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MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A TRES DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE. ------------- 

VISTOS para resolver en definitiva los autos del expediente administrativo de responsabilidad con 
número citado al rubro, instruido en contra de los Ciudadanos ESTEBÁN NÚÑEZ SAN MIGUEL)  
con Registro Federal de Contribuyentes 	 Agente del Ministerio Público, JOSÉ 
VÁZQUEZ SÁNCHEZ, con Registro Federal de Contribuyente, 	 Oficial 
Secretario, adscritos al momento de los hechos a la Unidad de Investigación Tres con Detenido y 
WENDI VERÓNICA FRAGOSO HERNÁNDEZ, con Registro.Federal de Contribuyentes 

Agente del Ministerio Público, adscrita al momento de los hechos a la Unidad 
de Investigación Uno con Detenido, todos en la Coordinación Territorial VC-3, de la Fiscalía 
Desconcentrada de Investigación en Venustiano Carranza, de la Procuraduría General de Justicia 
del Distrito Federal, por el incumplimiento a las obligaciones previstas en el articulo 47 fracciones 
XXII y >mll/ de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos; y 	 
	4 	- 
	RESULTANDO 

1.- El veintisiete de junio de das mil doce, se recibió en este Órgano de Control Interno el oficio 
103-200/ASTPF/591/2012 ¡del veintiuno del mismo mes y año, suscrito por la Lic. GISELA ROJAS 
RODRÍGUEZ, Agente del Ministerio Público Visitador de la Visitaduría Ministerial de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, por el que remitió el Acta Procedente 
derivada del Expediente dé Queja FSB/ASTPFAJE3/244/12-05, iniciada con motivo del estudio 
practicado a la Averiguación Previa 	 remitiendo asimismo copia 
certificada de la referida indagatoria; como se advierte a fojas 1 a 227 del expediente. 	 ----- 

2.- El tres de julio de dos-Mil doce, este Órgano de Control Interno dictó acuerdo de radicación, 
ordenando lá aPertura y- regiltro del expediente que al rubro se indica, así como la práctica de las 
diligencias éinvestigaciones necesarias, a fin de estar en posibilidades de determinar lo que en 
derecho proceda, como se desprende a foja 228 de las presentes actuaciones. 

3.- Con motivo de las constancias que obran en el expediente administrativo citado al rubro, previo 
estudio y análisis de los elementos contenidos, el dieciocho de agosto de dos mil catorce, este 
Órgano de Control Interno acordó iniciar procedimiento administrativo disciplinario en contra de los 
Ciudadanos ESTEBAN NÚÑEZ SAN MIGUEL, JOSÉ VÁZQUEZ SÁNCHEZ y WENDI 
VERÓNICA FRAGOSO HERNÁNDEZ, como puede observarse a fojas 237 a 250 del expediente, 
por lo que se les citó mediante los oficios CG/CIPGJ/08857/2014, CG/CIPGJ/0885812014 y 
CG/CIPGJ/08859/2014, fechados el veintidós de agosto de dos mil catorce, notificados en forma 
personal por Actas los dos primeros el veinticuatro y el veintiséis de septiembre del mismo año, el 
último por Cédula de Notificación el dos de octubre de dos mil catorce, visibles a fojas 258 a 262, 
298 a 302 y 319 a 324 de autos, para que en términos de la fracción 1 del artículo 64 de la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores PúbliOos, comparecieran a efecto que aportaran 
pruebas y manifestaran lo que a su derecho conviniera respecto de las irregularidades que se les 
imputan. 	  
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4.- El diez de octubre de dos mil catorce, en atención a los citatorios mencionados en el 
Resultando que antecede, comparecieron oportunamente a su Audiencia de Ley los Ciudadanos 
ESTEBAN NÚÑEZ SAN MIGUEL, JOSÉ VÁZQUEZ SÁNCHEZ y WENDI VERONICA FRAGOSO 
HERNÁNDEZ, en la que manifestaron y alegaron lo que; a su derecho convino, asimismo 
ofrecieron pruebas visible a fojas 263 a 267, 303 a 307 y 325, 330 del expediente. 	  

Al no existir pruebas pendientes por desahogar ?ni diligencta alguna que practicar, se declaran 
vistos los presentes autos para ~lar%oktdónqwen delecho corresponda, y 	  

CONSIDERANDO e  

I.- Que esta Contraloría Interna es competente para conocer, investigar, desahogar y resolver el 
presente asunto, de conformidad con lo dispuesto por los aRículos 14, 16, 198, 109 fracción III y 
113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Metnos; 2°, .3° fraccióne 	IV, 47, 49, 57 
párrafo segundo, 60, 62, 64, 68 y 92 segundo párrafo de la y Federal de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos; y 113 fracción X del Reglamento lalrior de la Adrhinistración Pública del 
Distrito Federal. 	 ci1 /4 	  

1- 
II.- Que el carácter de servidores públicos al momento de lospechos,atribuidos a los Ciudadanos 
ESTEBAN NÚÑEZ SAN MIGUEL, JOSÉ VÁZQUEZ SÁNCHIZ y VVENDI VERÓNICA FRAGOSO 
HERNÁNDEZ, quedó debidamente acreditado con las copialitcertificadas de, las Constancias de ,t.t - 
Nombramiento y/o Modificación de Situación de Personal folios 8797443, 8793489 y 8795866; 
documentos suscritos por el Director General de Recursos liumanos de la procuraduría General 
de Justicia del Distrito Federal, de los que se aprecia el 'e drgo que desempeñan en la citada 
Procuraduría, los cuales por haber sido expedidos por autorPsiad competente en ejercicio de sus 

la  funciones conllevan el carácter de documentales públicas, de colormidad con lo dispuesto por el 
artículo 281 del Código Adjetivo Penal Federal; con lo que se credita que lói ahora involucrados 
se desempeñaban al momento de los hechos como personal ' -ctiVO de la Procuraduría General de  
Justicia del Distrito Federal.  por lo que se les otorga va ° r 'Y, alcance probatorio pleno de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 280, 286 y 290 le1 Código Federal antes invocado, 
de aplicación supletoria a la Ley Federal de Responsabilidad s da, los Servidores Públicos, para 
acreditar su calidad de servidores públicos, por lo tanto sonpujétos de dicha Ley Federal, de 
conformidad con su artículo 2°. 	 r 

III.- Por lo que respecta a la irregularidad atribuida al servil,  pidilico ESTEBAN NÚÑEZ SAN 
MIGUEL, la misma se hace consistir en que: 	  

Al desempeñarse como Agente del Ministerio Público, adscrjto A momento de los hechos a 
la Unidad de Investigación Tres con Detenido, en la Coordinaqión Territorial VC-3, de la 
Fiscalía Desconcentrada de Investigación en VenustianolCarranza, de la Procuraduría 
General deJusticia del Distritoderal, al tener a su cargo fiintegración de la Averiguación 
Previa 	 durante la guardia comprendida del veinticuatro al 
veinticinco de abri 	 doce (fojas 56 a 88), decretó la formal detención de la 

2 



auaikommibaco 
Decidiendo lunas 

Contraloría General del Distrito Federal 
Dirección General de Contralorías Internas en Dependencias 
y Órganos Desconcentrados 
Contraloría Interna en la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal. 
Expediente CI/PGJ/D/0905/2012 

probable responsabl 	 a las tres horas del veinticinco 
de abril de dos mil doce, por la posible comisión del delito de Robo Agravado (fojas 80 y 
82), no obstante que no se actualizaban todos los requisitos preVistos por el artículo 268 del 
Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, al no configurarse el riesgo 
fundado de que la indiciada udier s straerse de I 	de'ia justicia, dado que si bien, 

(fojas 67 a 68), refirió que el 
amente a las dléciséis horas, se encontraba 

laborando en el negocio denominado cuando se presento la referida imputada, 
quien la agredió y la desapodéró de la cantidad de $9,000.00 (nueve mil pesos 00/100 m.n.), 
de un reloj de la marca "CITIZEN" y una pulsera de oro de 14 kilates; debe ser tomado en 
cuenta que el Policía de Investigación remitente JUAN GUILLERMO GONZÁLEZ LÓPEZ 
(fojas 65 a 66), señaló que el veinticuatro de abril de dos 	doce, en cumplimiento a la 
orden de intigación girada por el Ministerio Público, sé 'entrevistó con la denunciante 

uien le indioque  la inculpada de referencia podía ser ubicada en el negocio denominado 
ndo a d' o lugar dónde se entrevistó con la probable 

responsable 	 , quien l&manifestó que tenía conocimiento 
de lot hechos, y de que la denunciaron, acce iendo a acompañarlo ante la Representación 
Social; por lo ,que no se advierte que la indícíada haya efectuado alguna conducta para 
darse a la fuga o evadirse de la acción de la justicia; luego de haber cometido el ilícito, ya 
que Permaneció en su lugar de trabajo, donde se había desempeñado desde hacía dos 
años, de acuerdo al informe de modus vivendi (foja 87), sin que se desprendiera la intención 
de la inculpada de abandonar esa jurisdicción para sustraerse de la justicia por la comisión 
del ilícito que se le atribuía, aunado a que por sus Circunstancias y antecedentes, tampoco 
se actualizaba esa figura, ya que de dicho informe de modus vivendi se advierte su 
domicilio y que ha permanecido en el mismo lugar de trabajo durante dos años, es decir, 
cuenta con domicilio y trabajo fijos, contrario a lo señalado en el acuerdo de detención, 
ademál-  que no cuenta con órdenes de aprehensión, reaprehensión o comparecencia 
pendientes, por lo que con dicho acuerdo dé detención se le restringió de su libertad, 
violándose sus derechos, pues con motivo de esto al cerrar actuaciones, señaló que 
quedaba en el área de Policía de Investigación (fojas 85 y 88); incumpliendo con su 
conducta lo dispuesto por los artículos 268 del= Código de Procedimientos Penales para el 
Distrito Federal; 2 fracción II y 80 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia 
del Distrito Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el veinte de junio de dos 
mil once. 	  

En este orden de ideas y para estar en posibilidad dé determinar si el Ciudadano ESTEBAN 
NUÑEZ SAN MIGUEL, resulta administrativamente responsable de infringir lo dispuesto por el 
artículo 47 en sus fracciones XXII y XXIV de la Ley Federal' de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, se analizan y valoran los siguientes elementos deprueba que obran como constancias en 
el presente expediente. 	  

Copia certificada de la Averiguación Previa FVCNC-3/T3/01017/12-04, visible a fojas 56 a 190, 
que por haber sido expedida por autoridad competente en ejercicio de sus funciones, conlleva el 

la denunciante 
veinticuatro de abril de dos mil doce, aproxima 
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carácter de documental pública de conformidad con lb dispuesto por el artículo 281 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, a la cual esta Aptoridad le otorga valor probatorio pleno de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 280 y:290 del Código Federal antes invocado de 
aplicación supletoria a la Ley Federal' de ResponSabilidades de los Servidores Públicos, en 
términos de su artículo 45; en donde se destacan lassiguientes diligencias: 	------- ----------- 

., 
a) Exordio de las diecisiete horas Con cincuenta y ocho minutos del veinticuatro de abril de dos mil 
doce, suscrito por los Ciudadanos ESTEBAN NUÑEZ SAN MIGUEL y JOSÉ VÁZQUEZ 
SÁNCHEZ, en su respectivo carácter de Agente dei Ministerio Público y Oficial Secretario, por el 
ue se ordenó el inicio de la inda atoria, con motivó: de haberse presentado la Ciudadana 

a formular denuncia por el delito de Robo, en virtud de que la 
golpearon, arrebatándole su mandil que contenia dinero en efectivo y la desapoderaron de su reloj 
y esclava, foja 56. --- 

b) Constancia de las veintidós horas con treinta minutos del veintituatro de abril dé dos mil doce, 
por la que se asentó que se presentó el Agente deja Policía de Investigación JUAN GUILLERMO 
GONZALEZ LÓPEZ, a fin de poner a disposición * la Representación iSotial,' a las Ciudadanas 

foja 65:. 	  

c) Declaración del remitente JUAN GUILLERMO :GONZALEZ, LÓPEZ,.,de las veintitrés horas del 
veinticuatro de abril de dos mil doce, quien en lo *enoja! refirió: Que se desempeñó como Agente 
de la Policía de Investigación, siendo el caso queel veinticuatro de abril de dos mit doce, recibió 
oficio del Ministerio Público, para la investigación; de los hechos que originaron la averiguación 
previa, así como para la localización y presentaciÓn de lbs probables responsables, or lo ue se 
trasladó al lugar de los hechos, donde se entrevistó can la denunciañte 

la cual le indicó ue el lu ár don'de odian ser lecalizadaslas probables 
„ 

 
era el negocio con razón social 

por lo que se traste dó a dictiolUgár,.d6ride lebállzó se entrevistó 
con las requeridas, que ahora sabe respondeji a loScrnombres de 

las cuales le manifestaron al 
emitente que tenían conocimiento de los hechos .1< de quejas denunciaron, ante lo cual el dicente 
las invitó a que le acompañaran ante el Ministerio Público, procediendo a trasladarlas para 
ponerlas a disposición de la Representación Social, fojas 65 a 66. 	  

d) Ampliación de declaración de la denunciante 	 de las 
veintitrés horas con cuarenta y un minutos del véinticuatró de abril de dos mil doce, quien en lo 
sustancial manifestó: Que el veinticuatro de abril de dos mil doce, aproximadamente a las dieciséis 
horas se encontraba laborando corno encargada -del negoCio denominado 	dedicado a la 
venta de cerveza, y al estar sentada esperando al repartidor del camión de cerveza, para pagarle, 
llegó la Ciudadana 	 uien empezó a insultar a la emitente 
con palabras altisonantes, uego empieza a golpear y a jalar de los cabellos a la dicente, sin dejar 
de su 	 dore que no iba a parar hasta que se fueran de ahí, luego 

jala con ambas manos el babero que traía puesto la dicenle, donde tenía 

4: 



Los elementos señalados con los incisos a), b), e) y g) conllevan el carácter de documental 
pública de conformidad con lo dispuesto por el articulo 281,del Código Federal de Procedimientos 
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ló a la 
declarante para sep ' 	r nte ya se',encontraba acomodando su 
diadema, la referida 	 le aventó 40 babero a la emitente y ésta 
procede a ponérselo, mientras las antes mencionadas se retiran del fugar, y al momento en que la 
dícente ve pasar al sujeto de la cerveza, se percata que ya no tenla el dinero que llevaba en su 
babero, que era en cantidad $0,000.00 (nueve mil pesos 00/100 m.«), asimismo se da cuenta que 
ya no traía su reloj de la marca "CITIZEN", con un valor aproximado' de $500.00 (quinientos pesos 
00/100 m.n ), ni su pulsera de oro de 14 Mates, con un valor aproximado de $2,500.0 (dos mil 
quinientos pesos 00/100'orlo   • ue I 	r : ' delito de Robo cometido en su a. novio en 
agravio de la señora 	 en contra de 
GONZÁLEZ asimism 
contra de 

• e 1 Paf /1414InIffiin • e-:- 

dinero en efectivo de le venta del día 1. a 

vio, en 
alías 

ya que a an amenaza coh desaparecerla y secuestrarla, 
tennendoga dicenteque cumplan consus amenazas, aclarandgIque no ha sido la única golpead& 
ya que hin golpeado a otras personas que han trabajado en'el local, las cuales renunciaron por 
ser amenazadas, todo con la finalidad de que se cierre dicho local fojas 67 a 68. 

e) Acuerda de las tres horas del veinticinco de abril de dos mil doce, suscrito por los Ciudadanos 
ESTEBAN NÚÑEZ SAN MIGUEL y JOSÉ VÁZQUEZ SÁNCHEZ, en su respectivo carácter de 
Agente del -Ministerio Público Oficial Secretario, por el que se determinó decretar la formal 
detención de 	 por su probable responsabilidad en la comisión 
del delito de Robo Agravado, señalándose que existe riesgo fundado de que se sustraiga de la 
acción de ja justicia, ya que no cuenta con trabájo y doniicilio fijo, o bien actividad que la mantenga 
arraigada en esta cludál, fojas 80 y 82. 

Informe de modus vivendi del veinticinco de abril dé dos mil doce, suscrito por el Agente de la 
Policia de Investigación FE 	 ' 	, en el que se indica respecto a la 
probable responsable 	 ■ 	 su domicilio, que labora como mesera 
en la Lonchería "LUPITA", desde hace dos años, además se entabló comunicación a las oficinas 
de Control y Seguimiento, donde se informó que no cuenta con órdenes de aprehensión, 
reaprehensión o comparecencia pendientes, foja 87. 

Acuerdo de cierre de actuaciones de las ocho horas del veinticinco de abril de dos mil doce, 
suscrito por los Ciudadanos ESTEBAN NÚÑEZ SAN MIGUEL y JOSÉ VÁZQUEZ SÁNCHEZ, en 
su respectivo carácter de Agente del Ministerio Público y Oficial Secretario, por el que se 
determinó déar las actuaciones como continuadas al turno entrante, señalando que queda a su 
disposición 	 en calidad de detenida, en el área de Policía de 
Investigacion, ojas 85 y 88. 	 



ente decretó la 
a las tres horas 

por el 
por su 

probable responsabilidad en la comisión del delito 	o 	raya o, sena andose que existe 
. riesgo fundado de que se sustraiga de la acción de :la justicia, ya que no cuenta con trabajo y 

Del estudio y análisis de las constancias que preceden, se desprende que la imputación que se le 
reprocha al Ciudadano ESTEBAN NUÑEZ. SANy:MIGUEL, quedó debidamente acreditada, 
tomando en consideración que al encontrarse. en *pelones de .Agente del. Ministerio Público, 
adscrito a la Unidad de Investigación Tres con Detenido, de la Coordinación Territorial VC-3 de la 
Fiscalía Desconcentrada en Venustiano Carran4a, de la Procuraduria .Generet de Justicia del 
Distrito Federal, al tener a su cargo la integraCión de la:.  averiguación previa 

, iniciada por el delito de robo el veinticuatro de abril de doa.Mil  doce, a rayes .e 
ormato Unico para el Inicio de Actas Especiales, Averiguaciones' Previas Especiales y 

Averiguaciones Previas Directas sin Detenido ante el Ministerio Público, suscrito por la 
denunciante 	 en.eL Otie rnanifestó en lo sustancial que a las 
dieciséis horas del día veinticuatro de abril de dos' mil doce, -fue golpeada por Verónica "N", 
arrebatándole su mandil que contenía dinero en efectivo y la desapoderaron de su reloj y esclava, 
fojas 57 y 59; efectuándose Constancia Ministerial a las, veintidós horas con treinta minutos del 
veinticuatro de abril de dos mil doce, por la que se asentó' que se presentó el Agente de la Policía 
de Investigación JUAN GUILLERMO GONZÁLEZ:LÓPEZ a fin de o er a dis osición de la 

' 	las Ciudadanas 
foja 65; infringió lo establecido en los artículos 2 fracción II "... 

(Atribuciones del Ministerio Público)... tendrá las 'siguientes atribuciones... 11. ...observando la ..t. 
legalidad y el respeto de los derechos humanos ekel ejercicio de esa función..."; y 80 "...En el 
ejercicio de sus funciones, el personal de la Prociiraduría.;. actuará con la difigencía necesaria 
para la pronta, expedita y debida procuración de juSticia..." dé la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal, publicada enkel Diarid Oficial de la Federación, el veinte de 
junio de dos mil once; numerales de los que deriva ita obligaCión del Agente del Ministerio Público 
de actuar con la diligencia necesaria y apegado2ja la legalidad, objetividad, y respeto a los 
derechos humanos para la pronta, expedita y debida procuraCión de justicia, a fin de cumplir con 
las obligaciones inherentes en su calidad de servidores públicos; ya que durante la guardia 
comprendida del veinticuatro al veinticinco 
formal detención de la probable responsable 
del veinticinco de abril de dos mil doce, por la pos 
que determinó decretar la formal detención de 
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Penales, a la cual esta Autoridad le otorga valor y alcance probatorio pleno respecto a su 
contenido; de conformidad con lo dispuesto por los artículos 280 y 290 del Código Federal antes 
invocado de aplicación supletoria a la Ley Federal dé Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, en términos de su articulo 45. 	 

Por otra parte, los elementos contenidos en los incisos o), d) y f) conllevan el carácter de indicio de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 285 del Código Federal de Procedimientos Penales, 
con valor y alcance probatorio respecto de su contenido, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 286 y 290 del Código Federal antes invocado ,de aplicación supletoria a la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, en términos de su artículo 45. 	  
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domicilio fijo, o bien actividad que la mantenga arraigada en esta ciudad, fojas 80 y 82; 
transgrediendo con ello lo dispuesto por el artículo 268 del Código de Procedimientos Penales 
para el Distrito Federal, que reza: "...Habrá caso urgenteuando concurran las siguientes 
circunstancias:... Se trate de delito grave, así calificado Por la ley; y...II. Que exista riesgo 
fundado de que el indiciado pueda .sustraerse a la acción de leusticia, y.. III. El Ministerio Público 
no pueda ocurrir ante la autoriqed judicial por razón de la llora, lugar u otras circunstancias... El 
Ministerio Público ordenará la detención en caso urgente, pbr escrito, fundando y expresando los 
indicios que acrediten los requisitós mencionados en las frácciones anteriores...", toda vez que de 
conformidad a dicho numeral el Ministerio Público sólo podrá ordenar la detención de los probables 
responsables cuando concurran los requisitos consistentes en que se trate de delito grave; que 
exista riesgo fundado que el indiciado pueda sustraersade la acción de la justicia y que por razón 
de la hora no pueda acudirse ante la autoridad judicial; sin embargo, en la especie no se 
actualizaban el requisito de riesgo fOndado acción de 
la justicia, dado que si bien, la denunciante refirió que 

, . . 

el veinticuatro dé abril de dos mil doce, aproximadamente a las dieciséis horas, se encontraba 
laborando en el negocio denominado-TRIKA", cuándo se presentó la referida imputada, quien la 
agredió y la desapoderó de la cantidadde $9,0000 (nueve mil pesos 00/100 mm.), de un reloj de 
la marca "CITIZEN" y una pulsera de oró de 14 cjOilates; debe ser tomado en cuenta que el Policía 
de Investigación remitente JUAN GUILLERMO GONZÁLEZ LÓPEZ, señaló que el veinticuatro de 
abril de (Ida mil doce, en cumplimiento a la orden de investigación girada por el Ministerio Público, 
se entrevistó. con la denunciante quien le indicó que la inculpada de referencia podía ser ubicada 
en el negocio denominado "RESTAD 	 " 	 ho lugar donde se 
entrevistó con la probable responsable 	 quien le manifestó 
que tenía conocimiento dé los hechos y de que denunciaron, accediendo a acompañarlo ante la 
RepresentaCión SociaL,Pdr lo que no se advierte que la indiciada haya efectuado alguna conducta 
para darse 1.1áfuga.eévadirse de la acción dela justicia, luego de haber cometido el ilícito, ya que 
permaneció-en su lugar de trabajo, donde se había desempeñado desde hacía dos años, de 
acuerdo al informe de modus vivendi, del veinticinco de abril de dos mil doce, suscrito por el 
Agente de la Policía de Investigación , en el que se indicaba 
respecto a la probable responsable 	 su domicilio, que labora 
como mesera en la Lonchería 	desde hace dos anos, a emas se entabló comunicación a 
las oficinas de Control y Seguimiento, dodde se informó que no cuenta con órdenes de 
aprehensión, reaprehensión o comparecencia: pendientes, foja 87, sin que se desprendiera la 
Intención de la inculpada de abandonar esa Jurisdicción para sustraerse de la justicia por la 
comisión del ilícito que se le atribuía, aunado a que por sus circunstancias y antecedentes, 
tampoco se actualizaba esa figura, ya que de. dicho informe de modus vivendi se advierte su 
domicilio y que ha permanecido en el mismo lujar de trabajo durante dos años, es decir, cuenta 
con domicilio y trabajo fijos, contrario a lo señalado eh el acuerdo de detención, además que no 
cuenta con órdenes de aprehensión, reaprehensión o 'comparecencia pendientes, por lo que con 
dicho acuerdo de detención se le restringió de su. libertad, violándose sus derechos, pues con 
motivo de esto al cerrar actuaciones, señaló que quedaba en el área de Policía de Investigación, 
dejando las actuaciones como continuadas al turnó entrante, señalando que queda a su 
disposición 	 en calidad de detenida, en el área de Policía de 
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Investigación, fojas 85 y 88; denotando con lo anteriormente expuesto, un claro incumplimiento a la 
mencionada disposición legal que regía;su actuar, lb que ocasionó deficiencia en el servicio de 
procuración de justicia, Con lo que infringe con la normatividad que regulaba los pasos a seguir por 
la autoridad, lo que denota que no observó la legalidad en sus actos, por consiguiente no actuó 
con la diligencia necesaria para una.Mebida procuración de justicia, contraviniendo con los 
dispositivos jurídicos de una ley, que regula su actuación en su calidad del Agente del Ministerio 
Público al no observar las dispoStpion‘jurídicas mencionadas, ya que estos preceptos regulan el 
proceder que debe observar durante eidesarrollo de su gestión como representante social, lo que 
repercute en una deficiencia en eL seryjcio público de procuración de justicia y que incumplió no 
obstante de tener la obligación de'brin'darla a los gobernados, quebrantando lo establecido en el 
artículo 47 fracciones XXII y XXIVide la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, al observarse una grave 'deficiencia en la integración y perfeccionamiento legal de la 
indagatoria al no calificar jurídicamehte y de forma adecuada las conductas delictivas que se 
imputaban a la probable responsable adecuando las mismas a las diversas hipótesis plasmadas 
en la ley, conculcando de igual formas derechos y garáritíaS•40 lá ley je'ótorga al indiciado. 	 

Consecuentemente, por la naturaleZa•de los hechos y el enlace lógico( y-natural Más o menos 
necesario que existe entre la verdad: conocida y la que se busca, enredándose el valor de las 
documentales públicas y los elerrientos indiciarios mencionados a. le . largo del presente 
Considerando; se crea la convicción :,que es administrativamenté responsable por estar las 
referidas probanzas adminiculadas entre sí, de conformidad con lo previsto en los numerales 280, 
281, 285, 286 y 290 del Código Federal de Procedimientos Penales, de aplicación supletoria a la 
Ley Federal de Responsabilidades dé los Servidores Públicos, en términos de su artículo 45; ya 
que de dichos elementos de prueba, se desprende que el Ciudadano ESTEBAN NÚÑEZ SAN 
MIGUEL, al desempeñarse como •Sgei'ite del Ministerio Público, 'adscrito al momento de los 
hechos a la Unidad de Investigacióri„TreS con Detenido, de la Coárdinación Territorial VC-3 de la 
Fiscalía Desconcentrada en VenustianolCarranza, de la Procuraduría General de Jus ida 
Distrito Federal al tener a su Cargo•:. la integración • de •• la averiguáción• preví 

ncumplió con las Obligaclones inherentes a su cargo que expresamente preven 
los artículos 268 del Código de Protimiéntos Penales para el Distrito Federal; 2 fracción II y 80 
de la Ley Orgánica de la Procuradti 	General de Justicia del Distrito Federal, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación, el •:Veinte de junio de dos mil once, que implican actuar con 
legalidad en el desempeño de su cargó, Violentando con ello el deber que tiene de observar la 
legalidad que se contrae a la procuradión dé justicia que toda persona debe tener acceso. 
-------- ------- ------------ 	 -------- -------------- ------ ------------- --------- 
Acto seguido con la finalidad de salvaguardar debidamente las prerrogativas constitucionales de 
legalidad y audiencia, que se deducen de los articulos 14 y 16 de nuestra Carta Magna, se 
procede a valorar los argumentos de defensa expuestos por escrito por el Ciudadano ESTEBAN 
NÚÑEZ SAN MIGUEL, a través de Oficialía de Partes de esta Contraloría Interna, como quedó 
asentado a fojas 263 a 267 de actuaciones, lo anterior en los siguientes términos: 	  

Con relación a sus manifestaciones vertidas en el sentido de que: "... En primer lugar, objeto en todas 
y cada una de sus partes el oficio citatorio número CGICIPGJ/08857/2014, de fecha 22 de agosto del 2014, 
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en cuanto a su alcance y valor probatorio que se le pretende dar por contener vicias de origen, toda vez que 
jurídicamente con el mismo se da inicio formál y jurídicamente al procedimiento administrativo disciplinario 
incoado en contra del suscrito, por carecer de la debida Fundamentación quétodo acto de autoridad debe de 
contener y en consecuencia conculcatorio de mis garantías individuales de legalidad y seguridad jurídica 
consagradas en los artículos 14 y 16 de nuestra Carta Magna, por lo que loe subsecuentes actos serán fruto 
de actos viciados, en tal virtud lo lógico y jurídico, es dejar sin efectos e7 mismo y no ser eventualmente 
sancionado el suscrito, lo anterior por los siguientes razonamientos lógico-jurídicos que a continuación 
expreso: El oficio citatorio número CGICIPGJ/08857/2014, de fecha 22 déagosto del 2014, resulta ser ilegal 
y no puede producir consecuencias de derecho que a la postre tendrán actuaciones fruto de actos viciados, 
ya que el mismo solo se fundamenta ilegalmente en las disposiciones jurídicas, como lo son el articulo 15 del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 34 fracción XXIV de la Ley Oigánica de la Administración Pública 
del Distrito Federal, y en el diverso 113 fracción X del Reglamento Interior de la Administración Pública del 
Distrito Federal, ambas disposiciones jurídicas que contienen la existeriéia del Órgano de Control Interno que 
tiene a bien presidir su titularidad y en el segundo de ellos las facultades de dicha Unidad Administrativa 
dependiente de la Contraloría Genere/ de la Administración Públiés del Distrito, preceptos a la fecha 
vigentes, 'pero además ilegalmente omite fundamentarlo en tos diversos artículo 2° y 72 fracciones I y II del 
entonces : Reglamehto de la Ley Orgáñica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, 
preceptokestos que son inconstitucionaleé.. No debiendo pasar peralto que á entonces Ley Orgánica dele 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, publicada en l Gaceta Oficial del Distrito Federal, el 09 
de septiembre del 2009, por el entonces Jefe de Gobierno del, Distrito Federal, licenciado Marcelo Ebrar 
Causaban-  y declarada inconstitucional por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, e invalidada, en su 
artículo 21, párrafo tereeroastablecía que: en la Procuraduría existirá una Contraloría Interna dependiente de 
la Contralóría General del Distrito Federal, quiedejercerá las atribuciones conferidas por la normatividad 
aplicable, de la misma forma se contara con una oficina de accesos a la información pública en términos de 
la Ley de 'Transparencia y de Accesos a la información Pública, rigiendo la actual Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal (D.O.F del 20 de junio del 2011, que en su articulo 76 
establece 'sanciones dé la Contraloría. Aunado a que én. fecha 06 de agosto del 2010, entro en vigor el 
acuerdo A/014/2010, del Procurador por el cual se abloga el acuerdo a/00312007, que establecía las 
NORMAS PE ORGANIZACÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA VISITADURIA GENERAL, y por lo tanto toda 
visita de supervisión té pár.  demás arbitraria ya que no existe un instrumento jurídico que establezca los 
lineamientos que deberán de seguir los Visitadores para el ejercicio de su función así como las disposiciones 
conforme a las cuales deben realizarse los estudio y visitas, de evaluación técnico-jurídica para declarar 
procedente o improcedente una queja o instaurar un acta adminietrativa sin entrar de ello al servidor público 
presuntamente involucrado, como en el caso que nos ocupa,-(acta procedente derivada del expediente de 
queja número FSWASTPF/U3/244/12-05 resultante de la evaluación. técnica jurídica), por lo que no se debe 
pasar por alto que la (entonces) Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal 
aprobada en SEPTIEMBRE del año 2009, nuestro más Alto Tribunal, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación la declaro inconstitucional y la invalido dándole un término de 120 días para que la PGJDF. (con su 
dependencia y unidades administrativas) se organizara conforine a la' Ley anterior vigente desde abril de 
1996. Sin pasar por alto que en fecha 20 de junio del 2011 se público en el Diario Oficial de la Federación, y 
aprobó la actual Ley Orgánica de la Procuraduría General dé Justicia del Distrito Federal, por el entonces 
Presidente de la República Mexicana el C. Felipe Calderón Hinojosa, que abroga la anterior ley vigente de 30 
de abril del año 1996. Por lo tanto las actuaciones tramitadas durante le vigencia de la ley invalidada e 
inconstitucional de Septiembre del 2009, son nulas de pleno derecho, máxime que en fecha 24 de octubre 
del 2011, se ha expedido por parte del Ejecutivo Federal el actual Reglamento Interior de la actual y vigente 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, .entrando en vigor al dia siguiente 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, no indica nada al respecto... Ahora bien, por lo que 
hace a las imputaciones que en el oficio citatorio se contienen y que se fundan ilegalmente en el Acta 
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administrativa número procedente derivada del expediente de queja número FSB/ASTPF/U3/244/12-05, esta 
se objeta en cuanto al alcance jurídico y valor probatorio que a la misma se le pretenda dar, toda vez que es 
de explorado derecho que a su instrumentación no fui citado legalmente, por lo cual se me violentó la 
garantía de audiencia, ya que de su sola lectura S puede establecer fundadamente que a la misma, no fue 
llamado a comparecer para que me asistiera mi derecho de defensa, por lo cual con su instrumentación sin 
mi presencia, me son violadas los artículos 14 y 16 Constitucionales, ya que si bien es cierto que la instauran 
personal dependiente de la Visitaduria Ministerial de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, 
que tiene atribuciones legales conferidas en el ReglaMento déla Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de Justicia del Distrito federal, no es menos cierto qué.‘tegalnente se trata de una acta de carácter jurídico 
penal, ya que es una revisión de una indagatoria, en la que tengo necesariamente el derecho de acudir a la 
misma previo citatorio que se me envié para tales efecto y máxime que dentro de la misma se concluye 
contradictoriamente que presuntamente puedo ser infractor de una sanción de carácter administrativo, según 
su texto, es decir, la misma es ilegal, por razón de no habenne hecho saber mi derecho de defensa a que 
todo gobernado tenemos derecho, en los términos de los aMoulo 14 y 16 de la ley Suprema, además la 
misma es ilegal, porque los visitadores están legitimados. para actuar dentro del ámbito del articulo 21 
constitucional, así como del Reglamento de la Ley Orgánica, de la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal y del ACUERDO A/003/2007, DEL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL, POR LO QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS QE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE 
LA VISITADURIA GENERAL empero, no para realizar diligencias administrativas en los términos del artículo 
66 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, ya que solamente tienen dicha 
atribución, los servidores públicos que dependan jerárquicamente de la Contraloría General de la 
Administración Pública del Distrito Federal, y no así un Agente del Ministerio Público Visitador, por último el 
acta administrativa se encuentra también viciada de origen en razón de que en los términos del artículo 57 de 
la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores públicos, solamente se -encuentra facultado 
legalmente para instrumentar la mencionada acta mi superiortinediato quien en la especie resulta ser el 
Fiscal Desconcentrado en investigación en Venustiano Carranza dependiente de la Procuraduría General de 
Justica del Distrito Federal y no así los ministerio públicos visitadores, mismo servidor público a quien se le 
confiere en su caso la facultad de denunciarme o quejarse ante él órgano Controlador, por lo que a todas 
luces se acredita fehacientemente que el Acta Administrativa procedente derivada; del expediente de queja 
número FSB/ASTPF/U3/244/12-05, que nos ocupa, contiene vicios de origen que me conculcan garantía 
individuales... Por otra parte, niego todas y cada una de las Preauntas irregularidades administrativas que 
este H. Órgano de Control Interno pretende atribuirme dentro del expediente administrativo en que se actúo 
número Cl/PGJ/D/0905/2014, procedente del Acta Administrativa,'deriva del expediente de •uee número 
FSB/ASTPF/U3/244/12-05, en relación con la integración de laroveriguación previa 
04, pues dicha atribución hacia mi persona es falaz y errónea y tendenciosa 
infundadamente y con un criterio subjetivo presuntas irregularidades que presuntamente contravinieron las 
disposiciones establecidas en las fracciones I, XXII y XXIV, deG artículo 47 de la LEY FEDERAL DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS cuyas fracciones establecen en su parte 
conducente lo siguiente... como lo refiere la presunta irregularidad marcada en el cuerpo del presente 
expediente al argumentar básica e infundadamente con un criterio o o 	 que: 
indebidamente se acordó la detención de la probable responsable 	 por 
el delito de ROBO AGRAVADO CALIFICADO, no obstante que no se actualizaban todos los requisitos 
previstos por el artículo 268 del Código de Procedimientes Penales para el Distrito Federal, al no 
configurarse el riesgo fundado de que la indiclada pudiera sustraerse a la acción de la justicia, restringiéndola 
injustificadamente así de su libertad, violándose sus derechos ocasionando deficiencia en el servicio de 
procuración de justicia dejándolo a disposición del siguiente turno; determinación que surge como ya se 
apunto del singular y subjetivo punto de vista de un Agente del Ministerio Público Visitador de la Visitaduría 
Ministerial, mismas que plasma en el expediente de queja número FSB/ASTPF/U3/244/12-05, lo que en 
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obvio de inútiles repeticiones solicito se tengan por reproducidae como si a la letra se insertasen, pues 
contrario a lo aseverado por no pensar igual a los visitadores, al respecto he de manifestar a ese H. órgano 
de Control Interno que la investigación y persecución de los delitos, es facultar y obligación exclusiva del 
Ministerio Público, en representación de la sociedad, según loídispone el artículo 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y entonces, por deducción debe arribarse a la conclusión de que 
dicha función no constituye un derecho privado, es decir, no conforma la esfera jurídica de los particulares, 
sino un derecho socia!, cuyo ejercicio está atribuido en exclusiva a dicha institución, pues es la misma 
sociedad a quien interesa que se persigan los delitos y sus autores lo que da certeza a la colectividad y al 
sistema jurídico. Pues es al Ministerio Público a quien incumbe el ejercicio de la acción penal ante la 
autoridad jurisdiccional, debiendo para ello tener por acreditado el cuerpo del delito y la probable 
responsabilidad del indiciado, tal y 'como lo establece -nuestro Alto Tribunal... Lo anterior deviene 
infundadamente al razonar subjetivamente, que el suscrito Son dicho acuerdo de detención se le restringió de 
su libertad y por ende debió determinar la situación jurídica de la inculpada para no restringirla de su libertad 
antes de las 48 holmio-gil que cuenta la' epresentación Social y no dejarla continuada, pues el órgano de 
control interno, deseche que las cuarenta y ocho horas son para que la Representación Social integre la 
averiguación ,  previa penal correspondiente y proceda según se trate, a su consignación o dejarlo en libertad, 
y no puede ser de otra manera ye que el diputado Guillermo Pacheco Pulido, en sesión extraordinaria de la 
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de' la Unión que se celebrara el dos de julio de mil 
novecientos, noventa y tres con motivo detprocese,  legislativo por el que se discutieran las reformas y 
adiciones al precepto constitucional de cuenta.(artIcOlo 16 constitucional entre otros dio lectura a la iniciativa 
que proponía al respecto, estimando que "... si el plezo que se le concede al juez en términos del articulo 19 
constitucional, para valorar el acervo probatorio resultante de una averiguación previa, es de 72 horas, a 
consideración de quien suscribe esta iniciativa resulta lógico conceder a la autoridad investigadora de los 
delitos, el plazo de 48 horas antes señalado, dado que es quien se allegan las pruebas necesarias para su 
consignación, sobre todo tratándose de una averiguación previa con detenido. A mayor ahondamiento este 
plazo también corre en beneficio de las defensag>,del indiciado, ya que la propia iniciativa prevé el derecho 
que tiene pare -aportar pruebas;; desdeel momento` mismo de la indagatoria... este plazo será de 48 horas a 
cuya conclusión deberá offienarse la libertad del indiciado o ponerlo a disposición de la autoridad judicial. La 
defensa adecuada:como derecho de todo inculpado durante la averiguación previa, consiste en que por sí o 
a través de su-déle nsor o persona de su confianzay.se le diera la oportunidad de aportar pruebas, promoviera 
medios de impugnación en contra de los actasde autoridad que afectaran los intereses legítimos de la 
defensa, la oportunidad de argumentar sistemáticamente el derecho que estimara aplicable al caso en 
concreto y utilizar todos los beneficios que la legiálación procesal establece para su defensa. Tan es así que 
en el plazo constitucional de las 48 horas en el caso en concreto que nos ocupa, se corroboro tras realizar 
las investigaciones en la indagatoria en comento ,án donde el Ministerio Público adscrito al primer turno con 
detenido asistido legalmente de su Oficial Secretário,:cletermino dentro del plazo legal para ello su situación 
jurídica conforme a derecho. Lo anterior en virtud de que la investigación y persecución de los delitos , es 
facultad y obligación exclusiva del Ministerio Público, en representación de la sociedad, según lo dispone el 
articulo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, entonces, por deducción, debe 
arribarse a la conclusión de que dicha función rió constituye un derecho privada, es decir, no conforma la 
esfera jurídica de los particulares, sino un derecho social, cuyo ejercicio está atribuido en exclusiva a dicha 
institución, pues es la misma sociedad a quien interesa que se persigan los delitos y a sus autores, lo que da 
certeza a la Colectividad y al sistema jurídico, no debe pasar por alto que la investigación y persecución de 
los delitos es facultad y obligación exclusiva del Ministerio Público, en representación de la sociedad, según 
lo dispone el articulo 21 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, entonces, por 
deducción, debe arribarse a la conclusión de que dicha función no constituye un derecho privado, es decir, 
no conforma la esfera jurídica de los particulares, sino un derecho social, cuyo ejercicio está atribuido en 
exclusiva a dicha institución, pues es la misma sociedad a quien interesa que se persigan los delitos y a sus 
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autores, lo que da certeza a la colectividad y al sistema jurídico, toda vez el Ministerio Público está obligado a 
proceder de oficio en la investigación de los delitos de los :cuales tenga noticia, sin que para ello sea 
necesario agotar un requisito de procedibilidad, cono en el caso de los ilícitos perseguidos por querella". 	 

Al respecto es de señalar, que los argumentos del Ciudadano ESTEBAN NÚÑEZ SAN MIGUEL, 
son insuficientes para desvirtuar la irregularidad atribuida en su contra, por el contrario se ubica en 
circunstancias de modo, tiempo y lugar al señalar que efectivamente emitió acuerdo de detención y 
que el Órgano de control interno, desecha que I",'-cuarenta y ocho horas son para que la 
Representación Social integre la averiguación previaenal correspondiente y proceda según se 
trate, a su consignación o dejarlo en libertad; por otra parte, sus argumentos relacionados con la 
Visitaduría Ministerial, son inoperantes para desvirtuar las irregularidades que se le imputan, ya 
que dicha autoridad se concretó a denunciar ante `este Órgano de Control Interno presuntas 
irregularidades de carácter administrativo, en las :que pudiera haber ,Incurrido el Ciudadano 
ESTEBAN NUÑEZ SAN MIGUEL, durante el desemPeño de sus funciones,, alraiiéá del oficio de 
vista 103-200/ASTPF/591/2012, del veintiuno de junio de dos mil doce,••: por lo tanto las 
manifestaciones vertidas por el hoy incoado no desVirtban la irregularidad administrativa imputada, 
ya que el acto constituye solamente la vista que presentó la citada Visitadtiria Ministerial, como se 
encuentra obligada a ello con fundamento en lo dispúbsto en los artículob 35"V:36.del Reglamento 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia delDistrito:Federal, vigente al momento 
en que se suscribe el acta procedente, refiriendo en :lo conducente que éá atribución del Visitador 
Ministerial conocer de quejas por demora, excesoS, y faltas del Ministerio Público y de sus 
Auxiliares directos y en su caso, comunicarlas a la Centralbría Interna, cumpliéndose en la especie 
con tal precepto legal; como se puede apreciar del oficio pór el que remite. el Acta Procedente a fin 
de hacer del conocimiento de esta Contraloría Interne.dichas irreguláridades', visible a foja 1 del 
expediente en que se actúa, por lo que en ese contexifrse cumplió con laSfOrniandades señaladas 
en dichos ordenamientos legales, y no se atenta contra 'sus derechos del servidor.Público incoado, 
pues los preceptos jurídicos analizados no prevén sitijacion diversa qt.ieli6'heya 'cumplido la citada 
Visitaduría Ministerial, lo cual evidentemente no le causó agravió alguno, ya que este Órgano de 
Control Interno le hizo del conocimiento las imputaCiónes que se le formulan a través del oficio 
citatorio CG/CIPGJ/08857/2014, mediante el cual se le emplazó para el desahogo de su audiencia 
de ley en términos de lo señalado por el artíaiiici 64 fracción 1 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, respetando en todo momento sus garantías de 
audiencia y de defensa, además que el presente procedimiento no encuentra su sustento en la 
citada Acta Procedente, sino en el enlace lógico jurídico 'de todos y cada uno de los elementos de 
prueba contenidos en el expediente citado al rubro; cómo lo son las actuaciones de la copia 
certificada de la averiguación previa  

Por otra parte no desvirtúan las imputaciones sus'largumentos consistentes en que las 
irregularidades que se le imputan carecen de fundarnentación y motivación, ya que contrario a lo 
que manifiesta el procedimiento administrativo incoado 'en su contra se encuentra debidamente 
fundado y motivado, pues de autos se observa gire en ningún momento se violentaron sus 
garantías contempladas en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, puesto que claramente se le indicó en el oficio citatorio número 
CG/CIPGJ/08857/2014, del veintidós de agosto de dos mil catorce, por el que se le emp azó a 
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Procedimiento Administrativo Disciplinario, visto a fojas 258 a 262 de autos, la imputación que se 
le realiza como los preceptos jurídicos que transgredió con su conducta, los cuales se adecuan a 
las irregularidades cometidas en la averiguación previa~~1111.11besto que en 
el caso de los artículos Vracción II "... (Atribiibiones del Ministerio Público)... tendrá las siguientes 
atribuciones... II. ...observando la legalidad :y el respeto de los derechos humanos en el ejercicio 
de esa función..."; y 80 '"...En el ejercicio sde sus funciones, el personal de la Procuraduría... 
actuará con la diligencia necesaria para laTwonta, expedita y debida procuración de justicia..." de 
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación, el veinte de junio de dos mil once; numerales de los que deriva la 
obligación del Agente del Ministerio Público de actuar con la diligencia necesaria y apegado a la 
legalidad, objetividad, y respeto a los <derechos humanos para la pronta, expedita y debida 
procuración de justicia, a fin de cumplir eón las obligaciones inherentes en su calidad de servidores 
públicos, ,en-tanto-que-.

yente cuando concurran las siguientes circunstancias :.,,L Se trate de 
1 artículo 268f del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal Habrá caso ; 
delito gralte,,..ak califica 4 por la ley y,..IL Que exista riesgo fundado de que el indiciado pueda 

1 
".  

sustraerser:alia acción dei(a justicia, y..-.- IIL El Ministerio Público no pueda ocurrir ante la autoridad 
judicial por razón de la lora, lugar U otras circunstancias.. El Ministerio Público ordenará la 
detención''en 'caso urgente, por escrito fundando y expresando los indicios que acrediten los 
requisitos mencionados en las frabciones anteriores...", establece que el Ministerio Público sólo 
podrá ordenar la détengion de los probables responsables cuando concurran los requisitos 
consistentes- en que se ttáte de dato grave; que exista riesgo fundado que el indiciado pueda 
sustraerse de la acción de la justicia y que por razón de la hora no pueda acudirse ante la . 
autoridad judicial, acreditándose la vinculación entre el incumplimiento de la disposición jurídica y 
su relación- con el servicio publico; cuál en el caso que nos ocupa no se actualizaban el requisito 
de riesgo fundado • - 	. 	- 	 acción de la justicia, dado que si 
bien, la denunciant= 	 refinó que el veinticuatro de abril 
de dos mil doce, aproxima•amente a las dieciseis oras, se encontraba laborando en el negocio 
denominado "ERIKA", cuando se presentó la referida imputada, quien la agredió y la desapoderó 
de la cantidad de $9,000.00 (nueve mil: pesos 00/100 mm.), de un reloj de la marca "CITIZEN" y 
una pulsera de oro de 14 quilates; debe ser tomado en cuenta que el Policía de Investigación 
remitente JUAN GUILLERMO GONZÁLEZ LÓPEZ, señaló que el veinticuatro de abril de dos mil 
doce, en cumplimiento a la orden de investigación girada por el Ministerio Público, se entrevistó 
con la denunciante.cien le indicó ue la inculpada de referencia podía ser ubicada en el negocio 
denominado " 	 " r lugar donde se entrevistó con la 
probable responsable 	 quien le manifestó que tenia 
conocimiento de los hechos y de que la denunciaron, accediendo a acompañarlo ante la 
Representación Social; por lo que no se advierte que la indiciada haya efectuado alguna conducta 
para darse a la fuga o evadirse de la acción de la justicia, luego de haber cometido el ilícito, ya que 
permaneció en su lugar de trabajo, donde se había desempeñado desde hacía dos años, de 
acuerdo al informe de modus vivendi, del veinticinco de abril de dos mil doce, suscrito por el 
Agente de la Policía de Investigación FERNANDO ÁLVAREZ VALENCIA, en el que se indicaba 
respecto a la •robable res onsable 	' su domicilio, que labora 
como mesera 	 desde hace dos años, además se entabló comunicación a 
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las oficinas de Control y Seguirniento, donde se informó que no cuenta con órdenes de 
aprehensión, reaprehensión o comparecencia pendientes, foja 87, sin que se desprendiera la 
intención de la inculpada de abandonar esa jurisdicción para sustraerse de la justicia por la 
comisión del ilícito que se le atribuia, aunado a que ,por sus circunstancias y antecedentes, 
tampoco se actualizaba esa figura, ya que de dicho informe de modus vivendi se advierte su 
domicilio y que ha permanecido en el Inismo lugar de labajo durante dos años, es decir, cuenta 
con domicilio y trabajo fijos, contrario e'to señalado en,el acuerdo de detención, además que no 
cuenta con órdenes de aprehensión, reaprehensión o Comparecencia pendientes, por lo que con 
dicho acuerdo de detención se le restringió de su libertad, violándose sus derechos, pues con 
motivo de esto al cerrar actuaciones, señaló que quedaba en el área de Policía de Investigación, 
dejando las actuaciones como continuadas al turne entrante, señalando que queda a su 
disposición 	 en calidad de detenida, en el área de Policía de 
Investigación, fojas 85 y 88; denotando con lo anteriormente expuesto, un claro incumplimiento a la 
mencionada disposición legal que regía su actuar, lq que ocasionó. deficiencia en el servicio de 
procuración de justicia. Con lo que infringe con la norrnatividad que regulaba loa pasos a seguir por 
la autoridad, lo que denota que no observó la legalidad en sus actea, por consiguiente no actuó 
con la diligencia necesaria para una debida procuración de justicia; contraviniendo con los 
dispositivos jurídicos de una ley que regula suactuáción en su calidad dél Agente del Ministerio 
Público al no observar las disposiciones jurídicas mencionadas, ya que estos preceptos regulan el 
proceder que debe observar durante el desarrolle det su gestión come representante social, lo que 
repercute en una deficiencia en el servicio público de procuración de justicia y que incumplió no 
obstante de tener la obligación de brindarla a los gobernados. 	  

• 
De igual forma, es de mencionar que esta autoridad administrativa señaló día, hora y lugar para 
que la hoy incoada se presentara a la Audiencia delLey a manifestar `y alegar lo que a su derecho 
conviniera, así como ofrecer pruebas, dando cabalkeurrpli.miento a lo señalado por el artículo 64 
fracción 1 de la Ley Federal de Responsabilidades Ye los Servidores Públicosque reza: "...Citara 
al presunto responsable a una audiencia, haciénddlesaber la responsabilidad o responsabilidades 
que se le imputen..."; ya que incluso se señal& en dicho citatorio: ".„ Es necesaria su 
comparecencia, en atención al oficio 103-200/ASTOFIÉ91/2012, suscrito por la Licenciada GISELA 
ROJAS RODRÍGUEZ, Agente del Ministerio Público2,,adscrita a la Visitaduría Ministerial, de al 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Fedelal, Mediante el cual remite copia certificada de 
la Averiguación Previa 	 aaj, como el Acta Procedente derivada del 
Expediente de Queja FSB/ASTPF/U3/244/12-05 resultante de la evaluación técnico jurídica 
realizada a la indagatoria de mérito, de los cueles' ae desprende la existencia de presunta 
responsabilidad administrativa, atribuible a Usted, en su :carácter de Agente del Ministerio Público, 
adscrito al momento de los hechos a la Unidad de'investigación Tres con Detenido, en la 
Coordinación Territorial VC-3, de la Fiscalía DéSconcOntrada de Investigación en Venustiano 
Carranza, de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal..."; es decir, que se le 
emplazó a procedimiento administrativo haciéndole de su conocimiento el número de la 
averiguación previa en la que intervino, indicándosele de igual forma en dicho citatorio que: "... 
Finalmente se hace de su conocimiento que en caso de estimarlo conveniente, previa a la 
comparecencia referida podrá consultar el expediente administrativo al rubro citado relacionado 
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con los señalados en las oficinas que ocupa esta Contraloría Interna...", por lo tanto no se le dejó 
en estado de indefensión tan es así que compareció en tiempo y forma a la Audiencia de Ley 
realizando sus Manifestaciones,I,ofreciendo pruebas y alegando lo que a su derecho corresponda. 
Por ende, el servidor público ESTEBAN NUÑEZ SAN MIGUEL, no realizó razonamiento lógico 
jurídico alguno para desvirtuar ta imputación formulada en su contra; sirve de apoyo a lo anterior la 
Jurisprudencia J114, sustentada por el Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, Gaceta 
número 48, pág. '81, visible én el Semanario Judicial de la Federación, Tomo VIII-Diciembre, 

	

página 96, que a la-letra dice: 	 

"AGRAVIOS̀  INOPERANTES. Sí en las manifestaciones expresadas a manera 
de agravios no se precisa en qué consistió la ilegalidad de la sentencia 
impugnada, ribeelpmbaten los fundamentos legales y consideraciones en que 
se sustentó el falto,. es de concluir que tales manifestaciones, no ponen de 
relieve la eupuella'falta,cometida por el juez de Distrito." ----- 	------ --- 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO. 
Octava Epoca: 2„,;;;, 	: 	 
Amparó en revisicM160/89. Nacional Financiera, S. N. a 6 de octubre de 1989. 
Unariiinideci de 
Amparo en.  reVillón 19/91. Aureliano Carda Rivera. 11 de abril de 1991. 
Unanimidad de votos. 
Amparo én' revidtón 160/91. Alejandro Saldivar Oviedo, 10 de julio de 1991. 
Unanimidad de vetos. 	  
Amparo en revisión 13419.1. José Guillermo Camou Arriola y otros. 21 de agosto 
de 1991:' Unanimidad 

en léviskin 482191, Carlos Guadalupe Suárez Pacheco. 30 de octubre 
de 199t.pbáhiniidád de votod.— 
NOTA: Tesis V.2o9/14, Gabeta número 48, pág. 81; Semanario Judicial de la 
Federación, tomo VIII-Diciembre, pág. 	--------------- 

El servidor público ESTEBAN NÚÑEZ SAN MIGUEL, señaló como alegatos de su parte: fr... 
Reitero a manera de alegatds todos lbs argumentos que he vertido en el cuerpo del presente 
escrito y manifiesto que no he Cometido falta alguna, que mi desempeño como servidor público. --- 

Al respecto, cabe señalar que íos argumentos que esgrime el hoy incoado en vía de alegatos, han 
sido debidamente analizados etilos párráfos que anteceden, sin que los mismos lo deslinden de la 
responsabilidad administrativa que se le finca, al tenor de lo anteriormente expuesto, en virtud que 
su actuar no fue apegado a derécho al quedar debidamente acreditado en autos que cometió las 
conductas irregulares que se le atrjbuyen, por lo que no resulta procedente que se determine su no 

	

responsabilidad administrativa. 	 ------------- 

Visto lo anterior, la declaración vertida por el Ciudadano ESTEBAN NÚÑEZ SAN MIGUEL, 
conlleva el carácter de indicio, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 285 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, no tiene alcance probatorio en su beneficio, toda vez que de 
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su contenido no se desprenden elementds de convicción que, justifiquen las conductas que se le 
reprochan como irregulares, por el contrario; de las constancias que integran el expediente que se 
resuelve se cuentan con elemento de prueba que sustentan y acreditan las imputaciones 
formuladas en su contra al tenor de lo anteriormente expuesto, de lo que se deduce que dichos 
argumentos de ninguna manera desvirtúan lae irregularictades atribuidas al servidor público 
involucrado; de conformidad con lo dispuesto polos artículo/ 286 y 290 del citado Código Federal 
de aplicación supletoria a la Ley Federal de Responsabili ,ades de los Servidores Públicos, en 
términos de su artículo 45. 

Por lo que respecta a las probanzas admitidas al Ciudadano ESTEBAN NÚÑEZ SAN MIGUEL, 
las mismas se valoran en los siguientes términos: 	:, 	  

A) Todas y cada una de las actuaciones que forman el exPediente administrativo en que se actúa, 
exceptuándose el Acta Administrativa procedente derivada, del expediente de queja número 
FSB/ASTPF/U3/244/12-05, que realiza la Visitaduria Ministerial Y. el Oficio Citatorio; por ende la 
misma se hace consistir en el cúmulo de actuaciones instrumentadas por, este Órgano de Control 
Interno conforme a su competencia, así como todas las actuaciones' qUe conforman el 
procedimiento administrativo disciplinario que se resuelve,' y que haden' referencia histórica de los 
hechos que dieron origen al mismo, del desahogo del procedimiento administrativo en todas y 
cada una de sus etapas, así como de los proveídos, difigencias, informes y promociones que 
durante su conformación fueron integrados para constancialégál: probanza que fue ofrecida por el 
instrumentado para ser valorada en todo lo que le resulte favorable a sus intereses por lo tanto, 
atendiendo al enlace lógico y natural más o menos neceserie.que existe entre la verdad conocida y 
la que se busca, se advierte que no se desprenden de las actuaciones que integran el sumario de 
mérito, constantes de documentales públicas y elementoS indiciarios, elementes que desvirtúen los 
hechos que como irregulares se le atribuyen, o justifiqueh legal ni materialmente los mismos; sino 
que por el contrario, de las constancias que obran en el procedimiento administrativo •ue se 
resuelve dentro de la copia certificada de la Averiguación Previa 	 que 
se encuentra agregada al procedimiento administrativo,;,Visible'a fojas 56 a 190 del expediente, las 
cuales fueron debidamente valoradas en el presente Considerando, se acreditó fehacientemente 
que durante la guardia comprendida del veinticua . • t, -e e e e - 	 • 	-e, decretó 
la formal detención de la probable responsable 	 a las tres 
horas del veinticinco de abril de dos mil doce, por a posa• e comision 	.e 	•e obo Agravado, 
no obstante que no se actualizaban todos los requisitos previStos por el artículo 268 del Código de 
Procedimientos Penales para el Distrito Federal, al n'O configurarse el riesgo fundado de que la 
indiciada pudiera sustraerse de la acción de la justicia, dado que el Policía de Investigación 
remitente JUAN GUILLERMO GONZÁLEZ LÓPEZ, señaló que el veinticuatro de abril de dos mil 
doce, en cumplimiento a la orden de investigación giíada por el Ministerio Público, se entrevistó 
con la denunciante •cien le indicó e la inculpada de referehcia podía ser ubicada en el negocio 
denominado 
probable responsable 
conocimiento de los hechos y de que la denunciaron, accediendo a acompañarlo ante la 
Representación Social; por lo que no se advierte que la indiciada haya efectuado alguna conducta 

acudiendo a dicho lugar donde se entrevistó con la 
quien le manifestó que tenía 
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para darse a la fuga o evadirse de la acción de la justicia, luego de haber cometido el ilícito, ya que 
permaneció en su íygar de trabajo, donde se había desempeñado desde hacía dos años, de 
acuerdo al informe dé modus vivendi, sin que se desprendiera la intención de la inculpada de 
abandonar esa jurisdicción para sustraerse de la justicia por la comisión del ilícito que se le 
atribula, aunado a que por sus circunstancias y antecedentes, tampoco se actualizaba esa figura, 
ya que de dicho infoiihe de modus vivendi se advierte su domicilio y que ha permanecido en el 
mismo lugar de traba0 durante dos años, es decir,,::olienta con domicilio y trabajo fijos; por ende 
con dicha probanza n9 desvirtúa las irregularidades administrativas que se le imputan; de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 280 y 290 del Código Federal de Procedimientos 
Penales de aplicación supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, en términos de su artículo 45. 	  

8) Copia certificadas del 'Complemento y ;determinación de la averiguación previa 

	

 	la misma conlleva el caraCter de documental pública con pleno valor probatorio 
de conformidad. con lo establecido en etri'artículo 281 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, a la cuál esta autoridad no le concede alcance probatorio a su oferente; toda vez que de 
la misma si bien,  es cierto se ¿ibierva actuaciones realizadas el veinticinco de abril al veintiocho de 
mayo de dos mil doce, reálbdas por.  tos Agentes del Ministerio Público WENDI VERÓNICA 
FRAGOSO HÉRNÁNDEZ,1V1ARGARITO NUÑEZ MONROY y MARIA LETICIA RODRÍGUEZ 
NIEVES; así como la Propuesta de No Ejercicio de la Acción Penal. Temporal con Término Medio 
Aritmético Menora Cinco Años del 'Veintiocho de mayo de dos mil doce, realizada por la Agente 
del Ministerio Publico MA. LETICIA RODRÍGUEZ NIEVES; también lo es que esa circunstancia no 
desvirtúa el hecho de que durante la QU'ardía comprendida del veinticuatro al veinticinco de abril de 
dos mil doce;- decretó la forffiaí, detenoión de la probable responsable 

laÉ tres horás del veinticinco de abril de dos mil doce, por la posible comisión del 
delito de Robo Agravado, nuroWtanteAue no se actualizaban todos los requisitos previstos por el 
articulo 268 dkCddiddtétnicedimientosPenales para el Distrito Federal, al no configurarse el 
riesgo fundado de que la indiciada p(idiera sustraerse de la acción de la justicia, dado que el 
Policía de Investigación remitente JUAN GUILLERMO GONZÁLEZ LÓPEZ, señaló que el 
veinticuatro de abril de dos mil doce, en cumplimiento a la orden de investigación girada por el 
Ministerio Público, se entrevistó con la `denunciante quien le indicó que la inculpada de referencia 
podía ser ubicada en el negocio denominado "REST 	B LUPITA" acudiendo a dicho 
lugar donde se entrevistó con la probable respcinsable 	 quien 
le manifestó que tenía conocimiento de los hechos y de que la denunciaron, accediendo a 
acompañarlo ante la Representación Social; por lo que no se advierte que la indiciada haya 
efectuado alguna conducta para darse á la fuga o evadirse de la acción de la justicia, luego de 
haber cometido el ilícito, ya que permaneCió en su lugar de trabajo, donde se había desempeñado 
desde hacía dos años, de acuerdo al informe de modus vivendi, sin que se desprendiera la 
intención de la inculpada de abandonar esa jurisdicción paró sustraerse de la justicia por la 
comisión del ilícito que se le atribuía, aunado a que por sus circunstancias y antecedentes, 
tampoco se actualizaba esa figura, ya qué de dicho informe de modus vivendi se advierte su 
domicilio y que ha permanecido en el mismo lugar de trabajo durante dos años, es decir, cuenta 

il 	con domicilio y trabajo fijos; por ende con dicha probanza no desvirtúa las irregularidades 
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deudas 

Ida del 

administrativas que se le imputan; de conformidad con lo dispuesto por los artículos 280 y 290 del 
Código Federal de Procedimientos Penales de aplicación supletoria a la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, en términos de su articulo 45. 	  

C) La instrumental de actuaciones, en todo lo que le qeneficie; la misma se hace consistir en el 
cúmulo de actuaciones instrumentadas p9r este Órgano de Control Interno conforme a su 
competencia, así como todas las actuaciones que ;conforman el procedimiento administrativo 
disciplinario que se resuelve, y que hacen referencia tiistórica de los hechos que dieron origen al 
mismo, del desahogo del procedimiento administrativo en todas y cada una de sus etapas, así 
como de los proveídos, diligencias, informes y,, promociones que durante su conformación fueron 
integrados para constancia legal; probanza que fue ofrecida por el instrumentado para ser valorada 
en todo lo que le resulte favorable a sus intereses; por‘Jo tanto, atendiendo al enlace lógico y natural 
más o menos necesario que existe entre la verdad conocida y la que se busca, se advierte que no 
se desprenden de las actuaciones que integran el sumario de mérito, constantes de documentales 
públicas y elementos índiciarios, elementos que deslirtúen los hethos que como irregulares se le 
atribuyen, o justifiquen legal ni materialmente ibsl.:;.Mismos; sino qué Por,  el contrario, de las 
constancias que obran en el procedimiento administrativo que se.resuelve dentro de la copia 
certificada de la Averiguación Previa FVCNC-3/0101;017/12-04, que se. encuentra agregada al 
procedimiento administrativo, se acreditó fehacientaMente que durante lá guardia comprendida del 
veinticuatro al veinticinco de abril de dos mil doce decretó la formal detención de la probable 
responsable S a, las tres horas del veinticinco de abril de dos 
mil doce, por la posible comisión del delito de Robo Agravado, no obstante que no se actualizaban 
todos los requisitos previstos por el artículo 268 del Código de, Procedimientos Penales para el 
Distrito Federal, al no configurarse el riesgo fundado,de que la indiciada pudiera sustraerse de la 
acción de la justicia, dado que el Policía de Investigación remitente JUAN GUILLERMO GONZÁLEZ 
LOPEZ, señaló que el veinticuatro de abril de dee mil doce, en cumplimiento a la orden de 
investigación girada por el Ministerio Público, se entrevistó con la denunciante quien le indicó que la 
incubada de referencia podía ser ubicada en elllnegocio denaminado RESTAURANT BAR 

udiendo a dicho lugar donde se entrevistó con la probable responsable 
quien le manifestó que te,n(a conocimiento de los hechos 'y de que la 

enunciaron, accediendo a acompañarlo ante la Representación Social; por lo que no se advierte 
que la indiciada haya efectuado alguna conducta paradarse a la fuga o evadirse de la acción de la 
justicia, luego de haber cometido el ilícito, ya que plermaneció en su lugar de trabajo, donde se 
había desempeñado desde hacia dos años, de acuerdo al informe de modus vivendi, sin que se 
desprendiera la intención de la inculpada de abandOnar esa jurisdicción para sustraerse de la 
justicia por la comisión del ilícito que se le atribuía, aunado a que por sus circunstancias y 
antecedentes, tampoco se actualizaba esa figura, ya que de dicho informe de modus vivendi se 
advierte su domicilio y que ha permanecido en el mismo lugar de trabajo durante dos años, es 
decir, cuenta con domicilio y trabajo fijos; por ende con dicha probanza no desvirtúa las 
irregularidades administrativas que se le imputan; de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
280 y 290 del Código Federal de Procedimientos Penales de aplicación supletoria a la Ley Federal 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos, en términos de su artículo 45. 
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D) La presuncional en su doble aspecto, en todo lo que le favorezca; conlleva el carácter de indicio, 
de conformidad con lo'dispuesto por el artículo 285 del Código Federede Procedímientos Penales, 
misma que no tiene álcance probatorio en descargo de su oferente, toda vez que al haber 
enlazado de manera lógica y natural los elementos contenidos en el presente expediente, ha 
quedado lenamente acreditado ue incurrió en irregularidades, toda vez que en la averiguación 
previa 	 se acreditó fehacientemenle que durante la guardia 
compren i a e veinticuatro al veinticinco de abril de dos mil docel decretó la formal detención de 
la probable responsable 	 alas tres horas del veinticinco de 
abril de dos mil doce, por la posible comisión del delito de Robo Agravado, no obstante que no se 
actualizaban todos los requisitos previstos por el artículo 268' del Código de Procedimientos 
Penales para el Distrito Federal, al no configurarse el riesgo fundado de que la indiciada pudiera 
sustraerse de la acción de la justicia, dado que el Policlale Investigación remitente JUAN 
GUILLERMO GONZÁLEZ LÓPEZ, señaló que el veinticuatro de abril de dos mil doce, en 
cumplimiento' a la orden d4 investigación girada por el Ministerio Público, se entrevistó con la 
denunciante 	e 'n .rada de referencia podía ser ubicada en el negocio 
denominado 	 acudiendo a dicho lugar donde se entrevistó con la 
probable responsable 	 , quien le manifestó que tenía 
conocimiento de.; los hechos y de que la denunciaron,' 'accediendo a acompañarlo ante la 
Representación Social; por lo que no se advierte que la indiciada haya efectuado alguna conducta 
para darse a la-fogag aykdirse de la acción`de la justiciwz.luego de haber cometido el ilícito, ya que 
permaneció enip lugar de Itrabajo, donde se había desempeñado desde hacía dos años, de 
acuerdo al infringe..de modt4 vivendi, sin que se deaprendiera la intención de la inculpada de 
abandonar esa jurisdicción Ora sustraerse de la juSticia por la comisión del ilícito que se le 
atribuía, aunado fique por sus circunstancias y antecedentes, tampoco se actualizaba esa figura, 
ya que de dicho:Informe de Modus vivendi se advierte su domicilio y que ha permanecido en el 
mismo lugar deMI:rajo durante dos años, es decir, 'cuenta con domicilio y trabajo fijos, por ende 
con dicha probanza-no-desvirtúa las irregularidadee administrativas que se le imputan; por ende 
con dicha probanza no desvirtúa las irregularidades` administrativas que se le imputan; valoración 
que se realiza de conformidad con lo dispuesto ponlos artículos 286 y 290 del mencionado Código 
Federal de Procedimientos Penales de aplicación Supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos, en términos de su artículo 45. 

Con los elementos de prueba, valorados y analizados en su conjunto en el presente Considerando, 
se produce la convicción, por parte de este órgano de Control Interno, en el sentido que el 
Ciudadano ESTEBAN NUNEZ SAN MIGUEL, no observó en el ejercicio de sus funciones, las 
obligaciones inherentes a su cargo y calidad de servidor público que se le encomendó, así como el 
principio rector del servicio público consistente eh legalidad, al no dar cumplimiento a los preceptos 
legales invocados a lo largo del presente Considerando, por lo que su conducta causó deficiencia 
en el servicio público encomendado, lo que repercute en deficiencia en el servicio de procuración 
de justicia que incumplió a pesar de tener la obligación de brindar a los gobernados quebrantando 
las obligaciones que le imponía el artículo 47 fracciones XXII y XXIV de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, puesto que: 	----- -------- ----- ---------------- 
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El articulo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, dispone: 	 

"Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones, para salvaguardar la 
legalidad... eficiencia... que deben .ser observadas epel desempeño de su cargo..,," 	 

En relación con la fracción XXII del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, en su parte conducente dispone: 

"XXII.- Abstenerse de cualquier acto...; que implique incumplimiento de cualquier 
disposición jurídica relacionada con el servicio público, y" 	  

La responsabilidad que se le atribuye al Ciudadano ESTEBAN NÚÑEZ SAN MIGUEL, se 
desprende al transgredir, la fracción preinserta, toda vez que dicho dispositivo establece como 
imperativo a los servidores públicos, el abstenerse de-actos-  que impliquen incumplir cualquier 
dis•osición 'urídica sin embargo como Agente del'Mlniéterio Público, en la Averiguación Previa 

, durante la guardia comPrehdida del veinticuatro al.Véinticinco de abril 
en la cual decretó la formal detener de la probable'jresportsable Mitir 

las tres horas del veinticinco de abril de dos snit dOce, por la posible 
comision de delito de Robo Agravado, transgrediendo' lo dispuesto por el artículo 268 del Código 
de Procedimientos Penales para el Distrito Federal; que.reza: 	Habrá caso urgente cuando 
concurran las siguientes circunstancias: ...I. Se trate de delito grave'asi calificado por la ley; y...II. 
Que exista riesgo fundado de que el indiciado pueda sUatraerse o la acción de la justicia, y 	El 
Ministerio Público no pueda ocurrir ante la autoridad judicial por razón de la hora, lugar u otras 
circunstancias.. El Ministerio Público ordenará la detención en caso urgente, por escrito, fundando 
y expresando los indicios que acrediten los requisito.l *mencionados en las fracciones anteriores...", 
toda vez que de conformidad a dicho numeral el MiritsteriO Público sólo podrá ordenar la detención 
de los probables responsables cuando concurran lOs i'equisitos.tonsistentes en que se trate de 
delito grave; que exista riesgo fundado que el indiciado pileda sustraerse de la acción de la justicia 
y que por razón de la hora no pueda acudirse ante la,autoridad judicial; sin embargo, en la especie 
no se actualizaban todos esos requisitos, al no conlgurarSe el riesgo fundado de que el indiciado 
udiera sustrae 	 de la justicia, dado qué si bien, la denunciante 

refirió que el ;:weintiduatro de abril de dos m 	o 
m • 	 eciseis horas, se encontrablaborando en el negocio denominado 

cuando se presentó la referida imputada, q'uien la:,agredió y la desapoderó de la cantidad 
de $9,000.00 (nueve mil pesos 00/100 m.n.), de un y;eloj de la marca "CITIZEN" y una pulsera de 
oro de 14 kilates; debe ser tomado en cuenta qué' el Policia de Investigación remitente JUAN 
GUILLERMO GONZALEZ LÓPEZ, señaló que el 'veintiCuatro de abril de dos mil doce, en 
cumplimiento a la orden de investigación girada por el Ministerio Público, se entrevistó con la 
denunciante •uien le • dicó •ue la i culada de referencia podía ser ubicada en el negocio 
denominado 	 acudiendo a dicho lugar donde se entrevisto con la 
probable responsable 	 i quien le manifestó que tenía 
conocimiento de los 	y 	quenunciaron; accediendo a acompañarlo ante la 
Representación Social; por lo que no se advierte que la indiciada haya efectuado alguna conducta 
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para darse a la fuga o evadirse de la acción de la justicia, luego de haber cometido el ilícito, ya que 
permaneció en su lugá de trabajo, donde se había desempeñado- desde hacia dos años, de 
acuerdo al informe de modus vivendi, sin que se desprendiera la 'intención de la inculpada de 
abandonar esa jurisdicción para sustraerse de la justicia por la comisión del ilícito que se le 
atribuía, aunado a que por sus circunstancias y antecedentes, tampoco se actualizaba esa figura, 
ya que de dicho informe de modus vivendi se advierte su domicilio y que ha permanecido en el 
mismo lugar de trabajo durante dos años, es decir, cuenta con domicilio y trabajo fijos, contrario a 
lo señalado en el acuerdo de detención, además que no cuentá con órdenes de aprehensión, 
reaprehensión o comparecencia pendientes, por lo que con ditho acuerdo de detención se le 
restringió de su libertad, violándose sus derechos, pues con motivo de esto al cerrar actuaciones, 
señaló que quedaba en el área de Policía de Investigación.; denotando con lo anteriormente 
expuesto, un claro incumplimiento a la mencionada disposición legal que regia su actuar, lo que 
ocasionó deficiencia en el servicio de-procuración de justicia. 

En relación con la fracCión XXIV del artículo 47 de la Ley:-Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos en eii parte conducente dispone: 	 

. 	. 
XXI V.-.Las demás que le impongan las leyes y reglamentos." 

• • 
La responsabilidad.del Ciudadano ESTEBAN NÚÑEZ SAN MIGUEL, se desprende al transgredir 
la fracción preinSerta, toda vez que dicho dispositivo establece como imperativo a los servidores 
públicos, cumplir con las leyes en el ámbito de su corrí etencia sin embar o como Agente del 
Ministerio Público, en la Averiguación Previa 

 
urante la guardia 

comprendidddet veinticuatro' al veinticinco de abril de;dos mil doce, en la cual decretó la formal 
detención da,la:probable responsable VERÓNICA DEL VALLE GONZALEZ, a las tres horas del 
veinticinco de .abril de. dos,  Mil doce, por la posible Comisión del delito de Robo Agravado; no 
obstante querno'se actualizaba el riesgo fundado dé' ue la indiciadapudiera sustraerse de la 
acción de la justicia, dado que si bien, la denunciante  
refirió que el veinticuatro de abril de dos mil doce, aproxima amen e a as reciseis oras, se 
encontraba laborando en el negocio denomina 	 cuando se presentó la referida 
imputada, quien la agredió y la desapoderó de la cantidad de $9,000.00 (nueve mil pesos 00/100 
m.n.), de un reloj de la marca "CITIZEN" y una pulsera de oro de 14 quilates; debe ser tomado en 
cuenta que el Policía de Investigación remitente JUAN GUILLERMO GONZALEZ LÓPEZ, señaló 
que el veinticuatro de abril de dos mil doce, en cumplimiento a la orden de investigación girada por 
el Ministerio Público, se entrevistó con la denunciante.uien le indicó • e la inculpada de 
referencia podía ser ubicada en el negocio denomidado 

r donde se entrevistó con la probable' responsable 
uien le manifestó que tenía conocimiento de los hechos y e que 	nunciaron, 

acce ie o a acompañarlo ante la Representación Social; por lo que no se advierte que la 
indiciada haya efectuado alguna conducta para darse a la fuga o evadirse de la acción de la 
justicia, luego de haber cometido el ilícito, ya que permaneció en su lugar de trabajo, donde se 
había desempeñado desde hacía dos años, de acuerdo al informe de modus vivendi, sin que se 

\desprendiera la intención de la inculpada de abandonar esa jurisdicción para sustraerse de la 
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justicia por la comisión del ilícito que se le atribuía, aunado a que por sus circunstancias y 
antecedentes, tampoco se actualizaba esa figura, ya que de dicho informe de modus vivendi se 
advierte su domicilio y que ha permanecido en el mismo lugar de trabajo durante dos años, es 
decir, cuenta con domicilio y trabajo fijos, contrario a lo señalado en el acuerdo de detención, 
además que no cuenta con órdenes de aprehensión, reaprehensión o comparecencia pendientes, 
por lo que con dicho acuerdo de detención se le restringió desu libertad, violándose sus derechos, 
pues con motivo de esto al cerrar actuaciones, ..señaló que quedaba en el área de Policía de 
Investigación; por lo que con tal conducta incumplió lo establecido por los artículos 2 fracción II 
"...(Atribuciones del Ministerio Público)... tendrá las siguientes atribuciones... ft ...observando la 
legalidad y el respeto de los derechos humanos én, el ejercicio de esa función..."; y 80 "...En el 
ejercicio de sus funciones, el personal de la Procuradtila... actuará con la diligencia necesaria 
para la pronta, expedita y debida procuración de justicie;;;" de la Ley Orgánica.de la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal, publicada en "el Diario Oficial dé la Federación, el veinte de 
junio de dos mil once; pues no obstante que no ere „legalmente .procedente decretar su formal 
detención en razón de que no concurrían todos y cacía;nno de los tequigitos que .para ello prevé la 
norma mencionada con antelación, dictó un acuerdo decretando la formal detención de la 
inculpada, con el que la restringió injustificadamente'de su libertad; pues con motivo de esto al 
cerrar actuaciones la dejó en el área cerrada de Pollera de Investigación, resultando evidente que 
no observó la legalidad, ni el respeto de los derecho0umanos en el ejercicio de su función, y por 
consiguiente, no actuó con la diligencia necesaria:jpara una debida procuración de justicia; 
contraviniendo con los dispositivos jurídicos de una ley que regulaba su actuación. 	  

IV.- Con las conductas que se le reprochan al serVideripúblico ESTEBAN NÚÑEZ SAN MIGUEL, 
que han quedado debidamente acreditadas en ejátajresolución, es evidente .que transgredió los 
principios de legalidad y eficiencia que conforme dt, dispuesto en el numeral.47 fracciones XXII y 
XXIV de la Ley Federal de Responsabilidades da los Servidores Públicos, debió haber observado 
durante el e'ercicio del car o de Agente del Ministerio 'Público, ya que en la Averiguación Previa 

se acreditó fehacientemente que durante la guardia comprendida del 
veinticuatro 	' 	 " 	 "te, decretó la formal detención de la probable 
responsable 	 , a las tres horas del veinticinco de abril de dos 
mil doce, por la posible comisión del delito de Robo Agravado, no obstante que no se actualizaban 
todos los requisitos previstos por el articulo 2és del Código de Procedimientos Penales para el 
Distrito Federal, al no configurarse el riesgo fultiado de que la indiciada pudiera sustraerse de la 
acción de la justicia, dado que el Policíade In'V,estigación remitente JUAN GUILLERMO 
GONZÁLEZ LÓPEZ, señaló que el veinticuatO de abril de dos mil doce, en cumplimiento a la 
orden de investigación girada por el Ministeriq*Públicó, se entrevistó con la denunciante *Lijen le 
indicó e ue la incul ada de referencia podía ser ubicada en el negocio denominado 

a dicho lugar dbnde se entrevistó con la proba. e responsa. e 
quien le manifestó que tenía conocimiento de los hechos y 
ompanarlo dite la Representación Social; por lo que no se 

advierte que la indiciada haya efectuado algúna conducta para darse a la fuga o evadirse de la 
acción de la justicia, luego de haber cometido el iliÓito, ya que permaneció en su lugar de trabajo, 

V donde se había desempeñado desde hacía des arcos, de acuerdo al informe de modus vivendi, sin 
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que se desprendiera la intención de la inculpada de abandonar esa jurisdicción para sustraerse de 
la justicia por la comisión del ilícito que se le atribuía, aunado a que por sus circunstancias y 
antecedentes, tampoco se actualizaba esa figura, ya que de dicho informe de modus vivendi se 
advierte su domicilio y que ha permanecido en el mismo IUgar de trabajo durante dos años, es 
decir, cuenta con domicilio y trabajo fijos. De lo que se colige que no desempeñó en forma debida 
el cargo que tiene conferido, puesto que su conducta denota un total incumplimiento de la función 
de procuración de justicia que tiene encomendada, al no-observar la normatividad que regula su 
actuar como servidor público, generando con su cond.ucta incertidumbre y desconfianza en la 
Sociedad de las Instituciones que procuran justicia por ende incumplió con sus obligaciones en su 
calidad de Agente del Ministerio Público, durante su intervención en la averiguación previa, todo 
ello en franca oposición a su obligación de prestar el servicio público apegado a la normatividad 
que regula su-actuar-Siendo procedente para la correcta individualización de la sanción que habrá 
de imponérsele, atender e lo estatuido en el numeral'54 de la Ley Federal invocada, en relación a 
tomar en cUehta los elementos propios del cardo que desempeñaba cuando incurrió en la 
irregularidad que se le imputó. 

Por tanto, pata determinar cual sanción aditinistrativa, de las contempladas en el dispositivo 53 de 
la multicitada Ley Federal.  de Responsabilidades, resulta justo y equitativo Imponer al infractor, por 
la comisión de los actos indebidos en que incurrió, habrán de atenderse los siguientes aspectos: 

Por lo que hace a la gravedad de la responsabilidad administrativa en que incurrió el servidor 
público que nos ocupa, acorde a los razonamientos lógico jurídicos que han quedado expuestos en 
líneas precedentes y conforme a la valoración que exige el articulo 54 fracción I de la Ley Federal 
de ResponSabilidades de.. los Servidores Públicos, como elementos de individualización de la 
sanción, deba.señalarseique dicho cuerpo normativo no establece parámetro alguno que sirva para 
establecer la gravedad derivada de la conducta en que incurrió el servidor público que nos ocupa, 
de lo que se colige que esta autoridad administrativa deberá realizar un estudio de su conducta 
particular para estimar la gravedad de la misma, lo anterior conforme a la tesis sustentada por el 
Séptimo Tribunal Colegiado en Materia AdminiStrativa del Primer Circuito, visible en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo X, agosto de 1999, página 800, que al 
tenor reza: - 

"SERVIDORES PÚBLICOS, GRAVEDAD DÉ LA RESPONSABILIDAD DE LOS. El artículo 54 
fracción I, de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos señala entre otros 
elementos para imponer sanciones administrativas, la gravedad de la responsabilidad en que se 
incurra y la conveniencia de suprimir prácticas que infrinjan, en cualquier forma, las disposiciones que 
la propia ley o las que se dicten con base en ella, sin que especifique qué tipo de conducta pueda 
generar una responsabilidad grave, esto es, el referido precepto no establece parámetros que deban 
respetarse para considerar que se actualiza tal, situación. Por tal motivo, si la autoridad que sanciona 
a un servidor público no señaló tales parámetros, no incumple con el requisito a que alude tal 
numeral, pues de su redacción no se advierte que se imponga esa obligación a la autoridad 
sancionadora, por lo que queda a su criterio el considerar qué conducta puede ser considerada 
grave." 	 
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Amparo directo 7697/98. Mario Alberto Solís López. 6 de mayo de 1999. Unanimidad de votos. 
Ponente: F. Javier Mijangos Navarro. Secretaria: Flor del Carmen Gómez Espinosa. 	  

Es importante señalar que la conducta en que incurrió el servidor público que nos ocupa, es grave 
al no cumplir con una de las tareas fundamentales del Ministerio Público específicamente en 
determinar la situación jurídica de los probables responsables apegada a la normatividad, 
preservar la legalidad en su actuar ministerial, dando certeza jurídica de su actuar ministerial, en 
atención al principio fundamental de legalidad,'circunstancias que en el caso concreto no 
acontecieron al quedar acreditado que no cumplió dbn diligencia el servicio que tenía 
encomendado, ya que al encontrarse adscrito a la Unidadide Investigación Tres con Detenido, de 
la Coordinación Territorial VC-3 de la Fiscalía Desconcentrada en Venustiano Carranza, de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, a cargo de la integración de la Averiguación 
Previa 	 se acreditó febacientemente que .durante la guardia 
compren.i.a e veis icua ro a veinticinco de abril de dol'mil doce, decretó la formal detención de 
la probable responsable VERÓNICA DEL VALLE GONZÁLEZ, a las tres Fieras del veinticinco de 
abril de dos mil doce, por la posible comisión del delito de Robo AgraVadd, no obstante que no se 
actualizaban todos los requisitos previstos por el artíCulo 268 del Código de Procedimientos 
Penales para el Distrito Federal, al no configurarse el riesgo fundado de que la indiciada pudiera 
sustraerse de la acción de la justicia, dado que el 'Policia de Investigación remitente JUAN 

e abril de dos mil doce, en 
Público, se entrevistó con la 

podía ser ubicada en el negocio 
lugar donde se entrevistó con la 
quien le manifestó que tenía 

conocimiento de los hechos y de que la denunciat, accediendo a acompañarlo ante la 
Representación Social; por lo que no se advierte queja indiciada haya efectuado alguna conducta 
para darse a la fuga o evadirse de la acción de la justibia, luego de haber cometido el ilícito, ya que 
permaneció en su lugar de trabajo, donde se había desempeñado desde hacía dos años, de 
acuerdo al informe de modus vivendi, sin que se desprendiera la intención de la inculpada de 
abandonar esa jurisdicción para sustraerse de la jUsticia por la comisión del ilícito que se le 
atribuía, aunado a que por sus circunstancias y antecedentes, tampoco se actualizaba esa figura, 
ya que de dicho informe de modus vivendi se advielle su domicilio y que ha permanecido en el 
mismo lugar de trabajo durante dos años, es decir, cuenta con domicilio y trabajo fijos. De lo que 
se colige que no desempeñó en forma debida el cargp. quetiene conferido, puesto que su conducta 
denota un total incumplimiento de la función de prodUración de justicia que tiene encomendada, al 
no observar la normatividad que regula su actuar como servidor público, generando con su 
conducta incertidumbre y desconfianza en la Sociedad de las Instituciones que procuran justicia 
por ende incumplió con sus obligaciones en su calidad de Agente del Ministerio Público, durante su 
intervención en la averiguación previa, todo ello en4ranca oposición a su obligación de prestar el 
servicio público apegado a la normatividad que reguia su actuar. 	  

En mérito de lo antes expuesto y dados los elementes de la conducta en que incurrió el incoado, se 
considera que la responsabilidad que le fue acreditada es grave; frente a ello se toma en 

\ consideración además la conveniencia de suprimirprácticas que infrinjan en cualquier forma las 
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disposiciones de la ley orlas que se dicten con base en ella, como.'en la especie el evitar que se 
incurra en actos graves én el desempeño del cargo como Agente del Ministerio Público de la 
Procuraduría General de justicia del Distrito Federal; lo que obliga a esta Autoridad a imponer 
sanciones ejemplares que Limpidan que las conductas irregulares detectadas se continúen 
cometiendo como las acreditadas al Ciudadano ESTEBAN NÚNEZ SAN MIGUEL. 

En lo que se refiere a la fracción II, se consideran las circunstaripias socioeconómicas del servidor 
público, de lo que se desprende, que para el Ciudadano ESTEBAN NÚÑEZ SAN MIGUEL, las 
mismas ascendían a un sueldo mensual por la cantidad de $2737 18 (Veintisiete Mil Trescientos 
Setenta y Seis Pesos 18/100 Monada Nacional), de 	 ños de edad; con escolaridad 
profesional de 	 que al momento dejos hechos se desempeñaba como 
Agente del Miniatetio Pu 	cotho se desprende del ofióio 702/200/0406/13, signado por el 
Director de Operación y 'Contrój de.'‘Pago de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal, que aparece a foja 231; del akpediente, donde consta su percepción mensual bruta; así 
como del similar,792/100/SRU315 0802/2013, suscrito por :él Director de Relaciones Laborales y 
Prestaciones oklla .citada ProCuraduría,:,que obra a fojas' 232 de autos, en el que agrega la 
Constancia de Nornbramiento y/o Modificador' de Situaciónkle Personal, en la que consta su cargo 
y su escolaridad, además *que Su edad es la, indicada de acuerdo a la fecha de nacimiento de su 
Registro Federaide Contribuyentes. 	  

En lo que se refiere a la fracción :III, se considera el nivel jerárquico, antecedentes y condiciones 
del infractor Ciudadano ESTEBAN NÚÑEZ SAN MIGUEL, que era de Agente del Ministerio 
Público; de -olde edad; con estudios profesionales de 
casado; por o qua s 	qu ,tales circunstancias le permitían discernir sobre la actuación que 
debió tener, así .-como el Conocimiento de la normatividad que regulaba sus actividades. 
Considerando que entre sus condiciones tiene una antigüedad como empleado de la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal, de aproximadamente quince años, como se desprende a 
foja 266 de autos; se estima que cuenta con la suficiente experiencia y conocimientos para ejercer 
adecuadamente la función encomendada, aunado a su, poder de decisión, circunstancias que en 
conjunto dan como resultado que tuviera capacidackpara cumplir con diligencia el servicio que 
tenia encomendado, esto es para ajustar su actuarlminjsterial a la normatividad, en el caso a 
determinar la situación jurídica de los probables resppnsables conforme a derecho. De lo que se 
colige que no desempeñó en forma debida el cargo que fiarle conferido, puesto que su conducta 
denota un total incumplimiento de la función que tiene encomendada, al no observar la 
normatividad que regula su actuar como servidor público, generando con su conducta 
incertidumbre y desconfianza en la Sociedad de las Instituciones que procuran justicia. 	 

Por lo que respecta a las condiciones exteriores y los medios de ejecución, establecidas en la 
fracción IV del artículo 54 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
hay que señalar que por cuanto hace a las condiciones exteriores, éstas nos permiten determinar 
la intencionalidad utilizada en la comisión de la irregularidad; (al respecto señalaremos que se 
aprecia que en el caso concreto no existió la intencionalidad deliberada en la conducta para omitir 
conducirse con estricto apego a derecho, sin embargo existió un resultado derivado de su actuar, 
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• 

lo que propició deficiencia en el servicio que por su cargo tiene encomendado, provocando con su 
actitud que la confianza depositada por el Estado y la sociedad en el, como funcionario público 
sufriera un menoscabo, favoreciendo él desamparo a la ciudadanía, situación que es 
completamente reprochable para la sociedad y al efectO debe decirse que ese grado de 
reprochabilidad por el que se le sanciona, se 'originó en razón que se apartó de las obligaciones a 
realizar con motivo de su cargo, al no ejercei; con legalidad el mismo, sin que exista una causa 
exterior que justifique su actuación en contravención a las (15bligaciones que como servidor público 
debía cumplir; toda vez que se apartó de los prihcipios retes de la función ública, lo anterior es 
así en virtud que en la Averiguación Previa 	 se acreditó 
fehacientemente que durante la guardia comprendida de vein tcua o a 

ct•ce dec etó la formal detención de la probable: responsable 
la, 	peras del veinticinco de abril dardos mil doce, 

e o o Agravado, no obstante que no se actualizaban todos los requisitos previstos por el 
artículo 268 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal,. al no configurarse el 
riesgo fundado de que la indiciada pudiera sustraerse de la acción',de 	juctioia, dado que el 
Policía de Investigación remitente JUAN GUILLE i:MO GONZÁLEZ LÓPEZ, señaló que el 
veinticuatro de abril de dos mil doce, en cumplimiento a la orden de investigación girada por el 
Ministerio Público, se entrevistó con la denunciante' ¡len le indico .ue la inculpada de referencia 
podía ser ubicada en el negocio denominado 	 'acudiendo a ficho 
lugar donde se entrevistó con la probable responseb :- 
quien le manifestó que tenía conocimiento de los heehos 
acompañarlo ante la Representación Social; por Id que no se advierte que la indiciada haya 
efectuado alguna conducta para darse a la fuga otevadirse de la acción de la justicia, luego de 
haber cometido el ilícito, ya que permaneció en su lugar de trabajo, dohde se habla desempeñado 
desde hacia dos años, de acuerdo al informe dé modus vivendi, sin que se desprendiera la 
intención de la inculpada de abandonar esa juri,Selicelon, para sustraerse—de la justicia por la 

á comisión del ilícito que se le atribuía, aunado 	que por sus circunstancias y antecedentes, 
tampoco se actualizaba esa figura, ya que de dicho informe de modus vivendi se advierte su 
domicilio y que ha permanecido en el mismo lugár de trabajo durante dos años, es decir, cuenta 
con domicilio y trabajo fijos. De lo que se colige gilé no desempeñó en forma debida el cargo que 
tiene conferido, puesto que su conducta denota un total incumplimiento de la función de 
procuración de justicia que tiene encomendada, al no observar la normatividad que regula su 
actuar como servidor público, generando con Su conducta incertidumbre y desconfianza en la 
Sociedad de las Instituciones que procuran justicia 'Por ende incumplió con sus obligaciones en su 
calidad de Agente del Ministerio Público, durante sil intervención en la averiguación previa, todo 
ello en franca oposición a su obligación de prestar el servicio público apegado a la normatividad 
que regula su actuar. 	  

Ahora bien, en cuanto a los medios de ejecución,,como se ha señalado con anterioridad, de autos 
se apreció que se ubicó en circunstancias de lugar, tiempo, modo y ocasión, ya que el Ciudadano 
ESTEBAN NUÑEZ SAN MIGUEL, al desempeñarse como Agente del Ministerio Público, en la 
Unidad de Investigación Tres con Detenido, de la Coordinación Territorial VC-3 de la Fiscalía 
Desconcentrada en Venustiano Carranza, de 'te Procuraduría General de Justicia del Distrito 



Contraloría General del Distrito Federal 
Dirección General de Contralorías Internas en Dependencias 
y Órganos Desconeentrados 
Contraloría Interna en la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal. 
Expediente Cl/PGJ/D/09015/2012 

Federal, en la Averiguación Previa 	 e acreditó fehacientemente que 
durante la guardia comprendida del 	 de dos miLdoce, decretó la 
formal detención de la probable responsable 	 las tres horas 
del veinticinco de abril de dos mil doce, por a post e comision e eio e o o Agravado, no 
obstante que no se actualizaban todos los requisitos previstos por el articulo 268 del Código de 
Procedimientos Penales para el Distrito Federal, al no configurarse el riesgo fundado de que la 
indiciada pudiera sustraerse de la acción de la justicia, dado que el Policía de Investigación 
remitente JUAN GUILLERMO GONZÁLEZ LOPEZ, señaló que el veinticuatrOrde abril de dos mil 
doce, en cumplimiento a la orden de investigación girada por el Ministerio Público, se entrevistó con 
la denunciante uien le indicó ue la inculpada de referencia podía ser ubicada en el negocio 
denominado 	 acudiendo a dicho lugar donde se entrevistó con la 
probable responsable 	 quien le.:!manifestó que tenía 
conocimiento-'de los hechos y de que a enunciaron, accediendo a.: acompañarlo ante la 
Representación; Social; por lo que no se advierte que la indiciada haya efeCtuado alguna conducta 
para darse ale fuga o evadirse de la acción de la justicia, luego de haber;cometido el ilícito, ya que 
permaneció en'su lugar de trabajo, donde se había desempeñado desde hacia dos años, de 
acuerdo al informe .0:Modus vivendi, sin que se desprendiera la intención de la inculpada de 
abandonar esa jurisdicción .para sustraerse de la justicia por la comisión,del ilícito que se le atribula, 
aunado a que. por sus circunstancias y antecedentes, tampoco se actualizaba esa figura, ya que de 
dicho informe de modus vivendi se advierte su domicilio y que ha permanecido en el mismo lugar 
de trabajo durante dos años, es decir, cuenta con domicilio y trabajo fijos. De lo que se colige que 
no desempeñó en forma debida el cargo que tiene conferido, puesto que su conducta denota un 
total incumplimiento de la fun.qón de procuración de justicia que tieneiencomendada, al no observar 
la normatividáe.e.,:reguia su actuar como servidor público, 	generando con su conducta 
incertidumbre r desconfianza en la Sociedad de las Instituciones ,que procuran justicia por ende 
incumplió con sus obligaciones en su calidad de Agente del, Ministerio Público, durante su 
intervención en la averiguación previa, todo ello en franca oposición a su obligación de prestar el 
servicio público apegado a la normatividad que regula su actua; sirve de apoyo a lo anteriormente 
expuesto, el criterio sustentado por nuestro máximo Tribunal en la Tesis: 392, con los siguientes 
precedentes; Séptima Época, Instancia: Cuarta Sala, publicada en el Apéndice de 1995, Tomo V, 

	

parte SCJN, Página 260, cuyo rubro y texto son: 	

PROBIDAD U HONRADEZ, FALTA DE CONCEPTO. :por falta de probidad u 
honradez se entiende el no proceder rectamente en las funciones encomendadas, 
con mengua de rectitud de ánimo, o sea, apartarse de ;las obligaciones que se 
tienen a cargo, procediendo en contra de las mismas; debe estimarse que no es 
necesario para que se integre la falta de probidad u honradez que exista un daño 
patrimonial o un lucro indebido, sino sólo que se observe una conducta ajena a un 
recto proceder." 

Con relación a la fracción V, referente a la antigüedad del servicio en la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal, ésta es de quince años aproximadamente, circunstancia que lo 
capacitaba para comprender la naturaleza de su falta y con mayor razón para evitarla, dado que 
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pudo actuar como lo disponen los preceptos legales que violó y que han quedado apuntados en el 
cuerpo de este fallo, y a pesar de ello no lo hizo, ya que se acreditó en autos la conducta en que 
incurrió como Agente del Ministerio Público ya que decreto la formal detención de la probable 
responsable no obstante que no se encontraba acreditada la hipótesis de riesgo fundado de 
sustracción de la justicia. 

Por lo que se refiere a la fracción VI, se advierte que el Ciudadano ESTEBAN NÚÑEZ SAN 
MIGUEL, cuenta con antecedentes de faltas administrativas disciplinarias en esta Contraloría 
Interna consistentes en seis amonestaciones públicas en los expedientes FS/1070/OCT-00 
PA/152M UL-01, 	FS/1073/OCT-00 	PAPI 55/JUL-00,: PAPI 25/S EP-02, 	PA/117/AGO-02, 
Cl/PGJ/D/0100/2008 y CUPGJ/D/0201/2009; y cuatr& suspensiones por tres días en los 
expedientes 	PA/0318/SEP-2001, 	CUPGJ/D/1134/2009, 	QDH/0742/OCT-2006 	y 
Cl/PGJ/D/030912009 como se desprende del oficio CG/DGAJR/DsP/3731 /2014, suscrito por el 
Director de Situación Patrimonial de la Contraloria General`del Distrito tederal, visible a fojas 368 a 
370 del expediente. 	 -- 

La fracción VII, referente al monto del beneficio, 
incumplimiento de las obligaciones, al respecto cabe 
perjuicio económico derivado del incumplimiento de 
público involucrado. 	  

daño"o perjdicie ecerrórnicos derivado del 
señalar que no.:.eXiste monto de beneficio o 
las obligacienda',Conietidas por el servidor 

• 

Realizado el análisis de los aspectos que el numeral 54:de la Ley Federal de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos, ordena atender para graduar la -imposición de la sanción aplicable al 
servidor público infractor y tomando en cuenta el hecho.  qué existen-antecedentes que se le han 
instruido otros procedimientos disciplinarios, con el propósito:de sUprimir les conductas como las 
que se analizaron, al incurrir el incoado, en una conduela que incumple con la hipótesis de las 
fracciones XXII y XXIV del artículo 47 de la Ley Federal ,de-Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, la cual se ha señalado en la presente resolución ylSobre todo con la finalidad de evitar 
que se repitan este tipo de hechos, es procedente imponer al Ciudadano ESTEBAN NÚÑEZ SAN 
MIGUEL, una SUSPENSIÓN DEL EMPLEO, CARGO O 'COMISIÓN en la PROCURADURÍA 
GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL por eltérmino de TRES DÍAS, lo anterior 
con fundamento en el articulo 53 fracción III de la Ley -Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos; sanción que surtirá sus efectos a partir de la notificación de la presente 
Resolución, misma que deberá ser aplicada por el Superior jerárquico de su adscripción, 
ordenándose la remisión de copia del presente fallo para les efectos señalados, en términos de los 
artículo 48 segundo párrafo y 56 fracción I, correlacionados con el 75 primer párrafo, del 
ordenamiento legal en cita. 	  

V.- Por lo que respecta a las irregularidades atribuidas al servidor público JOSÉ VÁZQUEZ 
SÁNCHEZ, las mismas se hacen consistir en que: 	  

Al desempeñarse como Oficial Secretario del Ministerio Público, adscrito a la Unidad de 
Investigación Tres con Detenido, en la Coordinación Territorial VC-3, de la Fiscalía 
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Desconcentrada de Investigación en Venustiano Carranza, de la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal, durante su intervención en la Averiguación Previa 

como auxiliar del Agente del Ministerio Público ESTEBAN Nú 
,pasmo su firma en el acuerdo dictado a las tres horas del veinticincof  de abril de 

dos mil doce, por el que se decretó la formal detención de la probable responsable 
por la posible comisión del delito de Aobo Agravado 

, i en n o o ispuesto por el artículo 74 fracción I de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, puesto que con dicho, actuar dio fe de 
la legalidad de la actuación del Ministerio Público, cuando la misma no era legal, toda vez 
que no se actualizaban todos los requisitos previstos por el artículo 218 del Código de 
Procedimientos Penales para el Distrito Federal, al no configurarse el riesgo fundado de que 
la indiciada pudiera sustraerse de la acción de la justicia, dado que si bien, la denunciante 

(fojas 67 a 68), refirió que el veinticuatro de abril de 
os mil oce, aproxima amente a as dieciséis horas, se encontraba laborando en el 

negocio denominado "ERIKA", cuando se presentó la referida imputada, quien la agredió y 
la desapoderl déle cantidad de $9,000.00 (nueve mil pesos 00/100 nin.), de un reloj de la 
marca "CITIZEN% y una pulsera de oro de 14 kilates; debe ser tomado en cuenta que el 
Policía de InVestigatión remitente JUAN GUILLERMO GONZÁLEZ LÓPEZ (fojas 65 a 66), 
señaló que el veinticuatro ..Se abril de dos mil doce, en cumpliniento a la orden de 
investigación'Oárdi-pot-dIrliiiifistedo Público, se entrevistó con le denunciante quien le 
indicó • ue la :Wat ad de \ referencia podía ser ubicada en el negocio denominado 

lugar donde se entrevistó con la probable 
respo sa • 	 quien le manifestó que tenía conocimiento 
de los hechoeye,clue a •en notaron, acce•tendo a acompañarlo ante la Representación 
Social; por Idr:que..tio se adviete•  que la indiciada haya efectuado alguna conducta para 
darse a la fuga dSVadirse de lá ácción de la justicia, luego de haber cometido el ilícito, ya 
que permanedini iüíulái•de trabajo, donde se había desempeñado desde hacía dos 
años, de acuerdo al informe de modus vivendi (foja 87), sin quese desprendiera la intención 
de la inculpada de abandonar esa jurisdicción para sustraerse de la justicia por la comisión 
del ilícito que se le atribuía, aunado a que por sus circunstancias y antecedentes, tampoco 
se actualizaba esa figura, ya que de dicho informe de modus vivendi se advierte su 
domicilio y que ha permanecido en el mismo lugar de trabajo durante dos años, es decir, 
cuenta con domicilio y trabajo fijos, contrario a lo señalado en el acuerdo de detención, 
además que no cuenta con órdenes de aprehensión, reaprehénsión o comparecencia 
pendientes, por lo que con dicho acuerdo de detención se le restringió de su libertad, 
violándose sus derechos, pues con motivo de esto al cerrarse actuaciones, se señaló que 
quedaba en el área de Policía de Investigación (fojas 85 y 88); por lo que con su conducta 
incumplió lo dispuesto por los artículos 2 fracción II, 74 fracción 1 y 80 de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, publicada ;en el Diario Oficial de la 
Federación, el veinte de junio de dos mil once y 1° del Acuerdo NO03/99 emitido por el 
Procurador General de Justicia del Distrito Federal. 
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En este orden de ideas y para estar en posibilidad de determinar si el Ciudadano JOSÉ VÁZQUEZ 
SÁNCHEZ, resulta administrativamente responsable de infringir lo dispuesto por el articulo 47, en 
sus fracciones XXII y XXIV de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, se 
analizan y valoran los siguientes elementos de prueba que obran como constancias en el presente 
expediente. 	  

--------- 
Copia certificada de la Averiguación Previ 	 visible a fojas 56 a 190, que 
por haber sido expedida por autoridad competente ten ejercicio e sus funciones, conlleva el 
carácter de documental pública de conformidad con lo diápuesto por el artículo 281 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, a la cual esta Autoridad les otorga valor probatorio pleno de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 280 y 290 del Código Federal antes invocado de 
aplicación supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, en 
términos de su artículo 45; en donde se destacan las siguientes -áigenCial.:1  

a) Exordio de las diecisiete horas con cincuenta y ocho minutos del veinticuatro de abril de dos mil 
doce, suscrito por los Ciudadanos ESTEBAN NÚÑEZ SAN MIGUEL .y .JOSÉ VÁZQUEZ 
SÁNCHEZ, en su respectivo carácter de Agente del Ministerio Público y Oficial Secretario or el 
ue se ordenó 1 "c' 	a ind atoria, con motivo de haberse presentado 	la Ciudadana 

a formular denuncié O& eLdelito de Robo;-en virtud de que a 
go pearon, arrua an 	su man que contenía dineni en efectivo y la desapoderaron de su reloj • 

y esclava, foja 56. 	 

b) Constancia de las veintidós horas con treinta minutos del veinticuatro; de abril de dos mil doce, 
or la ue se s 

	

	que se presentó el Agente de le:PPlicia de Investigación:JUAN GUILLERMO 
a fin de poner a disposición de'lalRe resenteción Social, a las Ciudadanas 

foja 65. — -------- 

c) Declaración del remitente 	 de las veintitrés horas del 
veinticuatro de abril de dos mil oce, quien en lo esencial re irió: Que se desempeña como Agente 
de la Policia de Investigación, siendo el caso que el veinticuatro de abril de dos mil doce, recibió 
oficio del Ministerio Público, para la investigación 2de los hechos que originaron la averiguación 
previa, así como para la localización y presentación de los probables responsables, or lo ue se 
trasladó al t • • • - os hechos, donde se entrevistó con 'la denunciante 

- • • • • - - 	• .1. - • ..len ser loca iza as as probables 
era el negocio con razón social 

dicho lugar, donde localizó se n revis 
de 

, las cua es e maní es aron 
erm en e que en an conoctmien 	e os ec os y.. •e que as •enunciaron, ante lo cual el dicente 
las invitó a que le acompañaran ante el Ministerio Público, procediendo a trasladarlas para 
ponerlas a disposición de la Representación Social; fojas 65 a 66. 	  

1 II II I 
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d) Ampliación de declaración de la denunciante 	 de las 
veintitrés horas con cuarenta y un minutos del veinticuatro de a ril de des mil doce, quien en lo 
sustancial manifestó: Que.el veinticuatro de abril de dos mil doce, aproxiMadamente a las dieciséis 
horas se encontraba laborando como encargada del negocio denominada ffERIKA", dedicado a la 
venta de cerveza, y al estar sentada es erando al re artidor del camiórIkle cerveza, para pagarle, 
llegó la Ciudadana  quien empe,26 a insultar a fa emitente 
con palabras altisonantes, luego empieza a golpear y a jalar de los cabellos a la dicente, sin dejar 
de insultarla señalándole que no iba a parar hasta que se fueran delehi, luego 

con ambas manos el babero que traía puesto la dicente, donde tenía 
dinero en efectivo de la venta del día v logra zafarlo, en ese momento llegaron la señora 

quienes:ite era 
Ore ya ejara a a enntente y un cliente de nombre 

declarante para:  separarlas, sterionnente cuando la dicente ya se encon ras a acom an • o su 
diadema, la referida 	 e aventó su babero a la emitente y ésta 
procede a pon.braeloimfen ras as antes mencionadas se retiran del lugar, y al momento en que la 
dicente ve pasar at sujeto de la cerveza, se percata que ya no tenia el dinero que llevaba en su 
babero, que era en cantidad $g;:000.00 (nueve mil pesos 00/100 M.o), asimismo se da cuenta que 
ya no traía su telotplefa.MarcarCITIZEN; con un valor aproximado de $500.00 (quinientos pesos 
00/100 mit), ni Su pulsera de 'Pro de 14 kilates, con un valor aproximado de $2,500.0 (dos mil 
quinientos peste 00H00 m.n .orlo ue denuncia el delito cle:1?obo, cometido en su a avio en 
agravio de la señora 	 en contra de 
GONZÁLEZ vasirnismormu 	noratin É. de A enazas 

alías 
ya que la han amenazado, con desaparecerla y secuestrarla, 

temiendo la dicenté que cumplan con sus amenazas, aclarando que no ha sido la única golpeada, 
ya que han golpeado a otras personas que han trabajado en el local, las cuales renunciaron por 
ser amenazadas, todo con la finalidad de que se cierre dicho local, fojas 67 a 68. 

e) Acuerdo de las tres horas del veinticinco de abril de dos mil doce, suscrito por los Ciudadanos 
ESTEBAN NÚÑEZ SAN MIGUEL y JOSÉ VÁZQUEZ SÁNCHEZ, en su respectivo carácter de 
Agente del Ministerio Público r Oficial Secretario, por el que se determinó decretar la formal 
detención de por su probable responsabilidad en la comisión 
del delito de 	 e existe riesgo fundado de que se sustraiga de la 
acción de la justicia, ya que no cuenta con trabajo y domicilio fijo, o bien actividad que la mantenga 
arraigada en esta ciudad, fojas 80 y 82. 	 

f) Informe de modus vivendi del veinticinco de abril de doS mil doce, suscrito por el Agente de la 
Policía de Investigac': 

sonsable 

31 

[CES 

A, en el que se indica respecto a la 
su domicilio, que labora como mesera 

es.e ace •os anos, a.emas se entabló comunicación a las oficinas 
de on ro y eguiniien o, donde se informó que no cuenta con órdenes de aprehensión, 
reaprehensión o comparecencia pendientes, foja 87. 	  
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g) Acuerdo de cierre de actuaciones de las ocho horas del veinticinco de abril de dos mil doce, 
suscrito por los Ciudadanos ESTEBAN NÚÑEZ SAN MIGUEL y JOSÉ VÁZQUEZ SÁNCHEZ, en su 
respectivo carácter de Agente del Ministerio Público y Oficial Secretario, por el que se determinó 
dejar las actuaciones como continuadas al turno entrante, señalando que queda a su disposición 

en calidad de detenida, en el área de Policía de 
nves igacion, olas 	y . 

Los elementos señalados con los incisos a), b)i e) y 9y:conllevan el carácter de documental 
pública de conformidad con lo dispuesto por el artíCulo 281: del Código Federal de Procedimientos 
Penales, a la cual esta Autoridad le otorga valor y alCance probatorio pleno respecto a su 
contenido; de conformidad con lo dispuesto por los ,artleulos 280 y 290 del Código Federal antes 
invocado de aplicación supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, en términos de su artículo 45. 	  

• 
Por otra parte, los elementos contenidos en los 	d) y f) conlleyan.el carácter de indicio de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 285 del ;Código Federal •de Procedimientos Penales, 
con valor y alcance probatorio respecto de su contenido, de conformidad Cortl6diSpuesto por los 
artículos 286 y 290 del Código Federal antes invocadd'de aplicación supletoria:Ala-Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, en términos de su artículo.  

• . 	. • • 	. 	. 
Del estudio y análisis de las constancias que preceden; se desprende; Oué imputación que se le 
reprocha al Ciudadano JOSÉ VÁZQUEZ SÁNCHEZ, quedó debidamente a&editada, tomando en 
consideración que al encontrarse en funciones deOficial Secretario del Ministerio Público, adscrito 
a la Unidad de Investigación Tres con Detenido, de la' Coordinación•Territprial yerA de la Fiscalía 
Desconcentrada en Venustiano Carranza, de le Procuraduría General-id:e 'Justicia del Distrito 
Federal, durante su intervención en la averiguación préVie 	 iniciada por 
el delito de robo el veinticuatro de abril de dos mil doce, ta,través„del forniMo' Unido para el Inicio 
de Actas Especiales, Averiguaciones Previas Especiales y Averi•uaciones Previas Directas sin 
Detenido ante el Ministerio Público, suscrito ponla denunciante 
en el que manifestó en lo sustancial ue a las dleciseis horas 
mil doce, fue golpeada por 	 arrebalándole su mandil que contenía dinero en efectivo y 
la desapoderaron de su re oj y esc ava, fojas,557 y 51; efectuándose Constancia Ministerial a las 
veintidós horas con treinta minutos del veinticuatro de abril de dos mil doce, por la que se asentó 
que se presentó el Agente de la Policía de Investigación JUAN GUILLERMO GONZÁLEZ LÓPEZ 
a fin de oner a dis osición de la Re resentación 'Social, a las Ciudadanas 

foja 65; infringió lo estableció en los 
a icu ostracción II 	tendrá las siguientes atribuciones... 11. ...observando la legalidad y el 
respeto de los derechos humanos en el *Ciclo de 'esa función..."; y 80 "...En el ejercicio de sus 
funciones, el personal de la Procuraduría?. actuará con la diligencia necesaria para la pronta, 
expedita y debida procuración de justicia.. r de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el veinte de junio de 
dos mil once; numerales de los que deriva la obligación del personal de la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal de actuar con la diligencia necesaria y apegado a la legalidad, 
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objetividad, y respeto a los derechos humanos para la pronta, expedita y debida:procuración de 
justicia, a fin de cumplir con las obligaciones inherentes en su calidad de servideres públicos; ya 
que el veinticinco de abril de dos mil doce, indebidamente plasmó su firma en M'Acuerdo emitido 
por su titular ESTEB N U E 	 se decretó la formá detención de la 
probable responsable 	 a las tres horas dellikeinticinco de abril 
de dos mil doce, por a posa• e comisio 	 A rav do •or,,  el que determinó 
decretar la formal detención de 	 por su probable 
responsabilidad en la comisión del delito de Robo Agravado, señalándose que existe riesgo 
fundado de que se sustraiga de la acción 'de la justicia, ya que no cuenta cen trabajo y domicilio 
fijo, o bien actividad que la mantenga arraigada en esta ciudad, fojas 80 y 82 transgrediendo con 
ello lo dispuesto por el artículo 74 fracción Pide la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federaciórf,} el veinte de junio de 
dos mil once, .que;  reza: "...Son obligaciones de los Oficiales Secretarios: 	Dar fe de la legalidad 
de los acteig del Agente dei Ministerio Público „times dicho Acuerdo emitido por su titular no se 
encontraba apegado a lo establecido en el artículo 268 del Código de Procedimientos Penales 
para el ;Distrito Federal': que reza: "...Habrá caso urgente cuando cóncurran las siguientes 
circunstancias: 	Se trate de delito grave, asa calificado por la leyhY...11. Que exista riesgo 
fundado de que el indiciado pueda sustraerse a la acción de la justicia, y4 111. El Ministerio Público 
no pueda ocurrir ante la autoridad judicial por razón de la hora, lugar illotras circunstancias... El 
Ministerio ;Público ordenará la detención en caso urgente, por escrito, fundando y expresando los 
indicios que acrediten los requisitos mencionados en las fracciones antehores...", toda vez que de 
conformidáda dicho numeral el Ministerio Público sólo podrá ordenar le'detención de los probables 
responsables cuando concilian los requisitos consistentes en que se trate de delito grave; que 
exista delta fundado que el indfciado pueda sustraerse de la acción déla justicia y que por razón 
de la hora no pueda acudirse ante la autoridad judicial; sin embargo, en la especie no se 
actualizabán él requisitoide riesgo fundado de ue el indiciado udiera sustraerse de la acción de 
la justicia, -dado que si bien, la denunciante 	 refirió que 
el veinticuatro de abril de dos mil doce, aproxima amen e a as leciseis oras, se encontraba 
laborando en el negocio denominado "ERIKA", cuando se presentó la referida imputada, quien la 
agredió y la desapoderó de la cantidad de $9,000.00 (nueve mil pesos 00/100 m.n.), de un reloj de 
la marca "CITIZEN" y una pulsera de oro de 14 quilates; debe sériomado en cuenta que el Policía 
de Investigación remitente JUAN GUILLERMO GONZALEZ LOPEZ, señaló que el veinticuatro de 
abril de dos mil doce, en cumplimiento a la orden de investigación girada por el Ministerio Público, 
se entrevistó con la denunciante •uien le indicó •ue la incul•ada de referencia podía ser ubicada 

acudiendo a dicho lugar donde se 
, quien le manifestó 

en el negocio denominado 
entrevistó con la probable responsa e 
que tenia conocimiento de los hechos y 'e que a •enunciaron, acce•ie o a acompañarlo ante la 
Representación Social; por lo que no se advierte que la indiciada haya efectuado alguna conducta 
para darse a la fuga o evadirse de la acción de la justicia, luego de haber cometido el ilícito, ya que 
permaneció en su lugar de trabajo, donde se había desempeñado ¡desde hacía dos años, de 
acuerdo al informe de modus vivendi, del veinticinco de abril de dos mil doce, suscrito por el 
Agente de la Policía de Investigad: 	: 	i• • s 	 en el que se indicaba 
respecto a la probable responsable 	 su domiclio, que abora 
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como mesera 	 desde hace dos años, además se entabló comunicación a 
las oficinas de Control y Seguimiento, donde se informó que no cuenta con órdenes de 
aprehensión, reaprehensión o comparecencia pendientes, foja 87, sin que se desprendiera la 
intención de la inculpada de abandonar esa jurisdicción para sustraerse de la justicia por la 
comisión del ilícito que se le atribuía, aunado a que por sus circunstancias y antecedentes, 
tampoco se actualizaba esa figura, ya que de dicho informe de. modus vivendi se advierte su 
domicilio y que ha permanecido en el mismo lugar de trabajo durante dos años, es decir, cuenta 
con domicilio y trabajo fijos, contrario a lo señalado en el acuerdo de detención, además que no 
cuenta con órdenes de aprehensión, reaprehensión o comparecencia pendientes, por lo que con 
dicho acuerdo de detención emitido por su titular se le restringía de su libertad, violándose sus 
derechos, pues con motivo de esto al cerrar actuaciones, sé;señaló que quedaba en el área de 
Policía de Investigación, dejando las actuaciones como continuadas al turno entrante, señalando 
que queda a su disposición 	 , en calidad de detenida, en el 
área de Policía de Investigación, ocas 	y ; enotan o con o anteriormente dkaiesto, un claro 
incumplimiento a la mencionada disposición legal que regígiau actuar., lo que ocasionó deficiencia 
en el servicio de procuración de justicia. Con lo que infringe con la nortnatiVidad que regulaba los 
pasos a seguir lo que denota que no observó la legalidad/en sus actos, por:consiguiente no actuó 
con la diligencia necesaria al contravenir con los-dispolitivos jurídicoS de unaley que regula su 
actuación en su calidad de Oficial Secretario del Ministerio. Público al no observar las disposiciones 
jurídicas mencionadas, ya que estos preceptos regulan al ProCeder'que debe. observar durante el 
desarrollo de su gestión como representante social, lo que repercute en una. deficiencia en el 
servicio público encomendado y que incumplió rióobstante de tener la obligaCiónde brindarla a los 
gobernados, quebrantando lo establecido en eL, artículo 47 fracciones XXII y XXIV de la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores-PúbliCoa, al observarse—  Une grave deficiencia en 
la indagatoria al plasmar su firma en un acto ilegal emitido,por su Murar. - - ----------- --------- 

Consecuentemente, por la naturaleza de los hechoS y el—enlacé-lógico-y .natural más o menos 
necesario que existe entre la verdad conocida y laque se busca, apreciándose el valor de las 
documentales públicas y los elementos inditiaritis mencionados a lo largo del presente 
Considerando; se crea la convicción que es,,adMinistrativamente responsable por estar las 
referidas probanzas adminiculadas entre sí, de conformidad con lo previsto en los numerales 280, 
281, 285, 286 y 290 del Código Federal de ProCedintientos Penales, de aplicación supletoria a la 
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, en términos de su artículo 45; ya 
que de dichos elementos de prueba se désptende que el Ciudadano JOSÉ VÁZQUEZ 
SÁNCHEZ, al desempeñarse como Oficial Secretan° del Ministerio Público, adscrito al momento 
de los hechos a la Unidad de Investigación Tres:con Detenido, de la Coordinación Territorial VC-3 
de la Fiscalía Desconcentrada en Venustiano Coreana, de la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal, en la averiguación previa 	 , incumplió con las 
obligaciones inherentes a su cargo que expresamente prevén los artículos 2 fracción II, 74 
fracción I y 80 de la Ley Orgánica de la ProCiiraduría General de Justicia del Distrito Federal, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación,: el veinte de junio de dos mil once, que implican 
actuar con legalidad en el desempeño de su cargo, violentando con ello el deber que tiene de 
observar la legalidad que se contrae a la procuración de justicia que toda persona debe tener 
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4)  L' 

acceso. 

Acto seguido con la finalidad de salvaguardar debidamente lad prerrogativas constitucionales de 
legalidad y audiencia, que se deducen de los artículos 14 i  16 de nuestra Carta Magna, se 
procede a valorar los argumentos de defensa expuestos por escrito por el Ciudadano JOSÉ 
VÁZQUEZ SÁNCHEZ, en su Audiencia de Ley el diez de octubre de dos mil catorce, como quedó 
asentado a fojas 303 a 307 de actuaciones, lo anterior en loa siguientes términos: 

Con relación a sus manifestaciones vertidas en el sentido de que: "... En primer lugar, objeto en todas 
y cada una de sus partes el oficio citatorio número CG/CIPGJO8657/2014, de fecha 22 de agosto del 2014, 
en cuanto a su alcance y valor probatorio que se le pretende Ver por contener vicios de origen, toda vez que 
jurídicamente con el. mismo se da inicio formal y jurídicamente al procedimiento administrativo disciplinario 
incoado en-contra`el suagrito, por carecer* la debida Fuhdamentación que todo acto de autoridad debe de 
contener y en.ponsecuencia conculcatorio Ve mis garantías individuales de legalidad y seguridad jurídica 
consagradaseh.  los articules .14 y 15 de nuestra Cada Magna, por lo que los subsecuentes actos serán fruto 
de actos viciados, en tal Virtud lo lógico y jurídico, es,dejar sin efectos el mismo y no ser eventualmente 
sancionado-  erlauscrito, lo anterior por los siguientes razonamientos lógico-jurídicos que a continuación -• 
expreso: ELolicio citatorio número CG/CIPGJ/08857/2014, de fecha 22 de agosto del 2014, resulta ser ilegal 
y no puede producir consecuencias de derecho que, a la postre tendrán actuaciones fruto de actos viciados, 
ya que el mismeSdloWelundamenta ilegalmente en las disposiciones jurídicas, como lo son el articulo 15 del 
Estatuto de Galerno del Distrito Federal; 34 fracción XXIV de la Ley Orgánica de le Administración Pública 
del Distrito Fedeál, y en el diVerso 113 fracción X del Reglamento Interior de la Administración Pública del 
Distrito Federal, ambas disposieiones jurídicas que contienen la existencia del árgano de Control Interno que 
tiene a bien presidir su titularidad y en el segundo de ellos las facultades de dicha Unidad Administrativa 
dependiente .** Contralorla" General de la Administración Pública del Distrito, preceptos a la fecha 
vigentes, pere[adémás ilegalmente omite fundamentarlo en los diversos artículo 2' y 72 fracciones! y Il del 
entonces Regla/ninfo de la Ley Orgánica deja Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, 
preceptos estos-qüe son inconstitucionales... No debiendo pasar por alto que la entonces Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el 09 
de septiembre del 2009, por el entonces Jefe; de Gobierno del Distrito Federal, licenciado Marcelo Ebrar 
Causabon, y declarada inconstitucional por la ,Suprema Corte de Justicia de la Nación, e invalidada, en su 
artículo 21, párrafo tercero establecía que: en la Procuraduría existirá una Contraloría Interna dependiente de 
la Contraloría General del Distrito Federal, quien ejercerá las atribuciones conferidas por la normatividad 
aplicable, de la misma forma se contara con una oficina de accesos a la información pública en términos de 
la Ley de Transparencia y de Accesos a la información Pública, rigiendo la actual Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal (D.O.F del 20 de junio del 2011, que en su artículo 76 
establece sanciones de la contraloría. Aunado a que en fecha 06 de agosto del 2010, entro en vigor el 
acuerdo A/014/2010, del Procurador por el cual se abroga el acuerdo a/003/2007, que establecía las 
NORMAS DE ORGANIZACÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA VISITADURIA GENERAL, y por lo tanto toda 
visita de supervisión es por demás arbitraria ya que no existe un instrumento jurídico que establezca los 
lineamientos que deberán de seguir los Visitadores para el ejercicio de su función así como las disposiciones 
conforme a las cuales deben realizarse los estudio y visitas de evaluación técnico-jurídica para declarar 
procedente o improcedente una queja o instaurar:un acta administrativa sin entrar de ello al servidor público 
presuntamente involucrado, como en el caso que nos ocupa, (acta procedente derivada del expediente de 
queja número FSB/ASTPF/U3/244/12-05 resultante de la evaluación técnica jurídica), por lo que no se debe 
pasar por alto que la (entonces) Ley Orgánica de á Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal 
aprobada en SEPTIEMBRE del año 2009, nuestro más Alto Tribunal, le Suprema Corte de Justicia de la 
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Nación la declaro inconstitucional y la invalido dándole un término de 120 días para que la PGJDF. (con su 
dependencia y unidades administrativas) se organizara conforme a la Ley anterior vigente desde abril de 
1996 Sin pasar por alto que en fecha 20 de junio del 2011 sé público en el Diario Oficial de la Federación, y 
aprobó la actual Ley Orgánica de la Procuraduría General ,de Justicia del Distrito Federal, por el entonces 
Presidente de la República Mexicana el C. Felipe Calderón Hinojosa, que abroga la anterior ley vigente de 30 
de abril del año 1996. Por lo tanto las actuaciones tramitadas durante la vigencia de la ley invalidada e 
inconstitucional de Septiembre del 2009, son nulas de pleilo derecho, máxime que en fecha 24 de octubre 
del 2011, se ha expedido por parte del Ejecutivo Federal di: actual Reglamento Interior de la actual y vigente 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del:Distrito Federal, entrando en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, nd indica nada al respecto.., Ahora bien, por lo que 
hace a las imputaciones que en el oficio citatorio se cdritienen y que se fundan ilegalmente en el Acta 
administrativa número procedente derivada del expediente de queja número FSWASTPF/U3/244/12-05, esta 
se objeta en cuanto al alcance jurídico y valor probatorio q_ ye a la misma se le pretenda dar, toda vez que es 
de explorado derecho que a su instrumentación no fuí citado legalmente, por lo cual se me violentó la 
garantía de audiencia, ya que de su sola lectura se puéád establecer fundadamente que'á la misma, no fue 
llamado a comparecer para que me asistiera mi derechb de defensa, por lo cual con su instrumentación sin 
mi presencie me son violadas tos artículos 14 y 16 Conátitucionales, ya que; si bienes cierto que la instauran 
personal dependiente de la Visitaduría Ministerial de la procuraduría General de justicia del Distrito Federal, 
que tiene atribuciones legales conferidas en el Reglaniánto de la Ley Orgánica, de' la Procuraduría General 
de Justicia del Distrito federal, no es menos cierto que legalmente se trata de una acta de carácter jurídico 
penal ya que es una revisión de una indagatoria, en laque tengo necesariamente el derecho de acudir a la 
misma previo citatorio que se me envié para tales efecto y máxime que dentro de la misma se concluye 
contradictoriamente que presuntamente puedo ser infractor de una sanción de carácter administrativo, según 
su texto, es decir, la misma es ilegal, por razón de ne haberme hecho saber mi derecho de defensa a que 
todo gobernado tenemos derecho, en los términos do los artículo 14 y 16 de la Ley Suprema, además la 
misma es ilegal, porque los visitadores están legitheados para actuar dentro del ámbito del articulo 21 
constitucional, así como del Reglamento de la Ley ,¡Orgánica de la Prdcuraduria General de Justicia del 
Distrito Federal y del ACUERDO A/003/2007, DEL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL, POR LO QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE 
LA VISITADURIA GENERAL, empero, no para realizár diligenCias administrativas en los términos del articulo 
66 de la Ley Federal de Responsabilidades de loa Servidores Públicos, ya que solamente tienen dicha 
atribución, los servidores públicos que dependan jerárquicamente de la Contraloría General de la 
Administración Pública del Distrito Federal, y no así, lin Agente del Ministerio Público Visitador, por último el 
acta administrativa se encuentra también viciada de origen én razón de que en los términos del artículo 57 de 
la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, solamente se encuentra facultado 
legalmente para instrumentar la mencionada acta mi superior inmediato quien en la especie resulta ser el 
Fiscal Desconcentrado en investigación en Venustigno Catranza dependiente de la Procuraduría General de 
Justita del Distrito Federal y no así los ministerio pbblicoa'visitadores mismo servidor público a quien se le 
confiere en su caso la facultad de denunciarme o Miejaree ante el Órgano Controlador, por lo que a todas 
luces se acredita fehacientemente que el Acta Administrativa procedente derivada del expediente de queja 
número FSB/ASTPF/U3/244/12-05, que nos ocupa; contiene vicios de origen, que me conculcan garantía 
individuales... Por otra parte, niego todas y cada tina de las presuntas irregularidades administrativas que 
este H. órgano de Control Interno pretende atribuirme dentro del expediente administrativo en que se actúo 
número CIIPGJID/0905/2014, procedente del Acta; Administrativa deriva del expediente de • vea número 
FSB/ASTPFAJ3/244/12-05 en relación con la integración de la averiguación previa 
04, pues dicha atribución hacia mi persona es falaz y errónea y tendenciosa en razón al argumentar 
infundadamente y con un criterio subjetivo presuntas irregularidades que presuntamente contravinieron las 
disposiciones establecidas en las fracciones I, XXII y XXIV, del articulo 47 de la LEY FEDERAL DE 
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RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, cuyas frabciones establecen en su parte 
conducente lo siguiente... como lo refiere la presunta irregularidad marcada en el cuerpo del presente 
expediente al argumentar básica e infundadamente con un criterio si ul r sube, iv e r r 	ue: 
indebidamente se acordó la detención de la probable responsable 	 por 
el delito de ROBO AGRAVADO CALIFICADO, no obstante qu no a ua iza an o os os requisitos 
previstos por el articulo 268 del Código de Procedimientos Penales para e/ Distrito Federal, al no 
configurarse el riesgo fundado de que la indiciado pudiera sustraerse la ala acción de la justicia, 
restringiéndola injustificadamente así de su libertad, violándose sus derechos ocasionando deficiencia en el 
servicio de procuración de justicia dejándolo a disposición del siguienteturno, determinación que surge como 
ya se apunto del singular y subjetivo punto de vista de un Agente<del Ministerio Público Visitador de la 
Visitadurla Ministerial, mismas que plasma en el expediente de queje número FSB/ASTPF/U3/244/12-06, lo 
que en obvio de inútiles repeticiones solicito se tengan por reprodúcidas corno si a la letra se insertasen, 
pues contrario a In aseverado por no pensar igual a los visitadores, al respecto he de manifestar a ese H. 
Órgano de Calitrol Interno qúe la investigación y persecución de los delitos, es facultar y obligación exclusiva 
del Ministerio Público, en representación de la sociedad según lo dispone e! artículo 21 de la Constitución 
Política de loa Estados Unidos Mexicanos y entonces, por dedudción debe arribarse a la conclusión de que 
dicha función no constituye un derecho privado, es decir, no conforma la esfera jurídica de los particulares, 
sino un derecho;social, cuyo ejercicio está atribuido en exclusiva a dicha institución, pues es la misma 
sociedad a quien interesa que so persigan los delitos y sus autores, lo que da certeza a la colectividad y al 
sistema jurídico. Pues' es.al. Ministerio Público a quien incumbe el ejercicio de la acción penal ante la 
autoridad juriedicciónal debiendo para ello tener por acreditado el cuerpo del delito y la probable 
responsabilidad_ ,déle indiciado;  tal y como lo establece nuestro Alto Tribunal... Lo anterior deviene 
infundadamente al razonar subjetivamente, que el suscritdcon dicho acuerdo de detención se le restringió de 
su libertad y por ende debió detérMinar la situación jurídiCa de la inculpada para no restringirla de su libertad 
antes de las 4áñoras con que cuenta la RepresentaciónrSocial y no dejarla continuada, pues el órgano de 
control interno,:tpeeecha que la4\cuarenta y ocho horae son para que la Representación Social integre la 
averiguación pieVá, penal correspondiente y proceda según se trate, a su consignación o dejarlo en libertad, 
y no puede ser de otra manera ya que el diputado Guillermo Pacheco Pufido, en sesión extraordinaria de la 
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión que se celebrara el dos de julio de mil 
novecientos noventa y tres con motivo del proceso';' 	por el que se discutieran las reformas y 
adiciones al precepto constitucional de cuenta (articulo 16 constitucional entre otros dio lectura a la iniciativa 
que proponía al respecto, estimando que 	si el plafro que se le concede al juez en términos del artículo 19 
constitucional, para valorar el acervo probatorio resultante de una averiguación previa, es de 72 horas, a 
consideración de quien suscribe esta iniciativa, resulta lógico conceder a la autoridad investigadora de los 
delitos, el plazo de 48 horas antes señalado, dado que es quien se allegan las pruebas necesarias para su 
consignación, sobre todo tratándose de una averiguación previa con detenido. A mayor abundamiento este 
plazo también corre en beneficio de las defensas del indiciado, ya que la propia iniciativa prevé el derecho 
que tiene para aportar pruebas, desde el momento. mismo de la indagatoria... este plazo será de 48 horas a 
cuya conclusión deberá ordenarse la libertad del indiciado o ponerlo a disposición de la autoridad judicial. La 
defensa adecuada como derecho de todo inculpado durante la averiguación previa, consiste en que por si o 
a través de su defensor o persona de su confianza;  se le diera la oportunidad de aportar pruebas, promoviera 
medios de impugnación en contra de los actos de autoridad que afectaran los intereses legítimos de la 
defensa, la oportunidad de argumentar sistemáticamente del derecho que estimara aplicable al caso en 
concreto y utilizar todos los beneficios que la legislación procesal establece para su defensa. Tan es así que 
en el plazo constitucional de las 48 horas en el caso en concreto que nos ocupa, se corroboro tras realizar 
las investigaciones en la indagatoria en comento en'donde el Ministerio Público adscrito al primer turno con 

detenido asistido legalmente de su Oficial Secretario, determino dentro del plazo legal para ello su situación 
jurídica conforme a derecho. Lo anterior en virtud de que la investigación y persecución de los delitos , es 
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facultad y obligación exclusiva del Ministerio Público, en representación de la sociedad, según lo dispone el 
artículo 21 de la Constitución Politica de tos Estados Unidos Mexicanos, entonces, por deducción, debe 
arribarse a la conclusión de que dicha función no constituye un derecho privada, es decir, no conforma la 
esfera jurídica de los particulares, sino un derecho social, cuyo ejercicio está atribuido en exclusiva a dicha 
institución, pues es la misma sociedad a quien interesa que se persigan los delitos y a sus autores, lo que da 
certeza a la Colectividad y al sistema jurídico, no debe pasar por alto que la investigación y persecución de 
los delitos es facultad y obligación exclusiva del Ministerio Público, en representación de le sociedad, según 
dl dispone el articulo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, entonces, por 
deducción, debe arribarse a la conclusión de que dicha función no constituye un derecho privado, es decir, 
no conforma la esfera jurídica de los particulares, sino un deredho social, cuyo ejercicio está atribuido en 
exclusiva a dicha institución, pues es la misma sociedad:a quien interesa que se persigan los delitos y a sus 
autores, lo que da certeza a la colectividad y al sistema jurídico, Moda vez el Ministerio Público está obligado a 
proceder de oficio en la investigación de los delitos dé fos t buales tenga hoticia, sin que para ello sea 
necesario agotar un requisito de procedibilidad, cono en el caso de los ilícitos perseguidospor querella". ------ 

. 
• , 	. 	  

Al respecto es de señalar, que los argumentos del Ciudadano JOSÉ vAztaugl.SÁNCHEZ, son 
insuficientes para desvirtuar la irregularidad atribuida en su contra, por..el.tontrario se ubica en 
circunstancias de modo, tiempo y lugar al señalar que efectivamente intervino en la indagatoria 
materia del presente procedimiento; por otra parte, stis:!argumentos relacionadoS con la Visitaduría 
Ministerial, son inoperantes para desvirtuar las irregujaridades que se le imputan, ya que dicha 
autoridad se concretó a denunciar ante este Organp 	Contról interno presuntas irregularidades 
de carácter administrativo, en las que pudiera haberl incurrido.  el• Ciudadano- JOSÉ VÁZQUEZ 
SÁNCHEZ, durante el desempeño de sus funciones, a través del oficio de vista 103-
200/ASTPF/591/2012, del veintiuno de junio de dos rnil doce, por lo tanto las manifestaciones 
vertidas por el hoy incoado no desvirtúan la irregularidad administrativa imputada, ya que el acto 
constituye solamente la vista que presentó la citada Visitaduría Ministerial; como se encuentra 
obligada a ello con fundamento en lo dispuesto erilos irticulos ,35 y 36 det_Reglamento de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del DislitoFederal, vigente al momento en que se 
suscribe el acta procedente, refiriendo en lo condOcente que es atribución del Visitador Ministerial 
conocer de quejas por demora, excesos y faltas del Ministerio Público y de sus Auxiliares directos 
y en su caso, comunicarlas a la Contraloría Interna, cumpliéndose en la especie con tal precepto 
legal; como se puede apreciar del oficio por el que remite el Acta Procedente a fin de hacer del 
conocimiento de esta Contraloría Interna dichas irregularidades, visible a foja 1 del expediente en 
qué se actúa, por lo que en ese contexto se cumplió con ras formalidades señaladas en dichos 
ordenamientos legales, y no se atenta contra sus derechos del servidor público incoado, pues los 
pr'eceptos jurídicos analizados no prevén situación diversa que no haya cumplido la citada 
Visitaduría Ministerial, lo cual evidentemente nmle cubo agravió alguno, ya que este órgano de 
Control Interno le hizo del conocimiento las imPutaciones que se le formulan a través del oficio 
¿Ratono CG/CIPGJ/08858/2014, mediante el cual se le emplazó para el desahogo de su audiencia 
de ley en términos de lo señalado por el. articulo 64 fracción I de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos; respetando en todo momento sus garantías de 
audiencia y de defensa, además que el presente procedimiento no encuentra su sustento en la 
citada Acta Procedente, sino en el enlace lógico jurídico de todos y cada uno de los elementos de 
prueba contenidos en el expediente citado al rubro, como lo son las actuaciones de la copia 
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certificada de la averiguación previa FVCNC-3/73101017/12-04. 
------- ---------

Por otra parte no desvirtúan las imputaciones sus argumentos consistentes en que las 
irregularidades que se le imputan carecen de fundamentación y motivación, ya que contrario a lo 
que manifiesta el procedimiento administrativo incoado en su contra se encuentra debidamente 
fundado y motivado, pues de autos se observa que en ningún Momento se violentaron sus 
garantías contempladas en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, puesto que claramente se le indicó en el oficio citatorio número 
CG/CIPGJ/08858/2014, del veintidós de agosto de dos mil catorde', por el que se le emplazó s 
Procedimiento Administrativo Disciplinario, visto a fojas 298 a 302 de autos, la imputación que se 
le realiza como los preceptos jurídicos que transgredió con su conducta, los cuales se adecuan 
las irregulandadeá-Edyneticias en la averiguación previa 	 puesto que e 
el caso de los artículos 2 fracción II "... tendrá las siguientes atribuciones... II. ...observando la 
legalidad yel respetcide.  los derechos humanos en el ejercicio de esa función..."; 74 fracción I 
"...Son obligaciones de los Oficiales Secretarios: ...l. Dar fe de la legalidad de los actos del Agente 
del Ministen&P úblico...r; y 80 "...En el ejercicio de sus funciones, el personal de la Procuraduría... 
actuará coma diligencia necesaria para la pronta, expedita y debida procuración de justicia..." de 
la Ley Orgánica. de .1aProcuraduria General de Justicia del Distrito Federal, publicada en el Diario 
Oficial de la :-Féderacióri., él veinte de junio de dos mil once; numerales de los que deriva la 
obligación del-Personal dé lá Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal de actuar con la 
diligencia necesaria y apegado a la legalidad, objetividad, y respeto a los derechos humanos para 
la pronta, expedita y debida procuración de justicia, a fin de cumplir con las obligaciones 
inherentes ent:Su calidad dp Iservidores públicos; así como dar fe de la legalidad de los actos 
emitidos por él Agente del Ministerio Público. Sin embargo, como auxiliar del Agente del Ministerio 
Público ESTEBAN NÚÑEZ SAN MIGUEL, plasmó su firma en el acuerdo dictado a las tres horas 
del veinticinco deabril de dos mil doce, emitido por Su titular, por el que se decretó la formal 
detención de la probable responsable 1111.11111~~11111~,or la posible 
comisión del delito de Robo Agravado, no obstante que dicho acuerdo no se ajustaba a derecho, 
toda vez que no se actualizaban todos los requisitos -previstos por el articulo 268 del Código de 
Procedimientos Penales para el Distrito Federal ".:Habrá caso urgente cuando concurran las 
siguientes circunstancias: ...1. Se trate de delito grave, asi calificado por la ley; 	Que exista 
riesgo fundado de que el indiciado pueda sustraerse,a la acción de la justicia, y... III. El Ministerio 
Público no pueda ocurrir ante la autoridad judicial por razón de la hora, lugar u otras 
circunstancias... El Ministerio Público ordenará la detención en caso urgente, por escrito, fundando 
y expresando los indicios que acrediten los requisitoS mencionados en las fracciones anteriores...", 
pues dicho numeral establece que el Ministerio Público sólo podrá ordenar la detención de los 
probables responsables cuando concurran los requisitos consistentes en que se trate de delito 
grave; que exista riesgo fundado que el indiciado pueda sustraerse de la acción de la justicia y que 
por razón de la hora no pueda acudirse ante la autoridad judicial, y en el caso que nos ocupa no se 
actualizaban el requisito de riesgo fundado de ue el indiciado pudiera su traerse de la acción de 
la justicia, dado que si bien, la denunciante 	 refirió que 
el veinticuatro de abril de dos mil do 	imadamente a las dieciséis oras, se encontraba 
laborando en el negocio denominado 	cuando se presentó la referida imputada, quien 13 
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agredió y la desapoderó de la cantidad de $9,000.00 (nueve mil pesos 00/100 m.n.), de un reloj de 
la marca "CITIZEN" y una pulsera de oro de 14 quilates; debe ser tomado en cuenta que el Policía 
de Investigación remitente JUAN GUILLERMO GONZÁLEZ LÓPEZ, señaló que el veinticuatro de 
abril de dos mil doce, en cumplimiento a la orden de investigación girada por el Ministerio Público, 
se entrevistó con la denunciante quien le indicó que la inculpada de referencia podía ser ubicada 
en el negocio denominado 	acudiendo a dicho lugar donde se 
entrevistó con la probable responsable 	 ,quien le manifestó 
que tenía conocimiento de los hechos y e que a enunciaron, acce len o a acompañarlo ante la 
Representación Social; por lo que no se advierte queja indiciada haya efectuado alguna conducta 
para darse a la fuga o evadirse de la acción de la justicia, luego de haber cometido el ilícito, ya que 
permaneció en su lugar de trabajo, donde se hable desempeñado desde hacia dos años, de 
acuerdo al informe de modus vivendi, del veinticinee de abril de dos mil doce, suscrito por el 
Agente de la Policía de Investigación FERNANDO LVAREZ' VALENCIA, en el que se indicaba 
respecto a la probable responsable 	 su domicilio, que labora 
como mesera en la Lonchería 	 esde haré dos añoS, ecleniál sé entabló comunicación a 
las oficinas de Control y eguimien o, donde se informó que no cuenta con órdenes de 
aprehensión, reaprehensión o comparecencia pendientes, foja 87,' sin que se desprendiera la 
intención de la inculpada de abandonar esa julscliCción para süstraerse de la justicia por la 
comisión del ilícito que se le atribuía, aunado:-a due,..pcw sus circunstancias y antecedentes, 
tampoco se actualizaba esa figura, ya que de.dicho'informe de modus vivendi se advierte su 
domicilio y que ha permanecido en el mismo lugar de trabajó durante dos años, es decir, cuenta 
con domicilio y trabajo fijos, contrario a lo señalado en el acuerdo de detención, además que no 
cuenta con órdenes de aprehensión, reaprehenSión o comparecencia pendientes, por lo que con 
dicho acuerdo de detención, su titular como Agéñte del Ministerio Público restringia de su libertad 
a la probable responsable, violándose sus derecties, amén de que al cerrar actuaciones, se señaló 
que quedaba en el área de Policía de Investigación, dejándoselas..actuaciones como continuadas 
al turno entrante, señalando que quedaba a su disposición 
en calidad de detenida, en el área de Policía dé Investigación, fojas 85 y 88; denotando con lo 
anteriormente expuesto, que dicho Acuerdo emitido por su titular no se encontraba ajustado a 
derecho, pues existía un claro incumplimierlo a la mencionada disposición legal, lo que 
ocasionaba deficiencia en el servicio de procuración de justicia. Lo que denota que no observó la 
legalidad en sus actos, por consiguiente no actuó con la diligencia necesaria para una debida 
procuración de justicia, contraviniendo con 16,1 dispositivos juridicos de una ley que regula su 
actuación en su calidad de Oficial Secretario clel Ministerio Público al no observar las disposiciones 
jurídicas mencionadas, ya que estos precepto 

,
regulan 'el proceder que debe observar durante el 

desarrollo de su gestión como auxiliar de le representación social, lo que repercute en una 
deficiencia en el servicio público y que incumplió no obstante de tener la obligación de brindarlo 
con legalidad. 	  

De igual forma, es de mencionar que esta autoridad administrativa señaló día, hora y lugar para 
que el hoy incoado se presentara a la Audiencia de Ley a manifestar y alegar lo que a su derecho 
conviniera, así como ofrecer pruebas, dando cabal cumplimiento a lo señalado po el artículo 64 
fracción I de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos que eza: "...Citará 
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al presunto responsable a una audiencia, haciéndole saber la responsabilidad o responsabilidades 
que se le imputen;:..11, ya que incluso se señaló en dicho citatorio: 	Es necesaria su 
comparecencia, en atención al oficio 103-200/ASTPF/591/2012, suscrito poda Licenciada GISELA 
ROJAS RODRÍGUEZ, Agente del Ministerio Público, adscrita a la Visitaduría Ministerial, de al 
Procuraduría General 1de Justicia del Distrito Federal, mediante el cual remite ;Copia certificada de 
la Averiguación Previa a así como el Acta Procedente derivada del 
Expediente de Queja FSBIASTPF/U3/244/12-05, resultante de la evalueCión técnico jurídica 
realizada a la indagatoria de mérito, de los cuales se desprende la existencia de presunta 
responsabilidad administrativa, atribuible a Usted en su carácter de Oficial`Secretario, adscrito al 
momento de los hechos a-  la Unidad de Investigación Tres con Detenido, en la Coordinación 
Territorial VC-3, de la Fiscalla Desconcentrada de Investigación en Ved:Miami Carranza, de la 
Procuraduría General-de' JOSticia del Distrito Federal..."; es decir,'-`que se le emplazó a 
procedimiento administrativo haciéndole de su conocimiento el número 'de la averiguación previa 
en la que intervino,lindicándoselede igual forma en dicho citatorio 	Finalmente se hace de 
su conocimientó:Mie en caso de estimarlo conveniente, previa a la comparecenciaM 	referida podrá 
consultar el expediente administrativo al rubro citado relacionado con los señalados en las oficinas 
que ocupa esta 'd6rilraloria Interna.::, por lo tanto no se le dejó en 'l'atado de indefensión tan es 
así que compareció en tiempo y forma a la Audiencia de Ley realizando sus manifestaciones, 
ofreciendo pruebes y alegando lo ("Lie a su derecho corresponda, Por ende, el servidor público 
JOSÉ VÁZQUEZ SANCHEZ, no realizó razonamiento lógico jurídico alguno para desvirtuar la 
imputación formulada en su contra; sirve de, apoyo a lo anterior la Jurisprudencia J/14, sustentada 
por el Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, Gaceta número 48, pág. 81, visible en el 
Semanario Judicial de la.réderacIón, Tomo VIII-Diciembre, página 96, que a la letra dice: 	 

"AGRAVIOS, INOPERANTES. Si en las manifestaciones expresadas a manera 
de agravios no se precisa en qué consistió la Ilegalidad de la sentencia 
impugnada, ni se combaten los fundamentos legales y consideraciones en que 
se sustentó el fallo, es de concluir que tales manifestaciones, no ponen de 
relieve la supuesta falta cometida por el júez de DiStrito." 	 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO. 	----- - --- -- 
Octava Época:  
Amparo en revisión 160/89. Nacional Financiera, S. N. C. 6 de octubre de 1989. 
Unanimidad de votos. 	 
Amparo en revisión 49/91. Aureliano García 'Rivera. 11 de abril de 1991. 

Amparo en revisión 100/91. Alejandro Saldivár, Oviedo. 10 de julio de 1991. 
Unanimidad de votos. 
Amparo en revisión 134/91. José Guillermo Camou Arriola y otros. 21 de agosto 
de 1991. Unanimidad de votos. 
Amparo en revisión 182/91. Carlos Guadalupe Suárez Pacheco. 30 de octubre 
de 1991. Unanimidad de votos.   ' 	 
NOTA: Tesis V.2o...1/14, Gaceta número 48, pál..01; Semanario Judicial de la 
Federación, tomo VIII-Diciembre, pág. 96.- 
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El servidor público JOSÉ VÁZQUEZ SÁNCHEZ, señaló corno alegatos de su parte: "... Reitero a 
manera de alegatos todos los argumentos que he vertido en el cuerpo del presente escrito y 
manifiesto que no he cometido falta alguna, que mi desempeño como servidor público. 	 

Al respecto, cabe señalar que los argumentos que esgrime el hoy incoado en vía de alegatos, han 
sido debidamente analizados en los párrafos que anteceden, sin que los mismos lo deslinden de la 
responsabilidad administrativa que se le finca,al tenoride lo anteriormente expuesto, en virtud que 
su actuar no fue apegado a derecho al quedar debidamente acreditado en autos que cometió las 
conductas irregulares que se le atribuyen, por le que no resulta procedente que se determine su no 
responsabilidad administrativa. 	  

Visto lo anterior, la declaración vertida por el Ciáladano JOSÉ VÁZQUEZ SÁNCHEZ, conlleva el 
carácter de indicio, de conformidad con lo disOpesto por el artículo 285 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, no tiene alcance probabíto en sdbfiriefiCie, toda vez que de su contenido 
no se desprenden elementos de convicción que justifiquen las conductas que se le reprochan 
como irregulares, por el contrario, de las constancias que integran el expediente que se resuelve 
se cuentan con elemento de prueba que sustentánty acreditan las imputaciones formuladas en su 
contra al tenor de lo anteriormente expuesto, dei lo qué se deduce‘'Otie dichos argumentos de 
ninguna manera desvirtúan las irregularidadeS atribuidas al servidor.  Público involucrado; de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 28&y 296. del citado Código-Federal de aplicación 
supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, en términos de su 
artículo 45. 	  

Por lo que respecta a las probanzas admitidas al Ciudadano JOSÉ VÁZQUEZ SÁNCHEZ, las 
mismas se valoran en los siguientes términos: 

A) Todas y cada una de las actuaciones que forman:el expediente administrativo en que se actúa, 
exceptuándose el Acta Administrativa procedentel4erivada del expediente de queja número 
FSWASTPF/U3/244/12-05, que realiza la Viátaduria Ministerial y el Oficio Citatorio; por ende la 
misma se hace consistir en el cúmulo de actu'aciones instrumentadas por este Órgano de Control 
Interno conforme a su competencia, asi;?comol.dodas las actuaciones que conforman el 
procedimiento administrativo disciplinario qué;  se re's'uelve, y que hacen referencia histórica de los 
hechos que dieron origen al mismo, del dé.sahoge del procedimiento administrativo en todas y 
cada una de sus etapas, así como de los: proveídos, diligencias, informes y promociones que 
durante su conformación fueron integrados pera constancia legal; probanza que fue ofrecida por el 
instrumentado para ser valorada en todo lo que le,resulte favorable a sus intereses; por lo tanto, 
atendiendo al enlace lógico y natural más o menos necesario que existe entre la verdad conocida y 
la que se busca, se advierte que no se desprenden de las actuaciones que integran el sumario de 
mérito, constantes de documentales públicas y elementos indiciaríos, elementos que desvirtúen los 
hechos que como irregulares se le atribuyen, o justifiquen legal ni materialmente los mismos; sino 
que por el contrario, de las constancias que obran en el procedimiento administrativo 	e se 
resuelve dentro de la copia certificada de la Averiguación Previa 	 que 
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se encuentra agregada al procedimiento administrativo, visible a fojas 56a 190 del expediente, las 
cuales fueron debidamente valoradas en el presente Considerando, se acreditó fehacientemente 
que como auxiliar del Agente del Ministerio Público, plasmó su firma en •el acuerdo del veinticinco 
de abril de dos mil doce or el ue se decretó la formal detención dé la probable responsable 

, por la posible comisión del delito de Robo Agravado, no 
obstante que no era legal dicha determinación, ya que no se actualizaban todos los requisitos 
previstos por el artículo 268 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, al no 
configurarse el riesgo fundado de que la indiciada pudiera sustraerte de la acción de la justicia, 
dado que el Policia de Investigación remitente JUAN GUILLERMOIGONZÁLEZ LÓPEZ, señaló 
que el veinticuatro de abril de dos mil doce, en cumplimiento a la orden de investigación girada por 
el Ministerio Público, se entrevistó con la denunciante uien le' indicó ue la inculpada de 
referencia podía ser ubicada en el negocio denominado 	 , acudiendo 
a dicho lu ar donde se entrevistó con la probable responsa e 

quien le manifestó que tenía conocimiento de los. hechos y e que a enunciaron, 
accediendo ncompartiell ante'la "Representación Social; por lo que no se advierte que la 
indiciada haya, efectuado.:algUna conducta para darse a la fuga o evadirse de la acción de la 
justicia, lueWcléAheber cometido el ilícito, ya que permaneció en su lugar de trabajo, donde se 
había desempeñado desde hacía dos años, de acuerdo al informe de modus vivendi, sin que se 
desprendierala fritención de la inculpada de abandonar esa jurisdicción para sustraerse de la 
justicia por la comisión del ;ilícito que se le atribuía, aunado a que por sus circunstancias y 
antecedentes,- tampoco se actualizaba ésa figura, ya que de dicho informe de modus vivendi se 
advierte su ciornioillifst que trla permanecido en el mismo lugar de trabajo durante dos años, es 
decir, cuente —con domicilio! y trabajo fijos; por ende con dicha probanza no desvirtúa las 
irregularidades administrativas que se le imputan; de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
280 y 290 deltódígo Federal de Procedimientos Penales de aplicación supletoria a la Ley Federal 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos, en términos de su artículo 45. 	  • 

B) Copia cértifieáda: del—complemento y determinación de la averiguación previa-
la misma conlleva el carácter de documental pública con pleno valor probatorio 

e con ormi a con lo establecido en el artículo' 281 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, a la cual esta autoridad no le concede aláence probatorio a su oferente; toda vez que de 
la misma si bien es cierto se observa actuaciones realizadas el veinticinco de abril al veintiocho de 
mayo de dos mil doce, por los Agentes del Ministerio Público WENDI VERÓNICA FRAGOSO 
HERNÁNDEZ, MARGARITO NUÑEZ MONROY y MARÍA LETICIA RODRÍGUEZ NIEVES; también 
lo es que esa circunstancia no desvirtúa el hecho de que como auxiliar del Agente del Ministerio 
Público, plasmó su firma en el acuerdo del veinticinco de abril de dos mil doce, or el ue se 
decretó la formal detención de la probable responsable 	 por 
la posible comisión del delito de Robo Agravado, no obstante que no era legal dicha 
determinación, ya que no se actualizaban todos los requisitos previstos por el artículo 268 del 
Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, al no configurarse el riesgo fundado de 
que la indiciada pudiera sustraerse de la acción de la justicia, dado que el Policia de Investigación 
remitente JUAN GUILLERMO GONZÁLEZ LÓPEZ, señaló que el veinticuatro de abril de dos mil 
doce, en cumplimiento a la orden de investigación girada por el Ministerio Público, se entrevistó 
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con la denunciante 
denominado 
probable responsa 

uien le indicó ue la inculpada de referencia podía ser ubicada en el negocio 
acudiendo a dicho lugar donde se entrevistó con la 

e 	 quien le manifestó que tenía 
conocimiento de los hechos y de que la denunciaron, accediendo a acompañarlo ante la 
Representación Social; por lo que no se advierte que la indiclada haya efectuado alguna conducta 
para darse a la fuga o evadirse de la acción de la justicia, luego de haber cometido el ilícito, ya que 
permaneció en su lugar de trabajo, donde se ;había deiempeñado desde hacía dos años, de 
acuerdo al informe de modus vivendi, sin que Se despilendiera la intención de la inculpada de 
abandonar esa jurisdicción para sustraerse de la justiCia por la comisión del ilícito que se le 
atribuía, aunado a que por sus circunstancias y antecedentes, tampoco se actualizaba esa figura, 
ya que de dicho informe de modus vivendi se adVierté su domicilio y que ha permanecido en el 
mismo lugar de trabajo durante dos años, es decii:, cuenta con domicilio y trabajo fijos; por ende 
con dicha probanza no desvirtúa las irregularidades administrativas que se le imputan; de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 2801,4,..29,0 qel.  Código Federal de Procedimientos . 
Penales de aplicación supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, en términos de su articulo 45. 

C) Copia certificada de la Propuesta de No Ejercicio de la Aoción penar Temporal con Término 
Medio Aritmético Menor a Cinco Años, del veintiocho de mayci..de dos mil doce complemento; la 
misma conlleva el carácter de documental públioa con pleno valor probatorio de conformidad con lo 
establecido en el artículo 281 del Código Federaída; ProCediediehtos Penales, a la cual esta 
autoridad no le concede alcance probatorio a su oferente; toda .vez que de la misma si bien se 
observa la actuación realizada por la Agente,: del ,Ministerio Público MA. LETICIA RODRIGUEZ 
NIEVES, a través de la cual propone el no ejerciciQ de la acciOn penal por los delitos de amenazas 
y robo; también lo es que esa circunstancia rio desViaúa el hecho de'..que como auxiliar del Agente 
del Ministerio Público, plasmó su firma en el acuerdo del veinticinCo de abril de dos mil doce, por el 
ue se decretó la formal detención de la prdbable responsable 

por la posible comisión del delito de'Róbb—Ableivade, no obstante que no era legal 
ic a e erminación, ya que no se actualizaban todob los requisitos previstos por el artículo 268 del 

Código de Procedimientos Penales para el pistrito Federal, al no configurarse el riesgo fundado de 
que la indiciada pudiera sustraerse de la adción deja justicia, dado que el Policía de Investigación 
remitente JUAN GUILLERMO GONZALE4LÓPEZ,,,señaló que el veinticuatro de abril de dos mil 
doce, en cumplimiento a la orden de investigación girada por el Ministerio Público, se entrevistó con 
la denunciante quien le indicó qu 	da de referencia podía ser ubicada en el negocio 
denominado "RESTAURANT BAR 	 udiendo a dicho lugar donde se entrevistó con la 
probable responsable 	 quien le marlifesto que tenia 
conocimiento de los hechos y de qua, la denunciaron, accediendo a acompañarlo ante la 
Representación Social; por lo que no se advierte que la indiciada haya efectuado alguna conducta 
para darse a la fuga o evadirse de la acción de la/justicia, luego de haber cometido el ilícito, ya que 
permaneció en su lugar de trabajo, donde se 'había desempeñado desde hacía dos años, de 
acuerdo al informe de modus vivendi, 	que, se desprendiera la intención de la inculpada de 
abandonar esa jurisdicción para sustraerse' de la justicia por la comisión del ilícito que se le atribuía, 
aunado a que por sus circunstancias y antecedentes, tampoco se actualizaba esa figura, ya que de 
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dicho informe de modus vivendi se advierte su domicilio y que ha permanecido en el mismo lugar 
de trabajo durante dos años, es decir, cuenta con domicilio y trabajo fijos; por ende con dicha 
probanza no desvirtúa las irregularidades administrativas que se le imputan; de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 280 y 290 del Código Federal,  de Procedimientos Penales de aplicación 
supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, en términos de su 
articulo 45. 	  

D) La instrumental de actuaéiones, en todo lo quede beneficie; la misma se hace consistir en el 
cúmulo de actuaciones instrumentadas por esté órgano de Control Interno conforme a su 
competencia, así como todas las actuaciones que conforman el procedimiento administrativo 
disciplinario que se resuelve, y que hacen referencia histórica de los hechos que dieron origen al 
mismo, del desahogo del procedimiento administrativo en todas y cada una de sus etapas, así 
como de los proveídos, diligencias, informes y promociones que durante su conformación fueron 
integrados pare,constahcialegal: probanza que fue ofrecida por el instrumentado para ser valorada 
en todo lo que le resulte faVorable a sus intereses; por lo tanto, atendiendo al enlace lógico y natural 
más o menos necesario que'eXisté entre la verdad conocida y la que se busca, se advierte que no 
se desprenden de las actuaciones 'que integran el sumario de mérito, constantes de documentales 
públicas y elernentos indiciarióS, elementos que desvirtúen los hechos que como irregulares se le 
atribuyen, o justifiquen legal ni materialmente los mismos; sino que por el contrario, de las 

certificada de Id'  ÁVeriguación 'Previa 	 que corno auxiliar del Agente del 
constancias que, obran -enSlei;  procedimiento administrativoque se resuelve dentro de la copia 

Ministerio Público:-.Plasmó su firma en el acuerdo del veinticinco de abril de dos mil doce, por el que 
se decretó la formal detención\ de la probable responsable  
por la posible comisión del delito de Robo Agravado, no obstante que no era legal dicha 
determinación, yk que no se acfiraliiában todos los requisitos previstos por el artículo 268 del 
Código de Procedimientos Pendies;para el Distrito Federal, al no configurarse el riesgo fundado de 
que la indiciada ljudiera,llistraersetle la acción de la justicia, dado que el Policía de Investigación 
remitente JUANtÜILLERMO GON7.1ÁLEZ LÓPEZ, señaló que el veinticuatro de abril de dos mil 
doce, en cumplimiento a la orden de investigación girada por el Ministerio Público, se entrevistó con 
la denuncian 	le indicó que la inculpada de referencia podía ser ubicada en el negocio 
denominado 	 acudiendo a dicho lugar donde se entrevistó con la 

quien le manifestó que tenía 
conocimiento de los hechos y de que la denunciaron, accediendo a acompañarlo ante la 
Representación Social; por lo quefno se advierte que la indiciada haya efectuado alguna conducta 
para darse a la fuga o evadirse de la acción de la justicia, luego de haber cometido el ilícito, ya que 
permaneció en su lugar de trabajo, donde se habla desempeñado desde hacia dos años, de 
acuerdo al informe de modus vivendi, sin que se desprendiera la intención de la inculpada de 
abandonar esa jurisdicción para sustraerse de la justicia por la comisión del ilicito que se le atribuía, 
aunado a que por sus circunstancias y antecedentes, tampoco se actualizaba esa figura, ya que de 
dicho informe de modus vivendi se 'advierte su domicilio y que ha permanecido en el mismo lugar 
de trabajo durante dos años, es dedir, cuenta con domicilio y trabajo fijos; por ende con dicha 
probanza no desvirtúa las irregularidades administrativas que se le imputan; de conformidad con lo 
dispuesto por los articulos 280 y 290 del Código Federal de Procedimientos Penales de aplicación 
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supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, en términos de su 
artículo 45. 	  

denominado 
probable responsable 
conocimiento de los hec os y de que la denunciaron,' accediendo a _acompañarlo ante la 
Representación Social; por lo que no se advierte quellalindiciada haya efecivado alguna conducta 
para darse a la fuga o evadirse de la acción de la justicia; luego de haber cometido el ilícito, ya que 
permaneció en su lugar de trabajo, donde se había desempeñado desde. hacía dos años, de 
acuerdo al informe de modus vivendi, sin que se.dedprericliera la. intención de la inculpada de 
abandonar esa jurisdicción para sustraerse de laguslcia por la comisión .del ilícito que se le 
atribuía, aunado a que por sus circunstancias y antecedentes,,tarapeco se actualizaba esa figura, 
ya que de dicho informe de modus vivendi se adViertet:su domicilio y que ha permanecido en el 
mismo lugar de trabajo durante dos años, es decitr, cuenta con domicilio y trabajo fijos; por ende 
con dicha probanza no desvirtúa las irregularidades administrativas que se le imputan; por ende 
con dicha probanza no desvirtúa las irregularidads adMinistrativas que se le imputan; valoración 
que se realiza de conformidad con lo dispuesto poi- losarticulos 286 y 290 del mencionado Código 
Federal de Procedimientos Penales de aplicaciónlupleforia a la Ley Federal de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos, en términos de su artidulo 45. - 
------ 	- 
Con los elementos de prueba, valorados y analizados en su conjunto en el presente Considerando, 
se produce la convicción por parte de este órgarid de Control Interno, en el sentido que el 
Ciudadano JOSÉ VÁZQUEZ SÁNCHEZ, no : observó en el ejercicio de sus funciones, las 
obligaciones inherentes a su cargo y calidad de Servidor público que se le encomendó, así como el 
principio rector del servicio público consistente eh legalidad, al no dar cumplimiento a los preceptos 
legales invocados a lo largo del presente Considerando, por lo que su conducta causó deficiencia 
en el servicio público encomendado, quebrantando .las obligaciones que le imponía el artículo 47 
fracciones XXII y XXIV de la Ley Federal de ReSponsabilidades de los Servidores Públicos, puesto 

CGDF 

E) La presuncional en su doble aspecto, en todo lo que le favorezca; conlleva el carácter de indicio, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 285 del Código Federal de Procedimientos Penales, 
misma que no tiene alcance probatorio en descargo de su oferente, toda vez que al haber 
enlazado de manera lógica y natural los elementos contenidos en el presente expediente, ha 
quedado lenamente acreditado que incurrió en irregularidades, toda vez que en la averiguación 
previa 	 se acreditó fehaCientemente que como auxiliar del Agente del 
Ministerio Público, plasmó su firma en el acuerdo del veinticinco de abril de dos mil doce oor el 
ue se decretó la formal detención de la probable responsable 

por la posible comisión del delito de Robo Agravado, no obstante que no era legal 
ic a eterminación, ya que no se actualizaban todos los requisitos previstos por el artículo 268 del 

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal;  at no configurarse al riesgo fundado de 
que la indicada pudiera sustraerse de la acción de la justicia, dadaque el Policía de Investigación 
remitente JUAN GUILLERMO GONZÁLEZ LÓPEZ, señaló que el veinticuatro de abril de dos mil 
doce, en cumplimiento a la orden de investigación girada por el Ministerio Püblico, se entrevistó 
con la denunciante .uien I 	 culpada deOferencia podía ser ubicada en el negocio 

, acudiendó'a dicho lugar donde se entrevistó con la 
quien 	manifestó que tenía 
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El artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, dispone: 

"XXII.- Abstenerse de cualquier acto... que implique inCOmplimiento de cualquier 
disposición jurídica relacionada con el servicio público, y" 	...';''' 

La responsabilidad que se le atribuye al Ciudadano JOSÉ VÁZQUEZ SÁNCHEZ, se desprende al 
transgredir, la fracción preinserta, toda vez que dicho dispositiva establece como imperativo a los 
servidores públicos, el abstenerse de actos que impliquen incumplir cualquier disposición jurídica, 
sin embargo como Oficial Secretario, durante su intervención ,en la Averiguación Previa ~como auxiliar del Agente del Ministerio Público ESTEBAN NUNEZSAN 

asmo..su firma-'en el acuerdo dictado a las tres horas del veinticinco de abril de dos mil 
doce or el ue se decretó la formal detención de la probable responsable 

por la posible comisión del delito de Robo Agravado, dando fe de la legalidad 
de la actuación del Ministerio Público, cuando la misma no era legal, toda vez que no se 
actualizaba el 'OSO fundadde que la indiciada udieta sustraerse de la acción de la justicia, 
dado que si bién:la denunliante 	 refirió que el 
veinticuatro de abril_ de dosilil doce aproximadamente a las dieciséis horas, se encontraba .. 	. 	, , , . 	 / laborando en erheglicio- dehoMinad 	cuando se presentó la referida imputada, quien la 
agredió y la desaikidéro de la cantidad de $9,000.00 (nueve mil pesos 00/100 m.n.), de un reloj de 
la marca "CITIZEN" y una pulser ' de oro de 14 quilaies; debe ser tomado en cuenta que el Policía 
de Investigación.rernitente JUAN 'GUILLERMO GONZÁLEZ LÓPEZ, señaló que el veinticuatro de 
abril de dos mil :doté} en cumplim ento a la orden dé investigación girada por el Ministerio Público, . 
se entrevistó cotte;derjunciante Cien le indicó qinculpada de referencia podía ser ubicada 

acudiendo a dicho lugar donde se 
quien le manifestó 

que tenía conocimiento de los hechos y de que la/denunciaron, accediendo a acompañarlo ante la 
Representación Social; por lo que no se advierteque la indiciada haya efectuado alguna conducta 
para darse a la fuga o evadirse de la acción de laljulticia, luego de haber cometido el ilícito, ya que 
permaneció en su lugar de trabajo, donde se había desempeñado desde hacia dos años, de 
acuerdo al informe de modus vivendi, sin qué se desprendiera la intención de la inculpada de 
abandonar esa jurisdicción para sustraerse dé la justicia por la comisión del ilícito que se le 
atribuía, aunado a que por sus circunstancias. anteóedentes, tampoco se actualizaba esa figura, 
ya que de dicho informe de modus vivendi se advierte su domicilio y que ha permanecido en el 
mismo lugar de trabajo durante dos años, es decir, cuenta con domicilio y trabajo fijos, contrario a 
lo señalado en el acuerdo de detención, además que no cuenta con órdenes de aprehensión, 
reaprehensión o comparecencia pendientes, ',por lo que con dicho acuerdo de detención se le 
restringió de su libertad, violándose sus derechos, pues con motivo de esto al cerrarse 
actuaciones, se señaló que quedaba en el área de Policía de Investigación; en ese tenor con dicha 
conducta incumplió con lo dispuesto por el artículo 1° del Acuerdo A/003/99, del Procurador 
General de Justicia del Distrito Federal, que reza: "... El presente acuerdo tiene por objeto normar 
la organización, funcionamiento, evaluación' y responsabilización de los agentes del Ministerio 

en el negocio deriiimiriado.2RES ÁU 
entrevistó con Iprobable responsable 

47 



CGDP 

Contraloría General del Distrito Federal 
Dirección General de Contralorías Internas en Dependencias 
y órganos Desconcentradas 
Contraloría Interna en la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Fetlernl.  
Eimediente CUPG31D/0.005/201.2 

CIUDAD DEMSICO 
Decidientjuntot 

   

Público y de sus secretarios... para atender debidamente a la población en ejercicio de sus 
atribuciones de investigar y perseguir los delitos... de acuerdo con los principios de legalidad..."; 
pues de conformidad con dicho numeral debía cumplir el servicio encomendado con legalidad, lo 
que claramente no llevó a cabo al dar fe de la legalidad .de un acto que carecía de la misma, al 
transgredir una norma como lo es el artículo 268 del Código de Procedimientos Penales para el 
Distrito Federal, que establece las requisitos para gua/je ordene la detención por caso urgente, 
que en la especie no estaban satisfechos; denotando con lo anteriormente expuesto, un claro 
incumplimiento a la mencionada disposición legal quWtegia su actuar, lo que ocasionó deficiencia 
en el servicio de procuración de justicia. ------ 	------- --------- ---------- -------- ------- -------- 

En relación con la fracción XXIV del artículo 47 da:la.  Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos en su parte conducente dispone: 	  

"XXIV.- Las demás que le impongan las leyes y reglamentes." 

La responsabilidad del Ciudadano JOSÉ VÁZQUEZ SANCHEZ,f‘pe desprende al tragsgredir, la 
fracción preinserta, toda vez que dicho dispositivo establece como imperativo a los ;servidores 
públicos, cumplir con las leyes en el ámbito-,:,de su ,CoMpéténeia:' sin embargo corno Oficial 
Secretario, durante su intervención en la Avdriguacionyrevia. 
auxiliar del Agente del Ministerio Público ESTEBAN NÚÑEZ SA 	pasmo sufirma en e 
acuerdo dictado a las tres horas del veinticinco de -abril de dos mil doce *oí el •ue se decretó la 
formal detención de laprobable responsable 	 por la posible 
comisión del delito de Robo Agravado, violentando lo dispuesto por el artículo 74 fracción I de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General dé' Justicia tdel Distrito; Federal,. publicada en el Diario 
Oficial de la Federación, el veinte de junio de dos mil once, 	 Son obligaciones de los 
Oficiales Secretarios: _1. Dar fe de la legalidad de los actos del Agente del Ministerio Público..."; 
puesto que con dicho actuar dio fe de la legalidad de la :actuación del Ministerio publico, cuando la 
misma no era legal, toda vez que no se actUalizelea el riesgo .fundado de <4ie la indiciada pudiera 
sustraerse de la acción de la justicia, dado que si bien, la 

refirió que el veinticuatro de abri( 'de dos mi oce, aproxima amen e alas 
eciseis oras, se encontraba laborando:en el negoció denominado "ERIKA", cuando se presentó 

la referida imputada, quien la agredió yita desapoderó de la cantidad de $9,000.00 (nueve mil 
pesos 00/100 m.n.), de un reloj de la mar* "CITIZEN:7:y una pulsera de oro de 14 kilates; debe ser 
tomado en cuenta que el Policía de Investigación rremitente JUAN GUILLERMO GONZÁLEZ 
LÓPEZ, señaló que el veinticuatro dejabril de doe mil doce, en cumplimiento a la orden de 
investigación girada por el Ministerio Público, se entrevistó con la denunciante quien le indicó que 
la inculpada de referencia podía ser dbicada en él negocio denominado "RESTAURANT BAR 

udiendo a dicho lugar donde se entrevistó con la probable responsable 
quien le manifestó que tenía conocimiento de los hechos y de que la 

denunciaron, accediendo a acompañarlo ante la Representación Social; por lo que no se advierte 
que la indiciada haya efectuado alguna7conducta para darse a la fuga o evadirse de la acción de la 
justicia, luego de haber cometido el ilícito, ya qqe permaneció en su lugar de trabajo, donde se 
había desempeñado desde hacía dos'años, de acuerdo al informe de modus vivendi, sin que se 
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c'ij4PEiclmsc°  Decidiendo Neto 

desprendiera la intención de la inculpada de abandonar esa jurisdicción para sustraerse de la 
justicia por la comisión del ilícito que se le atribuía, aunado a que por sus circunstancias y 
antecedentes, tampoco se actualizaba esa figura, ya que de dicho informe de modus vivendi se 
advierte su domicilio y que ha permanecido en el mismo lugar de trabajo durante dos años, es 
decir, cuenta con domicilio y trabajo fijos, contrario a lo señalado en el acuerdo de detención, 
además que no cuenta con órdenes de aprehensión, reaprehensión o comparecencia pendientes, 
por lo que con dicho acuerdo de detención se le restringió de su libertad, violándose sus derechos, 
pues con motivo de esto al cerrarse actuaciones, se señaló que quedaba en el área de Policía de 
Investigación; por lo que con tal conducta igualmente incumplió lb establecido por los artículos 2 
fracción II "... (Atribuciones del Ministerio Público)... tendrá las siguientes atribuciones... II. 
...observando la legalidad reí respeto de los derechos humanos en el ejercicio de esa función..."; 
y 80 "...En el ejercicio de sus funciones, el personal de la Procuraduría... actuará con la diligencia 
necesaria para la pronta, expedita y debida procuración de justicia..." de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, públicada en el Diario Oficial de la 
Federación, el veinte de junio de dos mil once; toda vez que al haber dado fe de la legalidad en un 
acto carente de la misma, por ser contrario a lo señalado por el precepto legal que establece los 
requisitos que deben satisfacerse para decretar la detenCión por caso urgente, es claro que no 
observó la legalidad en.su aduar, y por consiguiente, no actuó con la diligencia necesaria para una 
debida procura-don de justicia; contraviniendo con los dispositivos jurídicos de una ley que 
regulaba su actuadión. 	 - - ------- 	------- 

VI.- Con las conductas Cipe se le, reprochan al servido'',  púbbco JOSÉ VÁZQUEZ SÁNCHEZ, que 
han quedado debidamente acreditadas en esta resolución, es evidente que transgredió los 
principios de legalidad:y efidencia\ que conforme a lo dispuesto en el numeral 47 fracciones XXII y 
XXIV de la Ley Federen:fe Responsabilidades de los&ervidores Públicos, debió haber observado 
durante el ejercicio dél car o de Oficial Secretario del Ministerio Público, ya que en la Averiguación 
Previa fehacientemente que como auxiliar del Agente del 
Ministerio u ico, pasmo su irme en e acuerdo dél veinticinco de abril de dos mil doce or el 
que se decretó la formal detención de la probable responsable  

por la posible comisión del delito de Robo Agravado, no obstante que no era legal 
ic a e erminación, ya que no se actualizaban todos los requisitos previstos por el artículo 268 

del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, al no configurarse el riesgo 
fundado de que la indiciada pudiera sustraerse de:lá acción de la justicia, dado que el Policia de 
Investigación remitente JUAN GUILLERMO GONZÁLEZ LÓPEZ, señaló que el veinticuatro de abril 
de dos mil doce, en cumplimiento a la orden de investigación girada por el Ministerio Público, se 
entrevistó con la den 	 ue la inculpada de referencia podía ser ubicada en el 
negocio denominado 	 " acudiendo a dicho lugar donde se entrevistó 
con la probable responsa 	 quien le manifestó que tenía 
conocimiento de los hechos y de que la denunciaron, accediendo a acompañarlo ante la 
Representación Social; por lo que no se advierte que la indiciada haya efectuado alguna conducta 
para darse a la fuga o evadirse de la acción de la justicia, luego de haber cometido el ilícito, ya que 
permaneció en su lugar de trabajo, donde se había desempeñado desde hacía dos años, de 
acuerdo al informe de modus vivendi, sin que se desprendiera la intención de la inculpada de 
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abandonar esa jurisdicción para sustraerse de la justicia por la comisión del ilícito que se le 
atribuía, aunado a que por sus circunstancias y antecedentes„ tampoco se actualizaba esa figura, 
ya que de dicho informe de modus vivendi se advierte su domicilio y que ha permanecido en el 
mismo lugar de trabajo durante dos años, es decir, cuenta con domicilio y trabajo fijos. De lo que 
se colige que no desempeñó en forma debida el cargo /que tiene conferido, puesto que su 
conducta denota un total incumplimiento de la función quetiene encomendada, al no observar la 
normatividad que regula su actuar como servidor públicopgenerando con su conducta deficiencia 
en el servicio público, al no apegarse a la normatividad que regula su actuar. Siendo procedente 
para la correcta individualización de la sanción que habrá de imponérsele, atender a lo estatuido 
en el numeral 54 de la Ley Federal invocada, en relación a tomar en cuenta los elementos propios 
del cargo que desempeñaba cuando incurrió en la irregularidad que se le imputó. 	  

Por tanto, para determinar cuál sanción administrativa; de las‘contempladas en el dispositivo 53 de 
la multicitada Ley Federal de Responsabilidades, resulta justo y equitativo imponer al infractor, por 
la comisión de los actos indebidos en que incurrió,.hpbrán de atehderse los siguientes aspectos: --- 

Por lo que hace a la gravedad de la responsabilidad administrativa en que incurrió el servidor 
público que nos ocupa, acorde a los razonamientodlógico jurídicos-que han quedado expuestos en 
líneas precedentes y conforme a la valoración quefexiOe el artículo 54 fracción I de la Ley Federal 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos; como 'elementos de individualización de la 
sanción, debe señalarse que dicho cuerpo normativo, no establece parámetro alguno que sirva para 
establecer la gravedad derivada de la conducta en que incurrió el servidor público que nos ocupa, 
de lo que se colige que esta autoridad administrativa deberá realizar un estudio de su conducta 
particular para estimar la gravedad de la misma, lol,anterior conforme a la tesis sustentada por el 
Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Adminiltratla del. Primer. Circuito, visible en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena ÉPoca, Tomo X, agosto de 1999, página 800, que al 
tenor reza: 	  

"SERVIDORES PÚBLICOS, GRAVEDAD DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS. El articulo 54 
fracción I, de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos señala entre otros 
elementos para imponer sanciones adminiSfrativas, la gravedad de la responsabilidad en que se 
incurra y la conveniencia de suprimir práctical que infrinjan, en cualquier forma, las disposiciones que 
la propia ley o las que se dicten con base en ella,. sin que especifique qué tipo de conducta pueda 
generar una responsabilidad grave, esto es el referido precepto no establece parámetros que deban 
respetarse para considerar que se actualizá:lial situación. Por tal motivo, si la autoridad que sanciona 
a un servidor público no señaló tales parametroS, no incumple con el requisito a que alude tal 
numeral, pues de su redacción no se advierte ?que se imponga esa obligación a la autoridad 
sancionadora, por lo que queda a su criterio el considerar qué conducta puede ser considerada 
grave." 	  
Amparo directo 7697198. Mario Alberto Solís López. 6 de mayo de 1999. Unanimidad de votos. 
Ponente: F. Javier Mijangos Navarro. Secretaria: Flor del Carmen Gómez Espinosa. 	  

Es importante señalar que la conducta en que incurrió el servidor público que nos ocupa, es grave 
al no cumplir con una de las tareas fundamentales del Oficial Secretario del Ministerio Público 

r.,,•\ especificamente en dar fe de los actos legales emitidos por su titular apegada a la normatividad, 
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preservar la legalidad en su actuar ministerial, dando certeza jurídica de su achlar ministerial, en 
atención al principio fundamental de legalidad, circunstancias que en el caso concreto no 
acontecieron al quedar acreditado que no cumplió con diligencia el servicio que tenia 
encomendado, ya que al encontrarse adscrito a la Unidad de Investigación Tres con Detenido, de 
la Coordinación Territoriat'.Ve-3 de la Fiscalía Desconcentrada en Venustiano Carranza, de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, durante su intervención en la Averiguación 
Previa alill~e acreditó fehacientemente que como auxiliar del Agente del 
Ministerio Público, plasmó sú. firma en el acuerdo del veinticinco de abril' de dos mil doce, por el 

se 	etó la formal detención de la probable responsable 
or la posible comisión del delito de Robo Agravado, nono sane que no era ega 

ic a e erminación, ya que 	se actualizaban todos los requisitos preVistos por el artículo 268 del 
Código de Procedirniéits Peilales para el Distrito Federal, al no configurarse el riesgo fundado de 
que la indiciada pudiera sustraerse de la acción de la justicia, dado que el Policía de Investigación 
remitente JUAN 'GUILLERMO GONZÁLEZ LÓPEZ, señaló que el veinticuatro de abril de dos mil 
doce, en cumpliiniento a la orden de investigación girada por el Ministerio Público, se entrevistó 
con la denunciante. quien le indicó que la inculpada de referencia podía ser ubicada en el negocio 

acudiendo a dicho lugar donde se entrevistó con la 
, quien le manifestó que tenia 

conocimiento dejos: hechos,  y.  de que la denunciaron, accediendo a acompañarlo ante la 
Representación Sedal; por lo qUe no se advierte que la indiciada haya efectuado alguna conducta 
para darse a la fuga o evadirse de la acción de la justicia, luego de haber cometido el ilícito, ya que 
permaneció en sulUgarde trabajo, donde se habia desempeñado desde hacía dos años, de 
acuerdo al inforMe-Cle modus vivendi, sin que se desprendiera la intención de la inculpada de 
abandonar esa jtitiadiOciónparai sustraerse de la justicia por la comisión del ilícito que se le 
atribula, aunado a;oue'poi: sus circunstancias y antecedentes, tampoco se actualizaba esa figura, 
ya que de dicho informe de modus vivendi se advierte su domicilio y que ha permanecido en el 
mismo lugar de trabajo durante dos años, es decir, cuenta con domicilio y trabajo fijos. De lo que 
se colige que no desempeñó en forma debida el cargo que tiene conferido, puesto que su conducta 
denota un total incumplimiento de la función que tiene encomendada, al no observar la 
normatividad que regula su actuar como servidor público, generando con su conducta deficiencia 
en el servicio público, al no apegarse a la normatividad que regula su actuar. 	 ----- 

En mérito de lo antes expuesto y dados los elementos de'fa conducta en que incurrió el incoado, se 
considera que la responsabilidad que le fue acreditada es grave; frente a ello se toma en 
consideración además la conveniencia de suprimir prácticas que infrinjan en cualquier forma las 
disposiciones de la ley o las que se dicten con base en ella, como en la especie el evitar que se 
incurra en actos graves en el desempeño del cargo como Oficial Secretario del Ministerio Público 
de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; lo que obliga a esta Autoridad a 
imponer sanciones ejemplares que impidan que las conductas irregulares detectadas se continúen 
cometiendo como las acreditadas al Ciudadano JOSÉ VÁZQUEZ SÁNCHEZ. ------------------- 

denominado 
probable res 
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En lo que se refiere a la fracción II, se consideran las circunstancias socioeconómicas del servidor 
público, de lo que se desprende que para el.Ciudadano JOSÉ VÁZQUEZ SÁNCHEZ, las mismas 
ascendían a un sueldo mensual por la cantidad de $20,566.34 (Veinte Mil Quinientos Sesenta y 
Seis Pesos 3A e. 11•11 	gil, 	 años de edad; con escolaridad 
profesional de 	 , que a momen o e os hechos se desempeñaba como 
Oficial Secretario del Ministerio Público, tal como se clespreñde del oficio 702/200/0406/13, signado 
por el Director de Operación y Control de Pago de.la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal, que aparece a foja 231 del expediente, donde consta su percepción mensual bruta; así 
como del similar 702/100/SRL/315 0802/2013, suscrito por el Director de Relaciones Laborales y 
Prestaciones de la citada Procuraduría, que obra a rejas 232 de autos, en el que agrega la 
Constancia de Nombramiento y/o Modificación de Situación de Personal, en la que consta su cargo 
y su escolaridad, además que su edad es la indicada de acuerdo a la fecha de nacimiento de su 
Registro Federal de Contribuyentes. 	  

En lo que se refiere a la fracción III, se considéra-OiVel jerárquico, antecedentes y condiciones 
del infractor Ciudadano JOSÉ VÁZQUEZ SÁNCHEZ, "qué.era de Oficial secretario del Ministerio 
Público; de cuarenta y siete años de edad; con estudios profeSional4de4icanciatura en Derecho; 
casado; por lo que se estima que tales circunstancia'S le perrnitlan discernir,sobre la actuación que 
debió tener, así como el conocimiento de la .borinativided que'legillaba sus actividades. 
Considerando que entre sus condiciones tiene unkantigüedad como empleado de la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal, de aproXiinadarnerité veinte-años;. como se desprende a 
foja 306 de autos; se estima que cuenta con la suficiente experieticia y conocimientos para ejercer 
adecuadamente la función encomendada, aunado a su poder de decisión, circunstancias que en 
conjunto dan como resultado que tuviera capaCidad para cumplir, con diligencia el servicio que 
tenia encomendado, esto es para ajustar su actuar ministerialla.láinórmetividad, en el caso a dar fe 
de las actuaciones de su titular que se encuentren íajustadas á derecho. Délo que se colige que no 
desempeñó en forma debida el cargo que tieneCoinfelido, puesto que su, conducta denota un total 
incumplimiento de la función que tiene encomendadapet no obséhárlanormatividad que regula su 
actuar como servidor público, generando con su Conducta deficiencia en el servicio público 
encomendado. 	  

Por lo que respecta a las condiciones exteriores y.los medios de ejecución, establecidas en la 
fracción IV del artículo 54 de la Ley Federal:de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
hay que señalar que por cuanto hace a las Condicignes exteriores, éstas nos permiten determinar 
la intencionalidad utilizada en la comisión de la irregularidad; al respecto, señalaremos que se 
aprecia que en el caso concreto no existió le :intencionalidad deliberada en la conducta para omitir 
conducirse con estricto apego a derecho, sin embargo existió un resultado derivado de su actuar, 
lo que propició deficiencia en el servicio que por su cargo tiene encomendado como funcionario 
público, situación que es completamente reprochable para la sociedad y al efecto debe decirse 
que ese grado de reprochabilidad por el qu'e se le sanciona, se originó en razón que se apartó de 
las obligaciones a realizar con motivo de su cargo, al no ejercer con legalidad el mismo, sin que 
exista una causa exterior que justifique su actuación en contravención a las obl'gaciones que 
como servidor público debía cumplir; toda vea que se apartó de los principios ectores de la 
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denominado 
probable responsable:.. 
conocimiento de loshechoe.:, y de que la denunciaron, accediendo a acompañarlo ante la 
Representación] Social; Por lb que no se advierte que la indiciada haya efectuado alguna conducta 
para darse a lal-fugá o eVadirle de la acción deja justicia, luego de haber cometido el ilícito, ya 
que permaneció)eri su lugar dé trabajo, donde Sé habla desempeñado desde hacía dos años, de 
acuerdo al informe de modus vivendi, sin que. se  desprendiera la intención de la inculpada de 
abandonar esa jurisdicctpipjara sustraerse de la justicia por la comisión del ilícito que se le 
atribuía, aunaddazque pdr sul circunstanciasy antecedentes, tampoco se actualizaba esa figura, 
ya que de dichoity)fornie de Modus vivendi se advierte su domicilio y que ha permanecido en el 
mismo lugar de trabajo durante :SS años, es decir, cuenta con domicilio y trabajo fijos. De lo que 
se colige que no desempellók.en forma debida el cargo que tiene conferido, puesto que su 
conducta denot4n total incumplimiento de la función que tiene encomendada, al no observar la 
normatividad que regula su aottipr como servidor público, generando con su conducta deficiencia 
en el servicio público, al,nolapkdarse a la' ormatividad que regula su actuar. 	--------- 

Ahora bien, en cuanto a los medios de ejecución, como se ha señalado con anterioridad, de autos 
se apreció que se ubicó en circunstandás de lugar, tiempo, modo y ocasión, ya que el Ciudadano 
JOSÉ VÁZQUEZ SÁNCHEZ, al desempeñarse como Oficial Secretario del Ministerio Público, en la 
Unidad de Investigación Tres con Detenido, de la Coordinación Territorial VC-3 de la Fiscalía 
Desconcentrada en Venustiano CaMahza de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal, en la Averiguación Previa 11.~11~1111creditó fehacientemente que 
como auxiliar del Agente del Ministerió Público, plasmó su firma en el acuerdo del veinticinco de 
abril de dos mil doce or el ue se decretó la formal detención de la probable responsable 

Por la posible comisión del delito de Robo Agravado, no 
obstante que no era legal dicha determinación, ya que no se actualizaban todos los requisitos 
previstos por el artículo 268 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, al no 
configurarse el riesgo fundado de que le indiciada pudiera sustraerse de la acción de la justicia, 
dado que el Policía de Investigación remitente JUAN GUILLERMO GONZÁLEZ LOPEZ, señaló que 
el veinticuatro de abril de dos mil &Ce, en cumplimiento a la orden de investigación girada por el 
Ministerio Público, se entrevistó con lá denunci 	' 	' 	ue la inculpada de referencia 
podía ser ubicada en el negocio denominado 	 acudiendo a dicho 

función pública, lo anterior es así en virtud que en la Averiguación Previa 
04, se acreditó fehadientemente que como auxiliar del Agente del Ministerio Publico, plasmó su 
firma en el acuerdo del veinticinco de abril de dos mil doce'por elque se decretó la formal 
detención de la probable responsable 	 por la posible 
comisión del delito deRobo Agravado, no obstante que no era legal dicha eterminación, ya que 
no se actualizaban todos los requisitos previstos por el artioulo 268 del Código de Procedimientos 
Penales para el Distrito Federal, al no configurarse el riesgo fundado de que la indiciada pudiera 
sustraerse de la acción de la justicia, dado que el Policía de Investigación remitente JUAN 
GUILLERMO GONZÁLEZ LÓPEZ, señaló que el veinticuatro de abril de dos mil doce, en 
cumplimiento a la orden de investigación girada porgel Ministerio Público, se entrevistó con la 
denunciante guíen le indicó que la inculpada de referencia podía ser ubicada en el negocio 

acudiendo a dicho lugar donde se entrevistó con la 
quien le manifestó que tenía 
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lugar donde se entrevistó con la probable responsable 	 quien 
le manifestó que tenía conocimiento de los\ hechos y de que la denunciaron, accediendo a 
acompañarlo ante la Representación Social; 1:?er lo que no se advierte que la indiciada haya 
efectuado alguna conducta para darse a la fuga o evadirse de la acción de la justicia, luego de 
haber cometido el ilícito, ya que permaneció en su lugar de trabajo, donde se había desempeñado 
desde hacía dos años, de acuerdo al informe de modus vivendi, sin que se desprendiera la 
intención de la inculpada de abandonar esa jurisdicción para sustraerse de la justicia por la 
comisión del ilícito que se le atribuía, aunado a que Por sus circunstancias y antecedentes, tampoco 
se actualizaba esa figura, ya que de dicho informe de modus vivendi se advierte su domicilio y que 
ha permanecido en el mismo lugar de trabajo durante del años, es decir, cuenta con domicilio y 
trabajo fijos. De lo que se colige que no desempeñó 'en fótrna debida el cargo que tiene conferido, 
puesto que su conducta denota un total incumplimientb dé la función que tiene encomendada, al no 
observar la normatividad que regula su actuar como servidor público, generando con su conducta 
deficiencia en el servicio público, al no apegarse a la liormatividad..que:seguta su actuar; sirve de 
apoyo a lo anteriormente expuesto, el criterio sulteñIadepor neestro máximo Tribunal en la Tesis: 
392, con los siguientes precedentes; Séptima ÉpoCa, 	Ouert& Sala, publicada en el 
Apéndice de 1995, Tomo V, parte SCJN, Página 260,,,Cuyo rubro y Sto' 	. 	  

"PROBIDAD U HONRADEZ, FALTA DE;: 'CONCEPTO: Flor' falta de probidad u 
honradez se entiende el no proceder reCtaMente en las funciones encomendadas, 
con mengua de rectitud de ánimo, o sea; ,,apartaráé de ,las obligaciones que se 
tienen a cargo, procediendo en contra de laS mismas; debe estimarse que no es 
necesario para que se integre la falta dOprobidad u honradez que exista un daño 
patrimonial o un lucro indebido, sino sólo:que se observe•uea.conducta ajena a un 
recto proceder." 	 - 	 

Con relación a la fracción V, referente a la antigüedad del servicio en la ............. General de 
Justicia del Distrito Federal, ésta es de veinte Itás—apraláíádá-fri ente, circunstancia que lo 
capacitaba para comprender la naturaleza de su falta y con mayor razón para evitarla, dado que 
pudo actuar como lo disponen los preceptos legales que violó y que han quedado apuntados en el 
cuerpo de este fallo, y a pesar de ello no lo hiZo, ya

. 
 que se acreditó en autos la conducta en que 

incurrió como Oficial Secretario del Ministerio Públicoya que con su firma dio fe de la legalidad del 
actuar de su titular, por el que se decreto h forMál detención de la probable responsable no 
obstante que no se encontraba acreditada ,lá hipótesis de riesgo fundado de sustracción de la 
justicia. 	 

Por lo que se refiere a la fracción VI, se advierte que el Ciudadano JOSÉ VÁZQUEZ SÁNCHEZ, 
no cuenta con antecedentes de faltas administrativas disciplinarias en esta Contraloría Interna 
como se desprende del oficio CG/DGAJR/DSP/3731/2014, suscrito por el Director de Situación 
Patrimonial de la Contraloría General del Distrito Federal, visible a fojas 368 a 370 del expediente. - 

La fracción VII, referente al monto del beneficio, daño o perjuicio económicos derivado del 
incumplimiento de las obligaciones, al respecto Cabe señalar que no existe monto de beneficio o 
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perjuicio económico derivado del incumplimiento de las obligaciones cometidas por el servidor 
público involucrado. ------L-----------------------------LLI- 

.:, 

Realizado el análisis de los aspectos que el numeral 54 de la Ley Federal de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos, ordena atender para graduar la imposición de la sanción aplicable al 
servidor público infractor y tomando en cuenta el hecho que no existen antecedentes que se le han 
instruido otros procedimientos disciplinarios, con el propósito de suprimir las conductas como las 
que se analizaron, al incurrir el incoado, en una conducta que incumple con la hipótesis de las 
fracciones XXII y XXIV del articulo 47 de la Ley Federal de Responáabilidades de los Servidores 
Públicos, la cual se ha señalado en la presente resolución y sobre todo con la finalidad de evitar 
que se repitan este tipo de hechos;  . es procedente imponer al Ciudadano JOSÉ VÁZQUEZ 
SÁNCHEZ, una AMONESTACIÓN PUBLICA, lo anterior con fundarhento en el artículo 53 fracción 
II de la Ley Federal, de Responsabilidades de los Servidores Públicos; sanción que surtirá sus 
efectos a partir délánotifi: ación de la présente Resolución, misma que deberá ser aplicada por el rfil  
superior jerárquico de su a scripción, ordenándose la remisión dé copia del presente fallo para los 
efectos señaladbs; en tér 'nos de los articuló 48 segundo párráfo y 56 fracción I, correlacionados 
con el 75 primer/párrafo, del ordenamiento legal en cita. 	 

i 
VII.- Por lo que respecta a las irregularidades atribuidas a la servidora pública WENDI VERÓNICA 
FRAGOSO HERNÁNDEZ..lás mismas se hacen consistir en que: 	 

1 	 ...h.-. 	 '"' "'~- , 

Al desempeñatSe"como Agente del Ministerio Público, adscrita al momento de los hechos a 
la Unidad de Investigaciób Uno con Detenido, en la Coordinación Territorial VC-3, de la 
Fiscalía Descóhcentrada ile Investigación en Venustiano Carranza de la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal, en la AveriguaCión Previa 
durante la guaraia compriiiiiiida del veinticinco al veintiséis de abril de dos mil doce omitió 
determinar la .situación jurídica de la probable responsable 

debiendo dejar sin efecto de manera inmediata el acuerdo de detención dictado 
en su contra (fojas 80 y 82); durante el periodo de las'oueve horas del veinticinco del abril 
de dos mil doce, en que recibió la indagatoria (foja, 89), hasta las diecinueve horas con 
quince minutos del mismo día (fojas 163 a 165), esto es, durante diez horas y quince 
minutos, no obstante, que dicho acuerdo no era legalmente procedente, ya que no se 
actualizaban todos los requisitos previstos por el artículo 268 del Código de Procedimientos 
Penales para el Distrito Federal, al no configurarse el riesgo fundado de que la indiciada 

e la acción de la justicia, dado que si bien, la denunciante 
(fojas 67 a 68), refirió que el veinticuatro de abril de dos mil 

oce, aproxima amente a as dieciséis horas, se encontraba laborando en el negocio 
denominadoCuando se presentó la referida imputada, quien la agredió y la 
desapoderó de la cantidad de $9,000.00 (nueve mil pesos 00/100 m.n.), de un reloj de la 
marca "CITIZEN" y una pulsera de oro de 14 quilates; debe ser tomado en cuenta que el 
Policia de Investigación remitente JUAN GUILLERMO GONZÁLEZ LÓPEZ (fojas 65 a 66), 
señaló que el veinticuatro de abril de dos mil doce, en cumplimiento a la orden de 
investigación girada por el Ministerio Público, se entrevistó con la denunciante quien le 
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indicó que la incubada de referencia podía ser ubicada en el negocio denominado 
' acudiendo a dicho lugar donde se entrevistó con la probable 

responsable 	 quien le manifestó que tenia conocimiento 
de los hechos y de que la denunciaron, accediendo a acompañarlo ante la Representación 
Social; por lo que no se advierte que la indiciada haya efectuado alguna conducta para 
darse a la fuga o evadirse de la acción de la justicia luego de haber cometido el ilícito, ya 
que permaneció en su lugar de trabajo, donde se:había desempeñado desde hacía dos 
años, de acuerdo al informe de modus vivendi (foja 87), sin que se desprendiera la intención 
de la inculpada de abandonar esa jurisdicción para 'Sustraerse de la justicia por la comisión 
del ilícito que se le atribuía, aunado a que por sustircunstancias y antecedentes, tampoco 
se actualizaba esa figura, ya que de dicho informe de modus vivendi se advierte su 
domicilio y que ha permanecido en el mismo lugar de trabajo durante dos años, es decir, 
cuenta con domicilio y trabajo fijos, contraria a- jo señalado en el acuerdo de detención, 
además que no cuenta con órdenes de aprehensión, reaprehensión o comparecencia 
pendientes, por lo que inmediatamente debió clejarMirtfeCta el-Mencionado acuerdo; y al 
no hacerlo, ocasionó que se restringiera la libertad de la inculpada en- cita, pues con motivo 
de ese acuerdo de detención, el turno anterior el cerrar actuaciones, indicó que quedaba en 
el área de Policía de Investigación (fojas 85 y 88), y ho se desprande qüeila haya retirado de 
esa área, sino hasta las veinte horas con cincominutos del veinticinco de abril de dos mil 
doce, que giró oficio a Policía de Investigación, ordenando se retirara la custodia de la 
probable responsable (foja 170), es decir, por Un petiodo-xle-once horas con cinco minutos, 
después de que recibió la indagatoria, a las nueve lloras del mismo día; incumpliendo con 
su conducta lo dispuesto por los artículos 268 del Código de 'Procedimientos Penales para 
el Distrito Federal; 2 fracción II y 80 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal, publicada en et Olerlo:Oficial de la Federación, el veinte de 
junio de dos mil once. 	  

En este orden de ideas y para estar en polibilidad 'de • determinar si -la Ciudadana WENDI 
VERÓNICA FRAGOSO HERNÁNDEZ, resulta admihiStrafivamente responsable de infringir lo 
dispuesto por el artículo 47 en sus fracciones XXII y XXIV de la Ley Federal de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos, se analizan y valoran los siguientes elementos de prueba que obran 
como constancias en el presente expediente, 	  

Copia certificada de la Averiguación Previa averiguación, previa 
fajas 56 a 190, que por haber sido expedida por :autoridad competente en ejercicio de sus 
funciones, conlleva el carácter de documental pública de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 281 del Código Federal de Procedimientos Penales, a la cual esta Autoridad le otorga valor 
probatorio pleno de conformidad con lo dispuesto por los artículos 280 y 290 del Código Federal 
antes invocado de aplicación supletoria a la'(Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, en términos de su artículo 45; en dónde se destacan las siguientes diligencias: 	 

a) Constancia de las veintidós horas con treinta minutos del veinticuatro de abril de dos mil doce, 
por la que se asentó que se presentó el Agente de la Policía de Investigación JUAN GUILLERMO 
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VERÓNICA DEL VALLE GONZÁLEZ y JUANA CERVANTES NATIVIDAD, foja 65. 
GONZÁLEZ LOPEZ,)a fin de poner a disposición de la Representadión Social, a las Ciudadanas 

Declaración del remitente JUAN GUILLERMO GONZÁLEZ LÓPEZ, de las veintitrés horas del 
veinticuatro de abril dé ;dos mil doce, quien en lo esencial refirió:. Que se desempeña como Agente 
de la Policía de Investigación, siendo el caso que el veinticuatro de abril de dos mil doce, recibió 
oficio del Ministerio Público, para la investigación de los hechos que originaron la averiguación 
previa, así como para le localización y presentación de los probables responsables, por lo que se 
trasladó al lugar de los shechos, donde se entrevistó con la denunciante 

la cual le indicó ue el lu ar donde odian ser loe!~ 
responsa 

	

	 era el negocio con razón social 
que se trasladó a 'dicho lugar, donde localizó se entrevistó 

con las 	 sabe responden a los nombres de 
las cua es e mane es aran a 

emitente que tenían conocimiento de los hechos y de que las denunciaron, ante lo cual el dicente 
las invitó a .gpfille acomañaran ante el Ministerio Público, procediendo a trasladadas para 
ponerlas a disposición de la ¡Representación Social, fojas 65 a 61 

Rlj 	
I i 

c) Ampliacionxié eclaración de la denunciante~~alade las 
veintitrés horás cone  cua$514Vy un minutos del veinticuatro de abril de dos mil doce, quien en lo 
sustancial manifestó: -Que el 'veinticuatro de abril de dos mil doce, aproximadamente a las dieciséis 
horas se encontrálialaborandp como encargadq del negocio denominado wERIKA'; dedicado a la 
venta de cerveza, y al estar sentada és erando ál re artidor del camión de cerveza, para pagarle, 
llegó la Ciudadena 	 quien empezó a insultar a la emitente 
con palabras agitonentes, luego empieza a golpear y a jalar de los cabellos a la dicente, sin debr 
de insultada seralándole que'nolbe a parar hasta que se fueran de ahí, luego 

dala Sr—ambas mános el,  babero que traía puesto la die 
mero en electivo e la venta del día v lo ra "zafarlo en ese momento llegaron 

quienes le dijeron a 
que ya dejara a la emitente y un cliente de nomb 

declarante para separarlas osteriormente cuándo la dicente ya se encon . 8. . I 410. 

diadema, la referida  le aventó su babero a la emitente y ésta 
procede a ponérselo, mien ras as an es menciona as se retiran del lugar, y al momento en que la 
dicente ve pasar al sujeto de la cerveza, se Percata que ya no tenle el dinero que llevaba en su 
babero, que era en cantidad $9,000.00 (nueve mil pesos 00/100 m.n.), asimismo se da cuenta que 
ya no traía su reloj de la marca "CITIZEN", con un valor aproximado de $500.00 (quinientos pesos 
00/100 m.n.), ni su pulsera de oro de 14 Mates, con un valor aproximado de $2,500.0 (dos mil 
quinientos pesos 00/100 m.n.), por lo que denuncia el delito de Robo, cometido en su a ravio en 
a ravio de la señora 	 en contra de 

asimismo formula querella por el delito de Amenazas cometido en su a avio, en 
contra de 

	

	 alias 
ya que la han amenazado con desaparecerle y secuestrada, 

Q 

	

n con sus amenazas, aclarando que no ha sido la única golpeada, 

 

57 

   

U 
yr 

CGDF 

 

   



(0)  

oucaDo
ecidiend

emecco  
Do iums 

Contraloría General del Distrito Federal 
Dirección General de Contralorías Internas en Dependencias 
y Órganos Desconcentrados 
Contraloría interna en la Procuraduria General de Justicia del 
Distrito Federal. 
Expediente CUPGJ/D/0905/2012 

ya que han golpeado a otras personas que han trabajado en el local, las cuales renunciaron por 
ser amenazadas, todo con la finalidad de que se cierre dicho local, fojas 67 a 68. 

d) Acuerdo de las tres horas del veinticinco de abril de dos mil doce; suscrito por los Ciudadanos 
ESTEBAN NÚÑEZ SAN MIGUEL y JOSÉ VÁZQUEZ SÁNCHEZ/ en su respectivo carácter de 
Agente del Ministerio Público 	Oficial Secretario, por el que se' determinó decretar la formal 
detención de 	 por su probable responsabilidad en la comisión 
del delito de Robo Agravado, señalándose que existe riesgo fundado de que se sustraiga de la 
acción de la justicia, ya que no cuenta con trabajo y domicilio fijo, ó bien actividad que la mantenga 
arraigada en esta ciudad, fojas 80 y 82. 	  

e) Informe de modus vivendi del veinticinco de abril dedos mil doce, suscrito por el Agente de la 
Policía de Investigación FERNANDO ÁLVAREZ VALENCIA, en el que se indica respecto a la 
robable res onsable 	 su domicilio,,que labora como mesera 

, desde hace dos años, acjelfiáS-Seentabló 'comunicación a las oficinas 
o y eguimiento, donde se informó que no oliente con órdenes de aprehensión, 

reaprehensión o comparecencia pendientes, foja 87. 	  

Acuerdo de cierre de actuaciones de las ocho lhoras.;del veinticinco dé abril de dos mil doce, 
suscrito por los Ciudadanos 	 ,,, 	 , en 
su respectivo carácter de Agente del Ministerio ,Túblico y Oficial Secretario, por el que se 
determinó deer las actuaciones como continuadas al .turno entrante, señalando que queda a su 
disposición 	 , en calidad dé detenida, en el área de Policía de 
Investigación, fojas 85 y 88. 	  

g) Acuerdo de las nueve horas del veinticinco de abril de dos mil doce, suscrito por los Ciudadanos 
WENDI VERÓNICA FRAGOSO HERNÁNDEZ y JACINTO EDGAR HERNÁNDEZ MUÑOZ, en su 
respectivo carácter de Agente del Ministerio PúbliCoi Oficial Secretario, .por el que se ordenó abrir 
las actuaciones por faltar diligencias por practicar, fOla 89. - 

h) Acuerdo de las diecinueve horas con quince minutos del veinticinco de abril de dos mil doce, 
suscrito por los Ciudadanos WENDI VERONICA:FRAGOSO HERNÁNDEZ y JACINTO EDGAR 
HERNÁNDEZ MUÑOZ, en su respectivo carácter dé Agente del Ministerio Público y Oficial 
Secretario, or el ue se determinó de' ar sin efecto el, acuerdo de detención decretado en contra 
de , en 'virtud- de que no concurren las circunstancias 
establecidas en el artículo 268 del Código de. Procedimientos Penales para el Distrito Federal, 
fojas 163 a 165. 	  

i) Acuerdo de las diecinueve horas con cuarenta minutos del veinticinco de abril de dos mil doce, 
suscrito por los Ciudadanos WENDI VERÓNICA FRAGOSO HERNÁNDEZ y JACINTO EDGAR 
HERNÁNDEZ MUÑOZ, en su respectivo carácter de Agente del Ministerio Público y Oficial 
Secretario, por el que se decretó la libertad ,con las reservas de ley de la probable responsable 
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VERÓNICA DEL VALLE GONZÁLEZ, toda vez que no es procedente decretar su detención o 
retención, fojas 166 a 169. 

j) Constancia de las veinte horas con cinco minutos del veinticinco de abril de,d'os mil doce, por la 
que se hizo constar que segiró oficio a Policía de Investí ación a fin de que retire la custodia de la 
probable responsable  

k) Acuerdo de cierre de actuaciones de la una hora con cincuenta minutos del veintiséis de abril de 
dos mil doce, suscrito por los Ciudadanos WENDI VERÓNICA FRAGOSO HERNÁNDEZ y 
JACINTO EDGAR HERNÁNDEZ MUÑOZ, en su respectivo carácter de 'Agente del Ministerio 
Público y Oficial Secretario, por el que se determinó remitir las actuaciones al Coordinador de 
Unidades Investigadoras, fojas 177 y 183. ------ 	 ----- 

Los elementos señalados con los incisos a), d), f), g), h), i), j) y k) conllevan el carácter de 
documental públianetconlirrnidad con lo dispuesto por el artículo .281 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, a lak cual esta Autoridad le. otorga valory y alcance probatorio pleno 
respecto a su corIenidol de cohfórmidad con lo dispuesto por los artículos 280 y 290 del Código 
Federal antes invocado .de aplicación supletoria a la Ley Federal-  de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, en términos de su artículo 45. 

Por otra parte, losyelernentonontenidos en los incisos b), c) yé) conllevan el carácter de indicio 
de conformidad con lo l.dísriudSto por el articulo 285 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, con valor y-alcance) próbatorio respecto de su Contenido, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 286 290 del Código Federal antes invocado de aplicación supletoria a 
la Ley Federal de Responsabilid des de los Servidores PúbliCos, en términos de su articulo 45. -- 

Del estudio y anal* de las corltancias que preceden, se desprende que la imputación que se le 
reprocha a la Ciudadána 1VVENDI VERONICA FRAGOSO HERNÁNDEZ, quedó debidamente 
acreditada, tomando en consideración que al encontrarse en funciones de Agente del Ministerio 
Público, adscrita a la Unidad de Investigación Uno con Detenido, de la Coordinación Territorial VC-
3 de la Fiscalía Desconcentrada en Venustiano Carranzá; de la Procuraduria General de Justicia 
del Distrito Federal, al tener a su cargo la integración de la averiguación previa 

iniciada por el delito de robo el veinticuatro de abril de dos mil doce, a través del 
Formato Unico para el Inicio de Actas Especialed, Averiguaciones Previas Especiales y 

sin Detenido ante' el Ministerio Público, suscrito por la 
el lque manifestó en lo sustancial que a las 

dieciséis horas e ia veinticuatro e a ril e os Mil doce, fue golpeada por Verónica "N", 
arrebatándole su mandil que contenía dinero en efectivo, y la desapoderaron de su reloj y esclava, 
fojas 57 y 59; efectuándose Constancia Ministerial a las veintidós horas con treinta minutos del 
veinticuatro de abril de dos mil doce, por la que se asentó que se presentó el Agente de la Policía 
de Investigación JUAN GUILLERMO GONZÁLEZ LÓPEZ a fin de •oner a dis•osición de la 
Representación Social, a las Ciudadanas 

foja 65; infringió lo establecido en 

59 

Averiguaciones Previas Directas 
denunciante 

los artículos 2 fracción II "... 



Contraloría General 40-Distrito Federal 
Dirección General dóeintralorías Internas en Dependencias 
y Órganos Desconceritrótlos 
Contraloría Interna en Introcuraduria General de Justicia del 
Distrito Federal. 
Expediente Ci/PGJ/D/0005/2012 

(Atribuciones del Ministerio Público)... tendrá las siguientes atribuciones... II. ...observando la 
legalidad y el respeto de los derechos humanos en el ejercicio de esa función..."; y 80 "...En el 
ejercicio de sus funciones, el personal de la Procuraduría... actuará con la diligencia necesaria 
para la pronta, expedita y debida procuración de justicia„.." de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal, publicada e erbiario Oficial de la Federación, el veinte de 
junio de dos mil once; numerales de los que deriva le l'aligación del Agente del Ministerio Público 
de actuar con la diligencia necesaria y apegado ia la legalidad, objetividad, y respeto a los 
derechos humanos para la pronta, expedita y debidattrocuración de.justicia, a fin de cumplir con 
las obligaciones inherentes en su calidad de serviees públicos; ya que durante el periodo 
comprendido de las nueve horas del veinticinco detebril de doS mil doce, en que recibió la 
indagatoria como continuada, hasta las diecinueve horas con quinoe minutos del mismo día, esto 
es durante diez horas y quince minutos, omitió dettrninar la situación jurídica de la probable 
responsable MISINSalla dando dejar sin efecto de manera inmediata 
el acuerdo de detención de la probable responsablefl, dictado 
por su antecesor a las tres horas del veinticinco de ab" 09 .doli mil docé,-par Te-Posible comisión 
del delito de Robo Agravado, ya que en el mismo seañalp cide existe. rieSgo fundado de que se 
sustraiga de la acción de la justicia, ya que no cuent4onfrabejo y doMiciiio fije;  o bien actividad 
que la mantenga arraigada en esta ciudad, fojas 80 02; lo:cyal no se:ajustebe á lo dispuesto por 
el articulo 268 del Código de Procedimientos Penalée 'para'el Distrito Fetieraigise reza: "...Habrá 
caso urgente cuando concurran las siguientes circunstancás:  ...I. Sé-itate de delito grave, así 
calificado por la ley; 	Que exista riesgo fundado:de .que.el indigiadÓ.. pueda sustraerse a la 
acción de la justicia, y... III. El Ministerio Público no pueda'oturrit'ante la autoridad judicial por 
razón de la hora, lugar u otras circunstancias... El MinisteriO Pública ordeñará la detención en caso 
urgente, por escrito, fundando y expresando los indicios que acrediten los requisitos mencionados 
en las fracciones anteriores...", toda vez que de conformidad, a dieho nurrieratel Ministerio Público 
sólo podrá ordenar la detención de los probables resPónsebles cuando coriCurran los requisitos 
consistentes en que se trate de delito grave; que exiSte riesgo .fundadd 	el indiciado pueda 
sustraerse de la acción de la justicia y que por razón dkjeinora..Ino;pueda- acudirse ante la 
autoridad judicial; sin embargo, en la especie no se aclalizaban el requisito de riesgo fundado de 
que el indiciado pudiera sustraerse de la acción de Itjustibia, dado que si bien, la denunciante 

refirió gil el ;veinticuatro de abril de dos mil doce, 
aproximadamente a las dieciséis horas, se encontraba laborando en el negocio denominado 

presentó la referida imputada, qtrn la;agredió y la desapoderó de la cantidad 
de $9,000.00 (nueve mil pesos 00/100 m.n,), de un.relej de la marca "CITIZEN" y una pulsera de 
oro de 14 quilates; debe ser tomado en cuenta qu'e el Policia de Investigación remitente JUAN 
GUILLERMO GONZALEZ LóPEZ, señaló que eY veinticuatro de abril de dos mil doce, en 
cumplimiento a la orden de investigación girada por el. Ministerio Público, se entrevistó con la 
denunciante uien le indicó ue la incul ada de referencia podia ser ubicada en el negocio 
denominado 	 acudiendo e dicho lugar donde se entrevistó con la 
probable responsable 	 quien le manifestó que tenía 
conocimiento de los hechos y de que la denunciaron, accediendo a acompañarlo ante la 
Representación Social; por lo que no se advierte gue la indiciada haya efectuado alguna conducta 
para darse a la fuga o evadirse de la acción de 'ajusticie, luego de haber cometido el ilícito, ya que 
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permaneció en su lugar de trabajó, donde se había desempeñado desde hácía dos años, de 
acuerdo al informe de modus vivendi, del veinticinco de abril de dos mil d‘ce, suscrito por el 
Agente de la Policía de Investigación FERNANDO ÁLVAREZ V 	, er; el que se indicaba 
respecto a la probable responsable 	 suMmicillo, que labora 
como mesera en! 	 ', desde hace dos años, además se entabló comunicación a 
las oficinas de Control y Seguimiento, donde se informó que no cuehta con órdenes de 
aprehensión, reaprehensión o comparecencia pendientes, foja 87, sin que se desprendiera la 
intención de la inculpada de abandonar esa jurisdicción para sustraerle de la justicia por la 
comisión del ilícito que se le atribula, aunado a que por sus circunstancias y antecedentes, 
tampoco se actualizaba esa figura, ya cite de dicho informe de moduS vivendi se advierte su 
domicilio y que ha permanecido en el mismo lugar de trabajo durante dOs años, es decir, cuenta 
con domicilio y trabajo fijos, contrario a lo señalado en el acuerdo de detención, además que no 
cuenta con órdenes de aprehensión, reaprehensión o comparecencia pendientes, por lo que dicho 
acuerdo de,detencióryréStringla su libertad, violándose sus derechos; pues con motivo de esto al 
cerrar actuaciones, se señal que quedaba en el área de Policía de Investigación, dejando las 
actuacionesfi :torne continuadas al turno entrante, señalando Mie queda a su disposición 

en calidad de detenida,,  en el área de Policía de 
Investigacion,-  fajas 85 y 88 iy.no se desprende 'de autos que la haya retirado a la probable 
responsable 'del área de detétiCion, sino hasta las veinte horas con cinco minutos del veinticinco de 
abril de dos mil dpce, en .1.1e giró oficio a Policia de Investigación, ordenando se retirara la 
custodia dé la probable télktinsable, es decir por un periodo'de once horas con cinco minutos 
después de -que' recibió lájindagatoria, a las nueve horas del mismo día; denotando con lo 
anteriormente expuesto,:.:uniplaro incumplimiento a las mencionadas disposiciones legales que 
regían su aotuar,,,,lo queócalipbó deficiencia en el servicio de procuración de justicia. Con lo que 
infringe coniknormatividid cjge?regulaba los pasos a seguir por la autoridad lo que denota que no 
observó la legalidad en sus aptos, por consiguiente no actuó con la diligencia necesaria para una 
debida prodiracion de justicial,Contraviniendo con los dispótitivos jurídicos de una ley que regula 
su actuaciárren su calidad del Agente del Ministerio Público al no observar las disposiciones 
jurídicas mencionadas, ya que estos preceptos regulan el Proceder que debe observar durante el 
desarrollo de su gestión como representante social, lo que repercute en una deficiencia en el 
servicio público de procuración de justicia y que incumplió no obstante de tener la obligación de 
brindarla a los gobernados, quebrantando lo establecido én el artículo 47 fracciones XXII y XXIV 
de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidpres Públicos, al observarse una grave 
deficiencia en la integración y perfeccionamiento legal de la indagatoria al no calificar jurídicamente 
de forma inmediata y adecuada las conductas delictivas !que se imputaban a la probable 
responsable, conculcando con ello de igual forma los derechos y garantías que la ley le otorga a la 
indiciada. 

Consecuentemente, por la naturaleza de los hechos y el enlace lógico y natural más o menos 
necesario que existe entre la verdad conocida y la que se busca, apreciándose el valor de las 
documentales públicas y los elementos indiciarios mencionados a lo largo del presente 

A
Considerando; se crea la convicción que es administrativamente responsable por estar las 
referidas probanzas adminiculadas entre si, de conformidad con lo previsto en los numerales 280, 

11 	
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281, 285, 286 y 290 del Código Federal de Procedimientos Penales, de aplicación supletoria a la 
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, en términos de su artículo 45; ya 
que de dichos elementos de prueba se desprende . que la Ciudadana WENDI VERÓNICA 
FRAGOSO HERNÁNDEZ, al desempeñarse como Agente del Ministerio Público, adscrita al 
momento de los hechos a la Unidad de Myestigación Uno con Detenido, de la Coordinación 
Territorial VC-3 de la Fiscalía Desconcenlada en »enustiano Carranza, de la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal, al tener-a su cargo la integración de la averiguación previa 

incumplió con las obligaciones inherentes a su cargo que 
expresamente prevén los artículos 268 del Código',  de Procedimientos Penales para el Distrito 
Federal; 2 fracción II y 80 de la Ley Orgánica de !a Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación,...el veinte de junio de dos mil once, que 
implican actuar con legalidad en el desempeño de'' su cargó, Vioientaride,Cori-ellael deber que tiene 
de observar la legalidad que se contrae a la procuración de justicia: qué toda persona debe tener 
acceso. 

. 	. . 
Acto seguido con la finalidad de salvaguardar debidamente las prerrogatiVel,oCnetitucionales de 
legalidad y audiencia, que se deducen de los articOlos 14 y 16 de nuestra Carta Magna, se 
procede a valorar los argumentos de defensa expuestos Poi' esCrito`de.,Ip-  Ciudadana WENDI 
VERÓNICA FRAGOSO HERNÁNDEZ presentados en su Audiencia de teysjel dia de octubre de 
dos mil catorce, visible a fojas 208 y 209, lo anterior en los siguientes Vérniineé: 	 ' - 

Con relación a sus manifestaciones vertidas en el' sentido cfpe::  "':,:z1fril:reláCión a la posible 
irregularidad o negligencia por acción u omisión quepor demás injustk',s1Yrkiinp-  uta por parte de 
esta Contraloría, en el expediente al rubro citado derivada de! i4adiafite de queja 
FSB/ASTPF/U3/244/12-05, suscrito por la licenciada-GISELA-ROJAS-RObkibUEZ, Agente del 
Ministerio Público adscrita a la Visitaduria Ministerial,:inediante el cual remite copia certificada de la 
averiguación previa 	 así como el acta procedente, la niego en todas y 
cada una de sus partes, en virtud de que en todo momento he actuado apegada a los principios y 
obligaciones inherentes al cargo que desempeño salvaguardando en todo momento como lo hice, 
los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparCialidad, profesionalismo, eficiencia y eficacia 
de conformidad a lo dispuesto por el articulo 9 del Código de Procedimientos Penales vigente para 
el Distrito Federal durante la investigación, integración de la misma de conformidad a lo previsto 
por el numeral 29° fracción 1 del Acuerdo A/003/99, emitido por el C. Procurador General de 
Justicia del Distrito Federal, tal y como consta en aCtuaciones de la averiguación previa 

de donde se desprende que actúe en todo momento con base en las funciones 
de Agente del Ministerio Público durante la investigación de una posible conducta delictiva por 
parte de 	 j y que el tiempo que estuvo a mi disposición fue 
dentro de los límites fijados claramente pOr el artículo 16 de la Constitución Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos en su párrafo noveno, en el que..establece "Ningún indiciado podrá ser retenido 
por el Ministerio Público, por más de cuarenta y ocho horas, plazo en que deberá ordenarse su 
libertad o ponérsele a disposición de la autoridad judicial...", desconociendo el porqué ahora se me 
pretende atribuir alguna falta administrativa de forma por demás injusta... Apreciándose que todos 

{) y cada una de las diligencias practicadas eh su oportunidad en la indaga oria 
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tienen sustento legal y son en respuesta a la obligación que como servidor 
público la ley me imporie realizar observándose en todo momento que de dichas diligencias no se 
desprende conducta alguna que contravenga lo dispuesto por el articulo 47 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos en su fracción XXII, a que como se puede 
desprender de todo laanteriormente manifestado mi actuación cumple con las disposiciones 
jurídicas que rigen mi actuación como servidor público y que en caso de no haberlos realizado ahí 
si me encontrarla en el supuesto de cometer una conducta que causedeficiencia en el servicio de 
procuración de justicia. Ahora bien, resulta imposible lógica y procedihientalmente hablando que la 
suscrita actuara de confórmidad a la apreciación realizada en ellexpediente de queja número 
FSB/ASTPF/U3/244/12-05Por el que se refiere ue:... "Omitió determinar la situación jurídica de la 
probable responsable 	 debiendo dejar sin efecto de manera 
inmediatdél acuerdo de detención dictado en su contra (fojas sp a 82); durante el periodo de las 
nueve horas del veinticinco dé abril de dos mil doce, en que reeibió la indagatoria (foja 89), hasta 
las diecinueve horas con quince minutos, no obstante, que•dicho acuerdo no era legalmente 
procedente, ya guano se actualizaban todos los requisitos previstos en el articulo 268 del Código 
de Procedimientos: Penales para, el Distrito Federal...", situación que a continuación paso a 
argumentar basándome en las sigUientes consideraciones técnicas a fin de que sean tomadas en 
consideración' &Momento de que Usted sé sirva resolver. lo conducente: PRIMERO. Es de hacer 
del conocimiento a asta H. Contraloría la irregularidad en que incurrió al dejar en un área pública el 
CITATORfO PARA DESAHOGO DE AUDIENCIA DE LEY de fecha 22 de agosto de 2014, firmado 
por la Interna Licenciada ERICKA YAHAIRA LEIDA MAGIAS, el cual no fue hecho llegar en tiempo 
y forma, violeritándome así mis derechos humanos contemplados en el articulo 20 apartado 8, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues se me restringe y oculta de forma 
por demás dolosa laiinformación necesaria para mil'debida defensa, asimismo se violentan los 
principios tia legalidad-  y seguridad fundida previstos en los artículo 14 y 16 Constitucionales, 
reservándome en este momento mi derecho para interponer o formular la respectiva denuncia por 
hechos cometidos en mi agravio. SEGUNDO.- Nolobstante de dicha violación a mis derechos 
humanos, he de manifestar ue dentro dé todas' las actuaciones que integran la indagatoria 

actúe en su oportunidad como Agente del Ministerio Público 
en atención a lo dispuesto por el articulo 21 Constitucional, me convierte en una autoridad 
investigadora y persecutora de delitos y contase en esta facultad investigadora actué en su 
oportunidad de conformidad a los lineamientos establecidos por la normatividad aplicable que rige 
mi actuación como servidora pública ya que criando una persona es puesta a disposición de la 
representación social por indicios que lo hacen suponer como probable responsable de haber 
cometido un delito y encontrarse así relacionada Con una averiguación previa iniciada con motivo 
de éste, se encuentra en proceso de investigacióh'y su presentación y puesta a disposición ante 
dicha autoridad es para el efecto de que, Tire otras muchas diligencias, dicha probable 
responsable comparezca y declare en relación ales hechos que se investigan si así lo desea, 
correspondiendo así a la autoridad ministerial 'una vez practicadas las diligencias 

el determinar con base en los resultados de las diligencias que 
se realicen si existen elementos suficientes para determinar o no el ejercicio de la acción penal en 
su caso en contra del indiciado, o en caso contrario,' como en el que nos ocupa se ordena la 
libertad de la probable responsable, por no hacerse desprendido de dichas diligencias ministeriales 
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suficientes para ponerla a disposición de la autoridad 
judicial, por no encontrarse por el momento acreditados los elementos de la probable 
responsabilidad. Y dichos elementos se dilucidan y sé acreditan o desacreditan solamente a través 
de la realización de todas y cada una de las diligencias solicitadas por la Representación Social a 
sus auxiliares entre otras: la declaración de la ;.agraviada, la acreditación fehaciente de los 
remitentes, la comprobación fehaciente de la 'impútada al momento de la investigación no cuenta 
con ordenes pendientes o bien relacionada -con  algún otra indagatoria, la intervención de los 
órganos auxiliares del Ministerio Público entré ellos la coordinación de policía de investigación, 
mismas diligencias que se realizan en un lapseile tiempo determinado y no como pretende hacer 
creer la autoridad revisora, de forma instantáneamente al momento de recibir la indagatoria como 
continuada, pues ello resulta ilógico y fuera dei todo contexto jurídico y más aun si se toma en 
cuenta que la autoridad revisora solo lee lai averiguación previa ya con los resultados de las 
intervenciones solicitadas y las diligencias realizadas por la representación social, por lo que al 
formular su Acta Procedente derivada del exPedlente.viequeja FSWASTPF/U3/244/12-05, es muy 
fácil decir que existen o no elementos, porque 1.(a obran en dichas actuaciones los resultados de 
intervenciones solicitadas que arrojan inforMación necesaria para llegar a una determinación de la 
situación jurídica de una persona como ,en el / presente caso lo fue 

cayendo en lo absurdo la autoridad revisora pues eh estricto derecho la libertad de 
am u a oria se restringe desde el momento Mismo desde que.. los remitentes se encuentran 
llenando su formato de puesta a disposición y per el que formalmente se pone a disposición do la 
representación a social a un probable ráponsabfe restringiéndole entonces también su libertad de 
ambulatoria y que por tanto aun inmediatamente después de recibido dicho formato y decretado su 
inmediata libertad la representación social seria objeto de una sanción penal o administrativa como 
ahora de forma errónea se pretende realizar,. sin tomar en. consideración que la autoridad 
ministerial y en mi caso no incurrí en :responsabilidad alguna, sino por el contrario una vez que 
fueron desahogadas las diligencias suficientes y. pertinentes procedí a.dejar sin efecto el acuerdo 
de detención decretado en contra de las incoadas.  y dejar en libertad a las imputadas y en 
específico a la a 	 bajo lea reservas de ley... Por lo 
anteriormente afirmado es cierto que la pueska disposición de una persona ante la autoridad 
ministerial si restringe momentánearnente su libertad, ya que dicho aseguramiento y puesta a 
disposición a petición de parte a petielqn del sujeto pasivo derivada de un posible acto antijurídico y 
la presentación de su probable autora ante laiautoridad persecutora es para los efectos de la 
investigación correspondiente actuando el rdhiitente como auxiliar dentro de dicha función 
investigadora, pero de igual forma hay quema hay •  q 	que como autoridad se encuentra un límite a la 
actuación mismo que se encuentra plasmado en el artículo 16 Constitucional que a la letra dice... 
Luego entonces de una interpretación literal ó gramatical del párrafo del texto Constitucional se 
aprecia que el significado plasmado claramente por el legislador fue dotar a la autoridad 
investigadora de un lapso de tiempo para la realización de sus primeras investigaciones, y que 
dicho lapso no puede ser transgredido por la. representación social ya que lo considero como un 
tiempo prudente dentro del cual deberá estar én condiciones de determinar la situación jurídica del 
probable responsable puesto a su disposición, situación que de conformidad a todo lo actuado en 
la indagatoria 	 acatada en todo momento por la suscrita ya que la 
determinación de la situación jurídica de la entonces probable responsable 
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„- 1111.1111111.11~, fue en un lapso de tiempo comprendido dentro de las 48 horas que el 
dispositivo ConstituCional señala y confiere a la autoridad ministerial para determinar su situación 
jurídica, luego entonces en donde funda su presunción la autoridad técnica revisora de que se 
actué incumpliendo las disposiciones relacionadas con el servicio público. Ya que al recibir como 
continuada la indagatori 	 continuar con su integración se realizaron 
en su oportunidad todas y ca a una e as r ígenclas prevista, por el articulo 9° Bis fracciones IV, 
V y demás relativas y aplicables del Código de Procedimientds Penales para el Distrito Federal, y 
de los ordenamientos internos aplicables al momento que tuvo conocimiento de los hechos 
investigados en mi función Corno Agente del Ministerio Público tendientes a la obligación impuesta 
por mi encargo de agotar todos los elementos a mi alcance, a fin de estar en posibilidad de 
determinar la situación de la probable responsable puesta a mi disposición, más aun que existía en 
su momento un reconocimiento directo y categórico por parte de la denunciante en contra de la 
indiciada, lo anterior a fin de que Una vez que se contaran con todos y cada uno de los resultados 
de las diligencias realizadas yzolicitadas a los auxiliares del ministerio úblico se estuviera en la 
posibilidad en resolver la situaciónt jurídica de la al 	 y no 
como erróneamente lo Pretende hacer creer el órgano técnico jurídico como lo es la Visitaduria 
Ministerial. De igual forma cabe hader mención que la representación social adscrita al primer turno 
de Venustiano Carrmniej:(tres), representada en su o ortunidad orla suscrita, al continuar con la 
integración de la averiguación plevia 	 actúo en todo momento de 
conformidad a lo dispuesto ponla yracción II del anida o 24 del Acuerdo A/003/99 emitido en su 
momento por el entonces - a 7-ii" curador General de Justicia del Distrito Federal, en donde 1 
textualmente se refiere: frDE SER . ECESARIO, LA REPRESENTACIÓN SOCIAL SOLICITARA AL 
DENUNCIANTE O QUERELL NTE QUE.'' APORTE MAYORES DATOS PARA LA 
INVESTIGACIÓN DE ' LOS HEC  OS Y, `DE`, INMEDIATO, REALIZARÁ LAS DILIGENCIAS 
MINISTERIALES ORDENARÁ LA POLICIALES Y PERICIALES PROCEDENTES A QUE HACE 
REFERENCIA EU:ARTICULO 25 ,,DE ESTE ACUERDO'. Siendo que dichas diligencias, entre 
otras, las que eran -Flameadas ibera acreditar los elementos del cuerpo del delito y en su 
oportunidad poner los hechos ante' el órgano jurisdiccional o bien realizar el po ' 
liberta, tal como en su oportunidad se determinó la situación de la indiciada 

del término Constitucional de las 48 cuarenta y ocho horas 
permitiéndoselo retirar de estas oficinas en calidad de libre una vez que se practicaron las 
diligencias correspondientes y que se presentó su persona de confianza y acepto el cargo 
conferido, tal y como de actuaciones se desprende, ya que todas y cada una de las diligencias 
practicadas por la suscrita en funciones de Agente del Ministerio Público se encuentran fundadas 
motivadas en ordenamientos que rigen mi actuación como autoridad ministerial, luego entonces de 
donde infiere la Visitaduria Ministerial que con ¡ni actuar cause deficiencia en el servicio de 
procuración de justicia infringiendo varios ordenamientos legales, que se encuentran por debajo o 
bien supeditados a la norma Constitucional. Situación sostenida por la Visitaduria que no sucedió 
de la forma que lo hace ver, a ue de las franjas actuaciones que conforman el expediente de la 

en ningún momento restringí la libertad de la 
fuera de los casos señalados por a ley y mucho 

menos se excedió o rebaso el límite del tiempo legal previsto previsto por el párrafo séptimo del 
artículo 16 décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos MexCanos, ya que 

65 



r 

Contraloría General del Distrito Federal 
Dirección General de Contralorías Internas en Dependencias 
y Órganos Deseoneentrzulos 
Contraloría interna en la Procuraduría General de justicia del 
Distrito Peden," 
Ezpediente Cl/PC1j/D/09.05/2012 

como de actuaciones se desprende la libertad concedida por la representación social de la 
Coordinación Territorial en Venustiano Carranza 3 tres, se encuentra dentro del margen 
comprendido dentro de las 48 cuarenta y ocho horas... TERCERO.- Ahora bien respecto a la 
manifestación hecha por parte de la autoridad revisores  en el sentido de que... Es una 
manifestación que si bien es cierto es respetada, no es compartida por la suscrita, ya que no 
obstante de que quien lo realiza se trata de un órgano qúe hace una evaluación técnico jurídica, 
como ellos mismos definen al acto que da origen a la presente audiencia, carece de una debida 
fundamentación y motivación, pues si bien, dentro de dicho análisis se desprende la cita de 
diversos numerales, en ninguno de los mismos se señala expresamente el término inmediatez, y 
se reitera de nueva cuenta que todas las actúacionés desplegadas dentro de la indagatoria 

mismas se encuentran totalmente ajustadas a derecho, asimismo 
dichas aseveraciones no cuentan con razonamiento oargumentos que sustenten su dicho, lo que 
denota un actuar por demás doloso como se ha dilucidado afravés,de-todo lo actuado dentro de la 
indagatoria de mérito, lo cual si se encuentra fundado y motivadO:emla.Leglamentación tanto 
interna, normativa que rige la actuación del cargo .gue desempeñA.PriSMiento que esta de 
conformidad al ordenamiento adjetivo y constitucional vigente, tan es así que para sustentar mi 
actuación y lo argumentado en el presente ocurso he a bien hacer da. su conocimiento que 
derivado de la queja que dio motivo a la presente ,audiencia en la ue Com arezco en tiem o y 
forma, también se dio origen al inicio de la averiguaCión preVia ,Coa 
por la posible comisión de un delito en el ámbite"de la proeuraCión de justicia por parte de la 
suscrita yen la cual en su oportunidad en fecha 11 once del mes de abril de 2013 dos mil trece, la 
C. Agente del Ministerio Público adscrita a la Fiscella'para Servidores Públicos de la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal, Licenciada TERESITA DEL NIÑO JESÚS CARDENAS 
MISSET y la oficial secretario Claudia Soto Casti:o resolvieren en su ongiunidad respecto a esa 
posible comisión de algún ilícito que: "PRIMEROH Por los motivos y fundamentos expuestos en el 
considerando Tercero de la presente resolución, resulta procd,dente propknerpl No Ejercicio de la 
Acción Penal respecto de los hechos que motivaron. la  preSghte 'Magatoña... en razón de no 
quedar demostrada la existencia de los elementos que. integran la descripción legal de la conducta 
o hechos delictuosos correspondientes, derivado a que no existe en actuaciones elemento de 
prueba o dato alguno que me permita establecer el dolo necesario con el cual debieron actuar los 
hoy indiciados en la comisión de los hechos que se tea atribuyen para considerar que sus acciones 
tienen carácter delictivo..." Por lo que en este tenot de ideas y de conformidad al principio de 
unidad jurídica que rige nuestro sistema, esta NiContraloría Interna ha de tener en consideración 
que es de conocido derecho que si una condado como la que ahora se me pretende atribuir, es 
justificada en el derecho penal es justificada para todas las demás ramos del derecho... No debe 
de soslayarse que dentro del análisis técnico realizado por la Visitaduría ministerial en repetidas 
ocasiones se hace referencia al término "inmediatamente", sin que ello sea relativo a un tiempo 
determinado, pues en el diccionario de la lengua española el mismo es definido como un adverbio 
"cuanto antes", "seguidamente" entre otros, por lo cual se carece de un determinado tiempo o lapso 
de tiempo para llevar a cabo, situación que al parecer el órgano revisor técnico confunde con el 
principio de inmediatez el cual refiere a la valoración jurídica que se debe realizar respecto de las 
primeras declaraciones de los involucrados en el procedimiento seguido...". 
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Al respecto es de señalar, que los argumentos de la Ciudadana WENDI VERÓNICA FRAGOSO 
HERNÁNDEZ, son insuficientes para desvirtuar fa irregularidad atribuida en su contra, pues de las 
constancias que integran el expediente administrativo que ahora se resuelve, se observan 
elementos de prueba suficientes que la ubican en circunstancias de modo; tiempo y lugar como 
Agente del Ministerio Público, adscrita al momento de los hechos en la Unidad de Investigación 
Uno con Detenido de la Coordinación Territorial VC-3, de la Fiscaíía Desconcentrada de 
Investigación en Venustiano Carranza, de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, 
a cargo de la averiguación previa 111111111~111Npor ;ende en su momento 
responsable de su perfeccionamiento y determinación legal. 

Por otra parte, sus argumentos relacionados con la Visitaduria Ministerial, son inoperantes para 
desvirtuar las irregularidades que se, le imputan, ya que dicha autoridad se concretó a denunciar 
ante este Órgano-  dét-entrol Internó presuntas irregularidades de carácter administrativo, en las 
que pudiera haber incurrido la Ciudadana WENDI VERÓNICA FRAGOSO HERNÁNDEZ, durante 
el desempeño;dei:lus .fünciones, 'e, través del oficio de vista 163-200/ASTPF/591/2012, del 
veintiuno de junflbeidolinil doce, pbr lo tanto las manifestaciones Vertidas por la hoy incoada no 
desvirtúan la irregularidad 'administrativa imputada, ya que el acto constituye solamente la vista 
que presentó la citada Visitaduría.lVlinisterial, como se encuentra'obligada a ello con fundamento 
en lo dispuesto en los bilículos.36-5P36 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de Justicie del Distrito Federa vigente almomento en que se suscribe el acta procedente, 
refiriendo en lo' toricluOente que es átribución del Visitador Ministerial conocer de quejas por 
demora, excesos y faltas_del Ministerio Público:y de sus Auxiliares directos y en su caso, 
comunicarlas a Je:Contraloía Interna, climpliéndose en la especie con tal precepto legal; como se 
puede apreciar:del oficio:por el que remite el Acta Procedente a fin de hacer del conocimiento de 
esta ContralorlalrInternakliehas imegulandades, visible a foja -1:del expediente en que se actúa, por 
lo que en ese'loritexto's1 diMplió con las formalidades señaladas en dichos ordenamientos 
legales, y no se atenta contra sus derechos de la servidora* pública incoada, pues los preceptos 
jurídicos analizados no prevén situación diversa que norhaya cumplido la citada Visitaduría 
Ministerial, lo cual evidentemente no le causó agravió alguno, ya que este órgano de Control 
Interno le hizo del conocimiento las imputaciones que se Ié formulan a través del oficio citatorio 
CG/CIPGJ/08859/2014, mediante el cual se le emplazó para el desahogo de su audiencia de ley 
en términos de lo señalado por el artículo 64 fracción I de la Ley Federal de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos, respetando en todo momento sus garantías de audiencia y de defensa, 
además que el presente procedimiento no encuentra su 'sustento en la citada Acta Procedente, 
sino en el enlace lógico jurídico de todos y cada uno de los elementos de prueba contenidos en el 
expediente citado al rubro, como lo son las actuaciones de la copia certificada de la averiguación 
previa 

• — — 
Por lo que respecta a los argumentos de la servidora pública WENDI VERÓNICA FRAGOSO 
HERNÁNDEZ, en los que refiere que existió violación a sus derechos humanos al dejar citatorio en 
un área pública; es 'de señalarse que contrario a lo que refiere no existió violación a sus derechos 
humanos, pues la notificación realizada por esta Contraloría Interna se encuentra apegada a la 
normatividad, pues se le emplazó directamente en el domicilio que tiene registrado en la 
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Procuraduria General de Justicia del Distrito Federal, y en el caso que nos ocupa esta autoridad 
administrativa señaló en el citatorio por el que se le emplazó a procedimiento administrativo día, 
hora y lugar para que la hoy incoada se presentara a la Audiencia de Ley a manifestar y alegar lo 
que a su derecho conviniera, así como ofrecer pruebas, dando.'cabal cumplimiento a lo señalado 
por el artículo 64 fracción I de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos que 
reza: "...Citará al presunto responsable a una audiencia, hadiéndole saber la responsabilidad o 
responsabilidades que se le imputen..."; ya que incluso se señaló en dicho citatorio: "... Es 
necesaria su comparecencia, en atención al oficio 103-200/ASTPF/591/2012, suscrito por la 
Licenciada GISELA ROJAS RODRIGUEZ, Agente del Ministerio Público, adscrita a la Visitaduría 
Ministerial, de la Procuraduría General de Justicia del DiStrito Federal, mediante el cual remite 
copia certificada de la Averiguación Previa 	 así como el Acta 
Procedente derivada del Expediente de Queja FSBIASTPF/U3/244 12- 5, resultante de la 
evaluación técnico jurídica realizada a la indagatoria demérito, de los cuales se desprende la 
existencia de presunta responsabilidad administrativa, atribuible a Usted, en su carácter de Agente 
del Ministerio Público, adscrito al momento de los hechós a 'la .Unidad de Investigación Uno con 
Detenido, en la Coordinación Territorial VC-3, de la FiáCalla Desconceotrecla de Investigación en 
Venustiano Carranza, de la Procuraduría General de Miela del Distritó,Federal..."; es decir, que 
se le emplazó a procedimiento administrativo haciéndole de su conocimiento el número de la 
averiguación previa en la que intervino, indicándosele de igual forma en dicho citatorio que: "... 
Finalmente se hace de su conocimiento que en .ceSo de estimarlo conveniente, previa a la 
comparecencia referida podrá consultar el expedientézadniinistrativo al rubro citado relacionado 
con los señalados en las oficinas que ocupa esta Contraloría -Interna...", por lo tanto no se le dejó 
en estado de indefensión tan es así que compareCió:en lempo y.  forma a la Audiencia de Ley 
realizando sus manifestaciones, ofreciendo pruebaŝ:_y elegándo lo que a su derecho corresponda; 
amén de que el artículo 111 del Código Federal deProcedimientos Penales, al efecto señala: "... 
Si a pesar de no haberse hecho la notificación erija for sm&que este Código Previene, la persona 
que debe ser notificada se muestra sabedora 	Je providencia, se tendrá por hecha la 
notificación...", disposición jurídica que convalida:la notifiCación realiiada a la servidora pública 
pues esta se hizo sabedora del emplazamiento para Audiencia deierresultando de igual forma 
aplicable el siguiente criterio jurisprudenclal: 	 

EMPLAZAMIENTO. NO SE VIOLAN GARANTIAS SI A PESAR DE LOS VICIOS EN EL 
MISMO, EL AFECTADO CONOCIO DEL PROCEDIMIENTO ANTES DE CORRER EL 
TERMINO PARA LA DEFENSA DE SDS DERECHOS. No es violatorio de garantías 
individuales un emplazamiento Ilevado4'a cabo en un procedimiento de privación de 
derechos, si la parte quejosa se enteró del mismo días antes de que le empezara a correr 
el término para ofrecer pruebas y manifestarlo que a sus intereses conviniera, porque si 
bien es verdad, que para el cabal respeto ala garantía de audiencia deben seguirse las 
formalidades legales para que con la debida :anticipación el afectado tenga conocimiento 
real y formal de que ha sido demandado, o que se instauró en su contra un procedimiento 
de privación de derechos, estableciéndose así la relación procesal entre actor y 
demandado o autoridad y particular, según sea el caso; si la parte quejosa manifiesta que 
se enteró del procedimiento de privación de derechos, días antes de que e empezara a 
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correr el término para ofrecer pruebas, no es dable reclamar una indefensión de sus 
derechos por un emplazamiento deficiente. 	— ------------------ 

i 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMd QUINTO CIRCUITO. 
Octava Época: 
Amparo en revisión 148/93. Maria Rosella BareñoI Arvizu. 16 de junio de 1993. Unanimidad 
de votos. 	 _1 
Amparo en revisión 154/93. Francisco Javier ;Escobar Bonilla. 16 de junio de 1993. 
Unanimidad de votos. 
Amparo en revisión 206/93. Alejandro Escobar y Huet. 8 de septiembre de 1993. 
Unanimidad de votos, 
Amparo en revisión 211/93. Marco Antonio Bareño Arvizu. 8 de septiembre de 1993. 
Unanimidad de votos.  
Amparo en revisión 221/93. Martha Maria Meza Soto. 8 de septiembre de 1993. 
Unanimidad..de votos. 

Por lo que respecta' a los argumentos de la 'servidora pública WENDI VERÓNICA FRAGOSO 
HERNÁNDEZ, en loS que refiere :que su altuar fue ajustado a derecho, ya que como A ente del 
Ministerio Público cleterminóia-situación 	tle la entonces probable responsable 

 

en...un.  lapso de tiempo comprendido dentro de las 48 horas que el 
dispositivo onstitucional señala y confiere a la autoridad ministerial para determinar su situación 
jurídica; es de señalarse que los mismos no le sirven para desvirtuar la irregularidad administrativa 
que se le atribuye;' ya que si bien es dello corito lo manifiesta la incoada, que la Representación 
Social cuenta con cuarenta 'y ()Che horas paS determinar la situación jurídica de los probables 
responsables en términos del articulo '16 Constitucional que al texto establece: "... Ningún 
indiciado podrá seratenidonor el Ministerio Público por más de cuarenta y ocho horas, plazo en 
que deberá ordenarse ea libertad o ponérsele.  a disposición de la autoridad judicial— u; también lo 
es, que dicho dispesitiVo legal no opera eri el presente caso, pues la figura jurídica de retención es 
diferente a la deterición por caso urgente)framén de que de conformidad al articulo 268 del Código 
de Procedimientos Penales para el Distrito'Federal, que reza: "...Habrá caso urgente cuando 
concurran las siguientes circunstancias: ...I. Se trate de delito grave, así calificado por la ley; y...1L 
Que exista riesgo fundado de que el indiciado pueda sustraerse a la acción de la justicia, y... IIL El 
Ministerio Público no pueda ocurrir ante la autoridad judicial por razón de la hora, lugar u otras 
circunstancias... El Ministerio Público ordenará la detención en caso urgente, por escrito, fundando 
y expresando los indicios que acrediten los requisitos mencionados en las fracciones anteriores.»', 
el Ministerio Público sólo podrá ordenar la detención de los probables responsables cuando 
concurran los requisitos consistentes en que se trate de delito grave; que exista riesgo fundado 
que el indiciado pueda sustraerse de la acción .de la justicia y que por razón de la hora no pueda 
acudirse ante la autoridad judicial; sin embargo, en la especie no se actualizaban el requisito de 
riesgo fundado de ue el indiciado udiera sustraerse de la acción de la justicia, dado que si bien, 
la denunciante 	 refirió que el veinticuatro de abril de dos 
mil doce, a roximadamente a las dieciséis horas, se encontraba laborando en el negocio 
denominado 	cuando se presentó la referida imputada, quien la agredió y la desapoderó 
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de la cantidad de $9,000.00 (Nueve mil pesos 00/100 m.n.), de un reloj de la marca "CITIZEN" y 
una pulsera de oro de 14 quilates; debe ser..tomado en cuenta que el Policía de Investigación 
remitente JUAN GUILLERMO GONZÁLEZ LÓPEZ, señaló que el veinticuatro de abril de dos mil 
doce, en cumplimiento a la orden de investigación girada por el Ministerio Público, se entrevistó 
con la denunciante quien le indicó que la inculpada de referencia podía ser ubicada en el negocio 

udiendo a dicho lugar donde se entrevistó con la 
probable responsable 	 quién le manifestó que tenía 
conocimiento de los hechos y de que la denunciaron, accediendo a acompañarlo ante la 
Representación Social; por lo que no se advierte que la indiciada haya efectuado alguna conducta 
para darse a la fuga o evadirse de la acción de la justicia, luego de haber cometido el ilícito, ya que 
permaneció en su lugar de trabajo, donde se habla desempeñado desde hacía dos años, de 
acuerdo al informe de modus vivendi, del veinticinco de abril de doa...,mil doce, suscrito por el 
Agente de la Policía de Investigación FERNANDO ÁLVAREZ VALENC14,-értel.que se indicaba 
respecto a la probable responsable 	 •oMicilio, que labora 
como mesera en la Loncheria 	 sde hace dos años, además se entabló comunicación a 
las oficinas de Control y Seguimiento, donde se informó ;que no cuenta con órdenes de 
aprehensión, reaprehensión o comparecencia pendientes, foja 87, ain que se desprendiera la 
intención de la inculpada de abandonar esa jurisdicción para susWaerse de la justicia por la 
comisión del ilícito que se le atribuía, aunado a que por .Sus circíatencies„, y antecedentes, 
tampoco se actualizaba esa figura, ya que de dicho infórnie de Modus QiVendi se advierte su 
domicilio y que ha permanecido en el mismo lugar de trabajó durante dos añes,' es decir, cuenta 
con domicilio y trabajo fijos, contrario a lo señalado en eíaeuerdo de detención, además que no 
cuenta con órdenes de aprehensión, reaprehensión o compál"recencia pendientes; por lo que dicho 
acuerdo de detención restringía su libertad, violándose sua,derechoS, pues cori motivo de esto al 
cerrar actuaciones, se señaló que quedaba en el área de Pohciaj:le Investigación, dejando las 
actuaciones como continuadas al turno entrante, selalando dtir 2queda'...e„..su disposición 

en calidad da:,;detenida, en el, área de Policía de 
Investigación, fojas 85 y 88, y no se desprende de autos que la haya retirado a la probable 
responsable del área de detención, sino hasta las veinte Olas con cinco minutos del veinticinco de 
abril de dos mil doce, en que giró oficio a Policía detInvesfigación, ordenando se retirara la 
custodia de la probable responsable, es decir por un Oériodo de once horas con cinco minutos 
después de que recibió la indagatoria, a las nueve horas del mismo día; por lo que debió dejar sin 
efecto de manera inmediata el acuerdo de detención dictado en contra de la probable responsable 

enotando con Y.lo anteriormente expuesto, un claro 
incumplimiento a las mencionadas disposiciones legales!.que regían su actuar, lo que ocasionó 
deficiencia en el servicio de procuración de justicia. 	  

Por otra parte, es de señalarse que su argumento consistente en que la Fiscalía de Servidores 
Públicos determinó en la averiguación previa 	 iniciada en su contra por la 
posible comisión de un delito en el ámbito de la procuracion e justicia, en fecha once del mes de 
abril de dos mil trece, el No Ejercicio de la Acción Penal propuesto por la Agente del Ministerio 
Público adscrita a la Fiscalía para Servidores Públicos. de la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal, Licenciada TERESITA DEL NIÑO JESÚS CARDENAS MISSET y la Oficial 

denominado 

 

70 

  

CGOF  

 



Contraloría General del Distrito Federal 
Dirección General de Contralorías Internas en Dependencias 
y Órganos Desconcentrados 
Contraloría interna en la Procuraduria•Gencral de Justicia del 
Distrito Federal. 
Expediente Cl/PGJ/D/0905/2012 

Secretario Claudia Soto; al respecto, es de señalarse que dicha argumento no le sirve para 
desvirtuar la irregularidad administrativa, ya que independientemente que exista una propuesta de 
No Ejercicio de la Acción Penal, conforme al Título Cuarto dela Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, existen diversas responsabilidades de los servidores públicos, por 
ende una división en las materias tanto administrativas como en el caso que ahora se resuelve, 
como penales en el caso de la indagatoria a que hace referencia, sin que ello implique violación a 
sus garantías constitucionales; lo anterior, encuentra sustento-én la Tesis Seleccionada, Instancia 
Pleno Época: Novena Época, Localización, Instancia: Pleno;' Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Parte : III, Abril de 1996, Tesis: P. LX/96, Página: 128. 	  

RESPONSABILIDADES DE SERVIDORES PÚBLICOS. SUS MODALIDADES 
DE ACUERDO CON EL TITULO CUARTO 

pe:acuerdflonttetslispuesto por los articubs 108 al 114 de la Constitución 
!i.Péctyál, el sistema d'tityponsabilidades de los servidores públicos se conforma 
poricuatro vertieyites: A).-4a responsabilidad política para ciertas categorías de 
Mervidgres pillos de altb rango, por la :Comisión de actos u omisiones que 
4edunden en -PA-juicio dalos intereses públicos fundamentales o de su buen 
,despacho; 	responlabilidad penal para los servidores públicos que incurran 
ffflridelito; C).7.1La responlabilidad administrativa para los que falten a la legalidad, 
honradez leailadarnpatcialidad y eficiencia en la función pública, y D),- La 
responsabilidaó, civil pera los servidoreá -públicos que con su actuación ilícita 

;.causen daños patrimoniales. Por lo demás, el sistema descansa en un principio 
;'5.defaufonornia, conforrde al cual para cada tipo de responsabilidad se instituyen 
i;.órganos, procedimientos, supuestos y,,Sanciones propias, aunque algunas de 

estas coincidan desdé el punto de vista material, como ocurre tratándose de las 
1áTicioneteconómicas aplicables tanto a 'la responsabilidad política a la 
administrativ-niVerrál, así como la inhabilitación prevista para las dos primeras, 
de modo que un servidor público puede ser sujeto de varias 
responsabilidades y, por lo mismo, susceptible de ser sancionado en 
diferentes vías y con distintas 

Amparo en revisión 237/94. Federico, Vera &pepa y otro. 23 de octubre de 1995. 
Unanimidad de once votos. Ponente: Juan Draz Romero. Secretaria: Adriana 
Campuzano de Ortiz. El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el quince 
de abril en curso, aprobó, con el número LX/1996, la tesis que antecede; y 
determinó que la votación es idemeepara integrar tesis de jurisprudencia. México, 
Distrito Federal, a quince de abril de Mil novecientos noventa y seis.------------ 

De lo que se advierte que un servidor público pyede ser sujeto de varias responsabilidades y, por 
lo mismo, susceptible de ser sancionado en diferentes vías y con distintas sanciones, por ello es 
que tanto el inicio del presente procedimiento administrativo que nos ocupa, así como la 
Resolución que recaiga en el mismo, es totalmente legal; por ende los argumentos de la 
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Ciudadana WENDI VERÓNICA FRAGOSO HERNÁNDEZ, son insuficientes para desvirtuar las 
irregularidades administrativas que se le imputan; sirve de apoyo a lo anterior, la Jurisprudencia 
J114, sustentada por el Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, Gaceta número 48, pág. 
81, visible en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo VIII-Diciembre, página 96, que a la 
letra dice: 	  

"AGRAVIOS INOPERANTES. Si en la& manifestacioneb expresadas a manera de 
agravios no se precisa en qué consistió la ;ilegalidad deja sentencia impugnada, ni se 
combaten los fundamentos legales y consideraciones erl que se sustentó el fallo, es de 
concluir que tales manifestaciones, no ponen de relieve Ja supuesta falta cometida por el 
juez de Distrito." 	  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO. 	  
Octava Época: - 	  
Amparo en revisión 160/89. Nacional Financiera, /S, N. C. S de octubre de 1989. 
Unanimidad de votos. - 
Amparo en revisión 49/91. Aureliano García River& 11 de abril de 1991. Unanimidad de 

Amparo en revisión 100/91. Alejandro Saldívar, Oviedo. 10 de julio de 1991. Unanimidad 
de votos. 	  
Amparo en revisión 134/91. José Guillermo Cámou Arriola y totros. 21 de tagósb.d& 
1991. Unanimidad de votos. 	 
Amparo en revisión 182/91. Carlos Guadalupe Suárez Pacheco: 30:d&óptubleBe.:1991: 
Unanimidad de votos. 	

 . 

NOTA: Tesis V.2o.J/14, Gaceta número 48, pág. 81; Seinanario ',ludid:al-  de la' 
Federación, tomo VIII-Diciembre, pág. 96 	  

La Ciudadana WENDI VERÓNICA FRAGOSO HERNÁNDEZ, señialó como 	 Que en 
este acto ratifico en todas y cada una de sus pdrtes el contenido de'ml declaración realizada de 
viva voz 	or escrito, así mismo reitero que rüi actuar dentro.. de-la indágatoda 

en todo momento se ajusto a IPS principios establecidos primeramente en la 
Constitución Política de los Estados Unidos MexiCarios en específico a los articulo 16 y 2'1 de dicho 
ordenamiento, así mismo mi actuar como servidorbúblico se ajusto a los principios rectores que 
establece para tal efecto la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos así como 
lo establecido en el Código de Procedimientos, Penales para el Distrito Federal y en especifico al 
artículo 9 Bis del mismo respetándose en todo m'omento lo establecido para el caso específico 
tanto en la Ley Orgánica de la Procuraduría Geberdl de Justicia como su Reglamento Interno...". -- 

Al respecto, cabe señalar que los argumentoaque:esgrime la hoy incoada en vía de alegatos, han 
sido debidamente analizados en los párrafos que anteceden, sin que los mismos la deslinden de la 
responsabilidad administrativa que se le finca; al tenor de lo anteriormente expuesto, en virtud que 
su actuar no fue apegado a derecho al quedar debidamente acreditado en autos que cometió las 
conductas irregulares que se le atribuyen, por 'lo que no resulta procedente que se determine su no 

\) responsabilidad administrativa. 	  
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Visto lo anterior, la declaración vertida por la Ciudadana WENDI VERÓNICA FRAGOSO 
HERNÁNDEZ, conlleva el carácter de indicio de conformidad con' lo dispuesto por el artículo 285 
del Código Federal de Procedimientos Penales, la cual no tiene al-canee probatorio en su beneficio, 
toda vez que de su contenido no se desprenden elementos:.  de convicción que justifiquen la 
conducta que se le reprocha como irregular, por el contrario, de las constancias que integran el 
expediente que se resuelve se cuentan con elementos de prueba que sustentan y acreditan la 
imputación formulada en su contra al tenor de lo anteriormente expuesto, de lo que se deduce que 
dichos argumentos de ninguna manera desvirtúan las irregularidades atribuidas a la servidora 
pública involucrada; de conformidad con lo dispuesto por loa artículos 286 y 290 del citado Código 
Federal de aplicación supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
en términos de su numeral 45. ------ 

Por lo que respecta a las probanzas admitidas a la Ciudadana WENDI VERÓNICA FRAGOSO 
HERNANDEZSeZibmas se valoran en los siguientes términos: ------------ 
-----=--- 	------------------------------  
A) Iratinstrumental !del actuaciones consistente en 'todo lo actuado dentro de la indagatoria 
primbidiai 	 misma que obra de la foja 56 a la 190 del expediente; la 
misrea46t1 eva e caree er e ocumental pública cen pleno valor probatorio de conformidad con 
lo establecido en el aiticulo 281 del Código Federal de Procedimientos Penales, a la cual esta 
autoridad.,pq,101:Ooncede alcance probatorio a su oferente; toda vez que de la misma se observa 
que ja-oferente comd titular de la indagatoria, durante el periodo de las nueve horas del veinticinco 
del abili dé-dos mil idoce, en que recibió la indagatoria, hasta las diecinueve horas con quince 
minutos del mismo 'día omitió determinar la situación jurídica de la probable responsable 

ebiendo dejar sin efecto de manera inmediata el acuerdo 
de detehdión dictadd en su ya que dicho acuerdo no era legalmente procedente, ya que no se 
actualizaban todos lds requisitos previstos por él artículo 268 del Código de Procedimientos 
Penales--para'éPErfstilto Federal, al no configurarse el riesgo fundado de que la indiciada pudiera 
sustraerse de la acción de la "usticia al no tornarse en cuenta que el Policía de Investigación 
remitente 	 señaló que el veinticuatro de abril de dos mil 
doce, en cumplimiento a la orden de investigación girada por el Ministerio Público, se entrevistó 
con la denun 	 I 	culpada de referencia podía ser ubicada en el negocio 
denominado 	 , acudiendo a dicho lugar donde se entrevistó con la 
probable responsable 	 quien le manifestó que tenía 
conocimiento de los hechos y de que la denunciaron, accediendo a acompañarlo ante la 
Representación Social; por lo que no se advierte que la indiciada haya efectuado alguna conducta 
para darse a la fuga o evadirse de la acción de la justicia, luego de haber cometido el ilícito, ya que 
permaneció en su lugar de trabajo, donde se había desempeñado desde hacía dos años, de 
acuerdo al informe de modus vivendi, sin qué se desprendiera la intención de la inculpada de 
abandonar esa jurisdicción para sustraerse de la justicia por la comisión del ilícito que se le 
atribuía, aunado a que por sus circunstancias y antecedentes, tampoco se actualizaba esa figura, 
ya que de dicho informe de modus vivendi se advierte su domicilio y que ha permanecido en el 
mismo lugar de trabajo durante dos años, es decir, cuenta con domicilio y trabajo fijos, además 
que no cuenta con órdenes de aprehensión, reaprehensión o comparecencia pendientes; por ende 
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OUCIADDEM1b0C0 

con dicha probanza no desvirtúa las irregularidades administrativas que se le imputan; valoración 
que se realiza de conformidad con lo dispuesto por los artículos 280 y 290 del mencionado Código 
Federal de Procedimientos Penales de aplicación supletoria a la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, eh_ términos de su artículo 45. 	  

Copia certificada de la propuesta de no ejercido de la acción penal dictado en la indagatoria 
de fecha once de abril de des mil trece; la misma conlleva el carácter de 

documental pública con pleno valor probatorio de conformidad comió establecido en el articulo 281 
del Código Federal de Procedimientos Penales, a la cual esta autoridad no le concede alcance 
probatorio a su oferente; toda vez que de la misma se observa que si bien es cierto, la misma se 
originó con motivo de la vista realizada por la Visitaduría Ministerial al detectar irregularidades en la 
averiguación previa 	 ambién es qué los servidores públicos puede ser 
sujetos de varias responsa sikases y, por o mismo, suseeptibles de ser sancionados en diferentes 
vias y con distintas sanciones, por ello es que tanto et.,Jnicio del—presente:-procedimiento 
administrativo que nos ocupa, así como la Resolución:que ij'écaiga en el mismo, es totalmente 
ajena a la determinación que se llevó a cabo en la indagatoria iniciada en la, FisCalia para la 
Investigación de los Delitos Cometidos por Servidores PúbliCos; por ende los argUmentos.,cle la 
Ciudadana WENDI VERÓNICA FRAGOSO HERNÁNDEt»son insuficientes para, desvirtuar las 
irregularidades administrativas que se le imputan; por eOcité con dicha probanza rió desvirtúa las 
irregularidades administrativas que se le imputan; valoración que se realiza de.conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 280 y 290 del mencionado Código Federal:  de Procedimientos` Penales 
de aplicación supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades de los Seniidorés Públicbs, en 
términos de su artículo 45. 	  

C) La presuncional en su doble aspecto, en todo lo que,lefavorezca; conlleva el carácter de indicio, 
de conformidad con lo dispuesto por el articulo 285 del Código Federal de ProcedirtiiehtoS-Pénales, 
misma que no tiene alcance probatorio en descargó' de su oferente, toda vez_que.:aehaber 
enlazado de manera lógica y natural los elemento sedntenidos en ei presente expediente, ha 
quedado plenamente acreditado que incurrió en irregulandades, toda vez que en la averiguación 
previa 	 durante el periodo de las nueve horas del veinticinco del abril de 
dos mi oce, en que rece io a indagatoria, hasta (as diecinueve horas con quince minutos del 
mismo día, omitió determinar la situación jurídica .de la probable responsable ja 1~, debiendo dejar sin efecto de;:mañera inmediata el acuerdo de detención 

ue dicho acuerdo no era legalMent0 procedente, ya que no se actualizaban 
todos los requisitos previstos por el articulo 268 del Código de Procedimientos Penales para el 
Distrito Federal, al no configurarse el riesgo fundado de:que la indiciada pudiera sustraerse de la 
acción de la justicia, al no tomarse en cuenta qbe el> Policía de Investigación remitente JUAN 
GUILLERMO GONZÁLEZ LÓPEZ, señaló que /el veinticuatro de abril de dos mil doce, en 
cumplimiento a la orden de investigación giradai,  por el Ministerio Público, se entrevistó con la 
denunciante uien le indicó ue la incu sada de referencia podía ser ubicada en el negocio 

lugar donde se entrevistó con la 
probable responsable 	 , quien le manifestó que tenia 
conocimiento de los hechos y de que la denunciaron, accediendo a acompañarlo ante la 

denominado ' 
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OUDADOEMÉXICO] 
Decitneed~ 

Representación Social; por lo que no se advierte que la indiciada haya efectuado alguna conducta 
para darse a la fuga o evadirse de la acción de la justicia, luego de haber cometido el ilícito, ya que 
permaneció en su lugar de trabajo, donde se había desempeñado desde hacia dos años, de 
acuerdo al informe de modus vivendi, sin que se desprendiera la intención de la inculpada de 
abandonar esa jurisdicción para sustraerse de la justicia por la' comisión del ilícito que se le 
atribuía, aunado a que por sus circunstancias y antecedentes, tampoco se actualizaba esa figura, 
ya que de dicho informe de modus vivendi se advierte su domióilio y que ha permanecido en el 
mismo lugar de trabajo durante dos años, es decir, cuenta con ddmicilio y trabajo fijos, además que 
no cuenta con órdenes de aprehensión, reaprehensión o comparecencia pendientes, generando 
con ello deficiencia en la pronta y expedita procuración de justicia; por ende con dicha probanza no 
desvirtúa las irregularidades administrativas que se le impUtan; valoración que se realiza de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 286 y 290 'del mencionado Código Federal de 
Procedimientos Penales de aplicación supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades de los .. 
Sétijidaris Públicos, en términos de su articulo 45. 

.. 	.‘ 
Clin161 elementos de prueba, valorados y anafizedos en su Conjunto en el presente Considerando, 
se nrocItice la convicción.  por parte de este órgano de .Pontrol Interno, en el sentido que la 
Ciüldáltana WENDI VERONICA FRAGOSO HERNÁNDEZ, no observó en el ejercicio de sus 
funciones, las obligaciones inherentes a su cargo y calidad de servidor público que se le 
encornande,r,01..como el principio rector del servicio público consistente en legalidad, al no dar 
cumplimiento a loS preceptos legales invocados a lo largó del presente Considerando, por lo que 
stioóhdtiCia causó deficiencia en el servicio público encomendado, lo que repercute en deficiencia , 
en el servicio de procuración de justicia que incumplió .a

.  
. pesar de tener la obligación de brindar a 

loar4  atbmados, quebrantando las obligaciones que leimponla el artículo 47 fracciones XXII y 
XI  Iii la Ley Federal de Responsabilidades de los SeRlidores Públicos, puesto que: -------- 

El-artleulcr47-detLey Federal de Responsabilidades dé los Servidores Públicos, dispone: --- 

"Todo servidor público tendrá las siguientes' obligaciones, para salvaguardar la 
legalidad... eficiencia... que deben ser observadas en el desempeño de su cargo...". -- 

En relación con la fracción XXII del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, en su parte conducente dispone»------- ------ ---- ----- ------------ 

"XXII.- Abstenerse de cualquier... omisión que implique incumplimiento de cualquier 
disposición jurídica relacionada con el servicio público, y". --------------- 

La responsabilidad que se le atribuye a la Ciudadaha WENDI VERÓNICA FRAGOSO 
HERNÁNDEZ, se desprende al transgredir, la fracción preinserta, toda vez que dicho dispositivo 
establece como imperativo a los servidores públiCos, el abstenerse de actos que impliquen 
incumplir cualquier dis osición 'uriclica sin embargo como Agente del Ministerio Público, en la 
Averiguación Previa 	 durante la guardia comprendida del veinticinco al 
veintiséis de abril de dos mil doce, omitió determinar la situación jurídica de la probable 



Contraloría General del Distrito Federal 
Dirección General de Contralorías Internas en Dependencias 
y Órganos net/concentrados 
Contralora/ Interna en fa Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal. 
Ex/Yeti/ente CUPGJ/D/OGOG/2012 

responsable 	 debiendo dejar sin efecto de manera inmediata 
el acuerdo de detención dictado en su contra, durante el periodo de las nueve horas del veinticinco 
del abril de dos mil doce, en que recibió la indagatoria hasta las diecinueve horas con quince 
minutos del mismo día, violando lo dispuesto por el artículo 268 del Código de Procedimientos 
Penales para el Distrito Federal, que reza: "...Habrá caso urgente cuando concurran las siguientes 
circunstancias: ...I. Se trate de delito grave, así calificado por la ley; y...11. Que exista riesgo 
fundado de que el indiciado pueda sustraerse' a la acción de 1a justicia, y...111. El Ministerio Público 
no pueda ocurrir ante la autoridad judicial por razón de la hpra, lugar u otras circunstancias... El 
Ministerio Público ordenará la det 	 escrito, fundando y expresando los 
indicios que acrediten los requisit 	 iones anteriores.,.", toda vez que de 
conformidad a dicho precepto legal, el mencionado acuerdo 'roo era legalmente procedente, pues el 
Ministerio Público sólo podrá ordenar la detención de los probables responsables cuando 
concurran los requisitos consistentes en que se trate de delito grave; que exista riesgo fundado, 
que el indiciado pueda sustraerse de la acción de la justicia y que por ráión dé la hora no pueda 
acudirse ante la autoridad judicial, siendo que en.  la especie no se actualizaban todos esos 
requisitos, al no configurarse el riesgo fundado de ue la indiclada .udiera sustraerse de la acción 
de la justicia, dado que si bien, la denunciante 	 refirió 
que el veinticuatro de abril de dos mil doce a roximadarnente a las dieCiséis horas, se encontraba 
laborando en el negocio denominado 	tiende ie presentó la referida imputada, quien la 
agredió y la desapoderó de la cantidad de $9,000.00 (nueve mil pesos 00/1:09.m.n.), de un reloj de 
la marca "CITIZEN" y una pulsera de oro de 14 guilatek debe ser tomado en cuenta que el Policía 
de Investigación remitente 	 ,  señaló que el veinticuatro de 
abril de dos mil doce, en cumplimiento a la orden de investigación girada por el Ministerio Público, 
se entrevistó con la denunciante.usen le indicó ue la lincul.ada de referencia podía ser ubicada 
en el negocio denominado 	 a dicho (ligar donde se . 
entrevistó con la probable responsable 	 quien le manifestó 
que tenía conocimiento de los hechos y de que la depunpieron, accediendo a acomOañarló.anie la 
Representación Social; por lo que no se advierte que la indiciada haya efectuado alguna conducta 
para darse a la fuga o evadirse de la acción de la julicia, luego de haber cometido el ilícito, ya que 
permaneció en su lugar de trabajo, donde se había desempeñado desde hacía dos años, de 
acuerdo al informe de modus vivendi, sin que se ,desprendiera la intención de la inculpada de 
abandonar esa jurisdicción para sustraerse de lat justicil. por la comisión del ilícito que se le 
atribuía, aunado a que por sus circunstancias y antecedentes, tampoco se actualizaba esa figura, 
ya que de dicho informe de modus vivendi se adVierte 	domicilio y que ha permanecido en el 
mismo lugar de trabajo durante dos años, es decir; cuenta,,Con domicilio y trabajo fijos, contrario a 
lo señalado en el acuerdo de detención, además, que no cuenta con órdenes de aprehensión, 
reaprehensión o comparecencia pendientes, por lo que inMediatamente debió dejar sin efecto el 
mencionado acuerdo; y al no hacerlo, ocasionó que se reStringiera la libertad de la inculpada en 
cita, pues con motivo de ese acuerdo de detención, el turno anterior al cerrar actuaciones indicó 
que quedaba en el área de Policía de Investigación, y no sé desprende que la haya retirado de esa 
área, sino hasta las veinte horas con cinco minutos del veinticinco de abril de dos mil doce, que 
giró oficio a Policía de Investigación, ordenando se retirara la custodia de la probable responsable; 
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denotando con lo anteriormente expuesto, un claro incumplimiento á la mencionada disposición 
legal que regía su actuar, lo que ocasionó deficiencia en el servicio da procuración de justicia. -- 

En relación con la fracción XXIV del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos en su parte conducente dispone: 

"XXIV.- Las demás que le impongan las leyes y reglamentos.7' 

La responsabilidad de la Ciudadana WENDI VERÓNICA FRAGOSO HERNÁNDEZ, se desprende 
al transgredir la fracción preinserta, toda vez que dicho dispositivo establece como imperativo a los 
servidores públicos, cumplir con las leyes en el ámbito de sutompetencia, sin embargo como 
Agente del Ministerio Público, en la Averiguación Previa 	 urante la 
guardia comprendida del veinticinco al veintiséis de abril dedos mil doce, omitió determinar la 
situación jurídica de la probable responsable 	 debiendo dejar 
sin efecto de manera inmediata el acuerdo de detención dictado en su contra, durante el periodo 
de las nueve horas del veinticinco del abril de dos mil doce, era  que recibió la indagatoria, hasta las 
diéciriueve horas con quince minutos del mismo día, no obstante, que dicho acuerdo no era 
legalmente procedente, al no configurarse el riesgo fundado de ue la indiciada udiera sustraerse 
d  ción de la justicia, dado que si bien, la denunciante 

réfiriólque el veinticuatro de abril de dos mil doce, aproxima amente a asdieciséis horas, 
se encontraba laborando en el negocio denominado "ERRA", cuando se presentó la referida 
imputada, quién la agredió y la desapoderó de la cantidad de $9,000.00 (nueve mil pesos 00/100 
mm.), de un reoj de la marca "CITIZEN" y una pulsera de oro de 14 quilates; debe ser tomado en iz  
Oliente que el oficia de Investigación remitente JUAN GUILLERMO GONZÁLEZ LÓPEZ, señaló 
que el veinticuetro de abril de dos mil doce, en cumplimiento a la orden de investigación girada por 
járuMinisterjo Ibblico, se entrevistó con la denunciante uien le indicó ue la inculpada de 
Téferéñcia podía ser ubicada en el negocio denominado 	 , acudiendo 
a dicho lu ar donde se entrevistó con la probablá responsable 

quien le manifestó que tenía conocimiento de los hechos y de que la denunciaron, 
ecce len o a acompañarlo ante la Representación Social; por lo que no se advierte que la 
indiciada haya efectuado alguna conducta para darse a la fuga o evadirse de la acción de la 
justicia, luego de haber cometido el ilícito, ya que permaneció en su lugar de trabajo, donde se 
habia desempeñado desde hacia dos años, de acuerdo al informe de modus vivendi, sin que se 
desprendiera la intención de la inculpada de abandonar esa jurisdicción para sustraerse de la 
justicia por la comisión del ilícito que se le atribuía, aunado a que por sus circunstancias y 
antecedentes, tampoco se actualizaba esa figura, ya que de dicho informe de modus vivendi se 
advierte su domicilio y que ha permanecido en el mismo lugar de trabajo durante dos años, es 
decir, cuenta con domicilio y trabajo fijos, contrario a lo señalado en el acuerdo de detención, 
además que no cuenta con órdenes de aprehensión, reaprehensión o comparecencia pendientes, 
por lo que inmediatamente debió dejar sin efecto el mencionado acuerdo; y al no hacerlo, ocasionó 
que se restringiera la libertad de la inculpada en cita, pues con motivo de ese acuerdo de 
detención, el turno anterior al cerrar actuaciones indicó que quedaba en el área de Policía de 
Investigación, y no se desprende que la haya retirado de esa área, sino hasta las veinte horas con 
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cinco minutos del veinticinco de abril de dos mil doce, que giró oficio a Policía de Investigación, 
ordenando se retirara la custodia de la probable responsable; por lo que con tal conducta incumplió 
lo establecido por los articulos 2 fracción II "...(Atribuciones del Ministerio Público)... tendrá las 
siguientes atribuciones... II. ...observando la legalidad y el respeto de los derechos humanos en el 
ejercicio de esa función..."; y 80 "...En el ejercicio de sus funciones, el personal de la 
Procuraduría... actuará con la diligencia necesaria:  para la pronta, expedita y debida procuración 
de justicia..." de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación, el veinte de junio de dos mil once; pues no obstante 
que inmediatamente que recibió la indagatoria debió dejar sin efecto el mencionado acuerdo de 
detención, atento a que no estaban satisfechos lbs requisitos exigidos por la norma mencionada 
con antelación, para que se le diera tal, calidad a la presentada, resultando..evidente que no 
observó la legalidad ni el respeto de los derechós humanos en el ejercicio de Su.función, y por 
consiguiente, no actuó con la diligencia necesaria para una debida procuradóride justicia; • 
contraviniendo con los dispositivos juridicol, de una ley que regulaba su actuación. 	  
_ _____ 	__ 	 _ „ _ • _ 	 

VIII.- Con las conductas que se le reprochan a.la servidora pública WENDI VERÓNICÁ.EPAGOSO 
HERNÁNDEZ, que han quedado debidamente acreditadas en esta resolución, es evidente que 
transgredió los principios de legalidad y eficiencia que conforme a lo diSPLieste.  en el:MI:fiera' 47 
fracciones XXII y XXIV de la Ley Federal de Responsabilidades de los áervidorés Públicos;: debió 
haber observada durante el e'ercicio del caro de Agente del Ministerio Público, ya que en la 
Averiguación Previa  , se acreditó fehacientemente que ,durante el 
periodo de las nueve horas del veinticinco del abril de dos mil doce, en que recibiójai indagatoria, 
hasta las diecinueve horas con quince minutos del mismo día, omitió determinerlalSituación 
jurídica de la probable responsable 	 debiendo dejar sin 
efecto de manera inmediata el acuerdo de detención dictado en su ya que dieficreeüerdoto.  era 
legalmente procedente, ya que no se actualizaban todos los requisitos previstos por el artículo 268 
del Código de Procedimientos Penales para et Distrito Federal, al no configurarse el riesgo 
fundado de que la indiciada pudiera sustraerse de la acción de la 'usticia al no tomarse en cuenta 
que el Policía de Investigación remitente 	 señaló que el 
veinticuatro de abril de dos mil doce, en cuMplirMento a la orden de investigación girada por el 
Ministerio Público, se entrevistó con la denunciante uien le indicó ue la inculpada de referencia 
podía ser ubicada en el negocio denominado 	 acudiendo a dicho 
lugar donde se entrevistó con la probable responsabl 	 quien 
le manifestó que tenia conocimiento de los hechos y de que la denunciaron, accediendo a 
acompañarlo ante la Representación SocialjÁ por le que no se advierte que la indiciada haya 
efectuado alguna conducta para darse a la fuga o 'evadirse de la acción de la justicia, luego de 
haber cometido el ilícito, ya que permaneció en su lugar de trabajo, donde se había desempeñado 
desde hacía dos años, de acuerdo al informe de modus vivendi, sin que se desprendiera la 
intención de la inculpada de abandonar esa jurisdicción para sustraerse de la justicia por la 
comisión del ilícito que se le atribuía, aunado a que por sus circunstancias y antecedentes, 
tampoco se actualizaba esa figura, ya que de dicho informe de modus vivendi se advierte su 
domicilio y que ha permanecido en el mismo lugar de trabajo durante dos años, es decir, cuenta 
con domicilio y trabajo fijos, además que no cuenta con órdenes de aprehensión, reaprehensión o 
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comparecencia pendientes. De lo que se colige que no desempeñó en torrija debida el cargo que 
tiene conferido, puesto que su conducta denota un total incumplimiento de la función de 
procuración de justicia que tiene encomendada, al no observar la normatividad que regula su 
actuar como servidora pública, generando con su conducta incertidumlre y desconfianza en la 
Sociedad de las Instituciones que procuran justicia por ende incumplió Ion sus obligaciones en su 
calidad de Agente del Ministerio Públióo, durante su intervención en le averiguación previa, todo 
ello en franca oposición a su obligación de prestar el servicio públic4pegado a la normatividad 
que regula su actuar. Siendo procedente para la correcta individualizalión de la sanción que habrá 
de imponérsele, atender a lo estatuido en el numeral 54 de la Ley Fdderal invocada, en relación a 
tomar en cuenta los elementos propios del cargo que desemplñaba cuando incurrió en la 
irregularidad.que se le imputó. 

POritabto, para determinar cual sanción administrativa, de las contempladas en el dispositivo 53 de 
latlintlficiteda Ley Federal de Responsabilidades, resulta justo y 4uitativo imponer al infractor, por 
láléciasión de lbs actos indebidos en que incurrió, habrán de atellerse los siguientes aspectos: 

Por lo que hatee a la gravedad de la responsabilidad administietiva en que incurrió la servidora 
»loa squZirilibslocupa, acorde a los razonamientos lógico jurídian que han quedado expuestos en 
lineál.krecedetes y conforme a la valoración que exige el articulo 54 fracción 1 de la Ley Federal 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos, como tmentos de individualización de la 
sanción, debe t ñalarse que dicho cuerpo normativo no estaqéce parámetro alguno que sirva para 
establecer la gvedad derivada de la conducta en que incurrió la servidora pública que nos ocupa, 
de':to que se elige que esta autoridad administrativa debela' realizar un estudio de su conducta 
letlibular parastimar la gravedad de la misma, lo anteridr conforme a la tesis sustentada por el 
Séptimo TilEirSal Colegiado en Materia Administrativa deltrimer Circuito, visible en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Temo X, agosto de 1999, página 800, que al 
tenor reza: 	 . 

`SERVIDORES PÚBLICOS, GRAVEDAD DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS. El articulo 54 
fracción I, de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos señala entre otros 
elementos para imponer sanciones administrativas, 141  gravedad de la responsabilidad en que se 
incurra y la conveniencia de suprimir prácticas que infrinjan, en cualquier forma, las disposiciones que 
la propia ley o las que se dicten con base en ella, sin;  que especifique qué tipo de conducta pueda 
generar una responsabilidad grave, esto es, el referido; precepto no establece parámetros que deban 
respetarse para considerar que se actualiza tal situación. Por tal motivo, si la autoridad que sanciona 
a un servidor público no señaló tales parámetros, no incumple con el requisito a que alude tal 
numeral, pues de su redacción no se advierte qué se imponga esa obligación a la autoridad 
sancionadora, por lo que queda a su criterio el considerar qué conducta puede ser considerada 
grave." 	 
Amparo directo 7697/98. Mario Alberto Solis López. 6 de mayo de 1999. Unanimidad de votos. 
Ponente: F. Javier Mijangos Navarro. Secretaria: Flor del Carmen Gómez Espinosa. ----------- 

Es importante señalar que la conducta en que incurrió la servidora pública que nos ocupa, es grave 
al no cumplir con una de las tareas fundamentales del Ministerio Público específicamente en 
determinar la situación jurídica de los probables responsables apegada a la normatividad, 
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preservar la legalidad en su actuar ministerial, dando certeza jurídica de su actuar ministerial, en 
atención al principio fundamental de legalidad, circunstancias que en el caso concreto no 
acontecieron al quedar acreditado que no cumplió'?  con diligencia el servicio que tenia 
encomendado, ya que al encontrarse adscrita a la Unidad de Investigación Uno con Detenido, de la 
Coordinación Territorial VC-3 de la Fiscalía Desconáentrada en Venustiano Carranza, de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, á cargo de la integración de la Averiguación 
Previa 	 acreditó fehacientemente que durante el periodo de las 
nueve horas del veinticinco del abril de dos mil doce, en que recibió la indagatoria, hasta las 
diecinueve horas con uince minutos del mismo die, omitió determinar la situación jurídica de la 
probable responsable 	 debiendo dejar sin efecto de manera 
inmediata el acuerdo de detención dictado en su ya que dicho acuerdo no era legalmente 
procedente, ya que no se actualizaban todcis los requisitos previstos por el artículo 268 del Código 
de Procedimientos Penales para el Distrito Federa), al no configurarse el riesgo fundado-de que la 
indiciada pudiera sustraerse de la acción de:.la juSticia, al no tomarse en cuentaque-al policía de 
Investigación remitente JUAN GUILLERMO GONZÁLEZ LÓPEZ, señaló que el veinticuatro de abril 
de dos mil doce, en cumplimiento a la orden.delnyestigación girada por el Ministao4Flúblico, se , , 
entrevistó con la denunciantequien le indicóque la inculpada de referencia podíaSeriretioicada en el 
negocio denominado 	 acudiendo &dicho lugar dónde se entrevistó 
con la probable responsable 	 quien. le manifestóf qué tenía 
conocimiento de los hechos y de que la 'denunciaron, accediendo 	acompañarlo..: ante la 
Representación Social; por lo que no se advierte que la indiciada haya efeCtuade MOrla conducta 
para darse a la fuga o evadirse de la acción dala justicia, luego de haber cometido el ilícito, ya que 
permaneció en su lugar de trabajo, donde se había desempeñado desde hacía 'OOS:101.es, de 
acuerdo al informe de modus vivendi, sin quei  se desprendiera la intención dele..:inekilPada de 
abandonar esa jurisdicción para sustraerse ;de la justicia por la Comisión ciáni144kii•áe le 
atribuía, aunado a que por sus circunstancias .y antecedentes, tampoco sp.actualiábáile. saifidúra, 
ya que de dicho informe de modus vivendi sé advierte su domiciliciV que ha permanecido en el 
mismo lugar de trabajo durante dos años, es decir, cuenta con domicilio y trabajo fijos, además que 
no cuenta con órdenes de aprehensión, reaprehensión o comparecencia pendientes. De lo que se 
colige que no desempeñó en forma debida el cargo que tiene conferido, puesto que su conducta 
denota un total incumplimiento de la función de procuración de justicia que tiene encomendada, al 
no observar la normatividad que regula sui actuar como servidora pública, generando con su 
conducta incertidumbre y desconfianza en la Sociedad de las Instituciones que procuran justicia 
por ende incumplió con sus obligaciones en su cálidad de Agente del Ministerio Público, durante su 
intervención en la averiguación previa, todOelloren franca oposición a su obligación de prestar el 
servicio público apegado a la normatividad qüe regula su actuar. 	  

En mérito de lo antes expuesto y dados los elementos de la conducta en que incurrió la incoada, se 
considera que la responsabilidad que le fue acreditada es grave; frente a ello se toma en 
consideración además la conveniencia de suprimir prácticas que infrinjan en cualquier forma las 
disposiciones de la ley o las que se dicten con base en ella, como en la especie el evitar que se 
incurra en actos graves en el desempeño del cargo como Agente del Ministerio Público de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; lo que obliga a esta Autoridad a imponer 
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sanciones ejemplares que impidan que las conductas irrepulates detectadas se continúen 
cometiendo como las acreditadas a la Ciudadana WENDI VERONI A FRAGOSO HERNÁNDEZ. - 

En lo que se refiere a la fracción II, se consideran las circunstancias socioeconómicas de la 
servidora pública, de lo que se desprende que para la Ciudadan , WENDI VERÓNICA FRAGOSO 
HERNÁNDEZ, las mismas ascendían a un sueldo mensual por la cantidad de $27,376.18 
(Veintisiete Mil Trescientos Setenta y Seis Pesos 18/100 Mon da Nacional), de J años de edad; con escolaridad profesional de 	 que al momento de los 
hechos se desempeñaba como Agente del Ministerio Público tal como se desprende del oficio 
702/200/0406/13, signado por el Director de Operación y Cántrol de Pago de la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal, que aparece a foja 261 del expediente, donde consta su 
percepción mensual bruta; así como del similar 702/100/SRL/315 0802/2013, suscrito por el 
Director de Relaciones Laborales y Prestaciones de la citada, rocuraduría, que obra a fojas 232 de 
autos, ab el que agrega la Constancia de Nombramien y/o Modificación de Situación de 
Personal; en la que consta su cargo y su escolaridad, ad más que su edad es la indicada de 
'acuerdo 9 la fecha de nacimiento de su Regist?c Federal de,  ontribuyentes. 	  7.4 

En lo qu se refiere a la fracción III, se considera el niv$jerárquico, antecedentes y condiciones 
/ 

Hák lá iiVfr dora Ciudadana WENDI VERÓNICA FRAGOO HERNÁNDEZ, que era de Agente del 
Ministerio 

	v 
Público; de moños de edd; comestudios profesionales di 

por lo que se estima que tales circunstancias le permitían discernir sobre la 
actuación 1que debió tener, así como el conociMieñto de la normatividad que regulaba sus 
,actividade . Considerando que entre sus condicionésiliene una antigüedad como empleada de la 
1Procuradu la General de Justicia del Distrito Federare aproximadamente dieciséis años, como se 
tsprande a foja 329 de autos; se estima que cuenton la suficiente experiencia y conocimientos 
para ejercer adecuadamente la función encomdada, aunado a su poder de decisión, 
circunstancias que en conjunto dan como resulto que tuviera capacidad para cumplir con 
diligencia el servicio que tenía encomendado, esto es para ajustar su actuar ministerial a la 
normatividad, en el caso a determinar la situación julídiba de los probables responsables conforme 
a derecho. De lo que se colige que no desempeñó en forma debida el cargo que tiene conferido, 
puesto que su conducta denota un total incumplimiento de la función que tiene encomendada, al no 
observar la normatividad que regula su actuar come servidora pública, generando con su conducta 
incertidumbre y desconfianza en la Sociedad de las Instituciones que procuran justicia. 

Por lo que respecta a las condiciones exteriores„y los medios de ejecución, establecidas en la 
fracción IV del artículo 54 de la Ley Federal de `Respónsabilidades de los Servidores Públicos, 
hay que señalar que por cuanto hace a las condiciones:exteriores, éstas nos permiten determinar 
la intencionalidad utilizada en la comisión de la irregularidad; al respecto señalaremos que se 
aprecia que en el caso concreto no existió la intencionaridad deliberada en la conducta para omitir 
conducirse con estricto apego a derecho, sin embai:bofexistió un resultado derivado de su actuar, 
lo que propició deficiencia en el servicio que por su cargo tiene encomendado, provocando con su 
actitud que la confianza depositada por el Estado y la sociedad en ella, como funcionaria pública 
sufriera un menoscabo, favoreciendo el desamparo a la ciudadanía, situación que es 
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completamente reprochable para la sociedad y al efecto debe decirse que ese grado de 
reprochabilidad por el que se le sanciona, se originó en razón que se apartó de las obligaciones a 
realizar con motivo de su cargo, al no ejercer con legalidad el mismo, sin que exista una causa 
exterior que justifique su actuación en contravención a las obligaciones que como servidora 
pública debía cumplir; toda vez que se apartó de los principios rectores de la función pública, lo 
anterior es así en virtud que en la Averiguación Previa 	 acreditó 
fehacientemente que durante el periodo de las nueve horas o veinticinco del abril de dos mil 
doce, en que recibió la indagatoria, hasta; as diecinueve horas don quince minutos del mismo día, 

finar la situación jurídica de la probable responsablaS 
ebiendo dejar sin efecto de manera inmediatael acuerdo de detención dictado en 

su ya que dicho acuerdo no era legalmente procedente, ya que no se actualizaban todos los 
requisitos previstos por el artículo 268 del Código de Procedimientos ,Penales para el Distrito 
Federal, al no configurarse el riesgo fundado de que la indiciada pudiera sustraerse de la acción 
de la justicia, al no tomarse en cuenta que el Polidía de Investigación':reiMiténte-JUAN 
GUILLERMO GONZÁLEZ LÓPEZ, señaló que el veinticuatro de abril de dos;; mil 	en 
cumplimiento a la orden de investigación girada por el:Ministerio Público, se eritreVistó Con la 

• • denunciante • 	e i d'o' •ue 	incul•acta de referenciaj 	podía ser ubicada eMi efl.negocio 
denominado 	 acudiende a dicho lugar'  onde se entrevistó con la 
probable responsable 	 quien le marilfesto..Alie • tenia 
conocimiento de los hechos y de que la denunciaron, accediendo a acompañarlo ante la 
Representación Social; por lo que no se advierte que la indiciada haya efectuado alguna conducta 
para darse a la fuga o evadirse de la acción de la justicia, luego de haber cometido el ilícito, ya 
que permaneció en su lugar de trabajo, donde se había desempeñado desde hadla;Oól afilad; de 
acuerdo al informe de modus vivendi, sin que :sefdesprendiera la intención de lainCiilii901`'sle 
abandonar esa jurisdicción para sustraerse de la justicia por la comisión del ilicito;ggesset.le 
atribuía, aunado a que por sus circunstancias yantecedentes, tampoco se actualizaba egaligura, 
ya que de dicho informe de modus vivendi se advierte su domicilio y que ha permanecido en el 
mismo lugar de trabajo durante dos años, es decir, cuenta con domicilio y trabajo fijos, además 
que no cuenta con órdenes de aprehensión, reaprehensión o comparecencia pendientes. De lo 
que se colige que no desempeñó en forma debida el cargo que tiene conferido, puesto que su 
conducta denota un total incumplimiento de 19 función de procuración de justicia que tiene 
encomendada, al no observar la normativided que regula su actuar como servidora pública, 
generando con su conducta incertidumbre y desconfianza en la Sociedad de las Instituciones que 
procuran justicia por ende incumplió con sus obligaciones en su calidad de Agente del Ministerio 
Público, durante su intervención en la averiguación previa, todo ello en franca oposición a su 
obligación de prestar el servicio público apegado' la normativídad que regula su actuar. -- 

Ahora bien, en cuanto a los medios de ejecución, como se ha señalado con anterioridad, de autos 
se apreció que se ubicó en circunstancias de lugar, tiempo, modo y ocasión, ya que la Ciudadana 
WENDI VERÓNICA FRAGOSO HERNÁNDEZ, al desempeñarse como Agente del Ministerio 
Público, en la Unidad de Investigación Uno con Detenido, de la Coordinación Territorial VC-3 de la 
Fiscalia Desconcentrada en Venustiano Carranza, de la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal, en la Averiguación Preví 	 acreditó fehacientemente 
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Con relación a la fracción V, referente a la antigüedad del servicio en la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal, ésta es de dieciséis años aproximadamente, circunstancia que la 
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que durante el periodo de las nueve horas del veinticinco del abril de dos mil doce, en que recibió la 
indagatoria, hasta las diecinueve horas con quince minutos del; mismo día, omitió determinar la 
situación jurídica de la probable responsable 	 debiendo dejar 
sin efecto de manera inmediata el acuerdo de detención dictado"en su ya que dicho acuerdo no era 
legalmente procedente, ya que no se actualizaban todos los requisitos previstos por el artículo 268 
del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federaeal no configurarse el riesgo fundado 
de que la indiciada pudiera sustraerse de la acción de la justicia, al no tomarse en cuenta que el 
Policía de Investigación remitente JUAN GUILLERMO GONZÁLEZ LÓPEZ, señaló que el 
veinticuatro de abril de dos mil doce, en cumplimiento a la'•`.orden de investigación girada por el 
Ministerio Público, se entrevistó con la denunciante quien le:indicó que la inculpada de referencia 
podía ser ubicada en el negocio denominado 	 acudiendo a dicho 
lugardóride—se entrevistó con la probable responsable 	 quien 
le manifestó{ que tenía conocimiento de los hechos y de que la denunciaron, accediendo a 
acompañarlo; ante la Representación Social; por lo qué no se advierte que la indiciada haya 
efectuado alguna conducta para darse a la fuga b evadirse de la acción de la justicia, luego de 
haber cometido el ilícito, ya que permaneció en sullugáride trabajo, donde se había desempeñado 
desde hacía; dos años, de acuerdo al informe de modus vivendi, sin que se desprendiera la 
intención 	inculpada de abandonar esa juriediCeión para sustraerse de la justicia por la 
Conirsion del-incito que se le atribuía, aunado a que no!' sus circunstancias y antecedentes, tampoco 
Se'aCtualizabá esa figura, ya que de dicho informe de,'Modus vivendi se advierte su domicilio y que 
ha permanecido en el mismo lugar de trabajo durante dos años, es decir, cuenta con domicilio y 
trabajo,fijos, ddemás que no cuenta con órdenes de:aprehensión, reaprehensión o comparecencia 
l'endientes, da lo que se colige que no desempeño en forma debida el cargo que tiene conferido, 
puesto que su, conducta denota un total incumplimiento de la función de procuración de justicia que 

ibene encomendada, al no observar la normatividacnque regula su actuar como servidora pública, 
generando con su conducta incertidumbre y descoafianza en la Sociedad de las Instituciones que 
procuran justicia por ende incumplió con sus obligaciones en su calidad de Agente del Ministerio 
Público, durante su intervención en la averiguación previa, todo ello en franca oposición a su 
obligación de prestar el servicio público apegado a la normatividad que regula su actuar; sirve de 
apoyo a lo anteriormente expuesto, el criterio sustentado por nuestro máximo Tribunal en la Tesis: 
392, con los siguientes precedentes; Séptima; Época, Instancia: Cuarta Sala, publicada en el 
Apéndice de 1995, Tomo V, parte SCJN, Página 260, Cuyo rubro y texto son: 

"PROBIDAD U HONRADEZ, FALTA ,DE CONCEPTO. Por falta de probidad u 
honradez se entiende el no proceder rectamente en las funciones encomendadas, 
con mengua de rectitud de ánimo, o'-sea, apartarse de las obligaciones que se 
tienen a cargo, procediendo en contra de las mismas; debe estimarse que no es 
necesario para que se integre la falta de probidad u honradez que exista un daño 
patrimonial o un lucro indebido, sino sólo que se observe una conducta ajena a un 
recto proceder." 
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capacitaba para comprender la naturaleza de su falta y con mayor razón para evitarla, dado que 
pudo actuar como lo disponen los preceptps legales que violó y que han quedado apuntados en el 
cuerpo de este fallo, y a pesar de ello no lo hizo, ya que se acreditó en autos la conducta en que 
incurrió como Agente del Ministerio Públidp ya que se abstuvo de dejar sin efecto el acuerdo 
ministerial por el que se decreto la formal detención de la probable responsable no obstante que 
no se encontraba acreditada la hipótesis de riesgo fundado de sustracción de la justicia. 	 

Por lo que se refiere a la fracción VI, se;:advierte que la .Ciudadana WENDI VERÓNICA 
FRAGOSO HERNÁNDEZ, no cuenta con antecedentes de faltas administrativas disciplinarias en 
esta Contraloría Interna como se desprende cldi oficio CG/DGAJR/DSP/3731/2014, suscrito por el 
Director de Situación Patrimonial de la Contraloría General del bistrito Federal,. 	-a fojas 368 a 
370 del expediente. 	 

La fracción VII, referente al monto del benefiCio, daño perjuicio económicos:..••tierlado del 
incumplimiento de las obligaciones, al respecto cabe señalar que no existe monto rcie'bdrieficio o 
perjuicio económico derivado del incumplimiento de las iclhgaciones cometidas pdr la servidora 
pública involucrada. 	  

Realizado el análisis de los aspectos que el numeral 54 de la Ley Federal de RéaiConsabilidades 
de los Servidores Públicos, ordena atender para graduar la imposición de la sanción aplicable a la 
servidora pública infractora y tomando en cuenta el hecho que no existen antecedenteS 'quise le 
han instruido otros procedimientos disciplinarios, coyel propósito de suprimir las conductas Como 
las que se analizaron, al incurrir la incoada, en una conducta que incumple con la hipótéSiéde las 
fracciones XXII y XXIV del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de.lba-Servidores 
Públicos, la cual se ha señalado en la presente Tablución y sobre todo con la finalidad de evitar 
que se repitan este tipo de hechos, es procederifrimponer a la Ciudadana WENDI VERÓNICA 
FRAGOSO HERNÁNDEZ, una AMONESTACIÓN PUBLICA, lo anterior con fundamento en el 
artículo 53 fracción II de la Ley Federal de ResPonsabilidades de los Servidores Públicos; sanción 
que surtirá sus efectos a partir de la notificación,:de la presente Resolución, misma que deberá ser 
aplicada por el superior jerárquico de su aqscriPción, ordenándose la remisión de copia del 
presente fallo para los efectos señalados, erftérmlnos de los artículo 48 segundo párrafo y 56 
fracción I, correlacionados con el 75 primer párrafo, :del ordenamiento legal en cita. 	  

En mérito de lo expuesto y fundado, con apoyo en lo establecido por el artículo 68 de la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidbres Públicos; es de resolverse y se 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Esta Contraloria Interna es competente para resolver el presente procedimiento 
administrativo, en términos del Considerando I de esta resolución. 	  

SEGUNDO.- Los Ciudadanos ESTEBAN NÚÑEZ SAN MIGUEL, JOSÉ VÁZQUEZ SÁNCHEZ y 
WENDI VERÓNICA FRAGOSO HERNÁNDEZ, son administrativamente responsables de las 
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imputaciones formuladas en el presente asunto, en términos de los Considerandos III al VIII de la 
presente resolución; por lo que se les sanciona al Ciudadano ESTEBAN NÚÑEZ SAN MIGUEL, 
con una SUSPENSION en su empleo, cargo o comisión, por el término de TRES DIAS; a los 
Ciudadanos JOSÉ VÁZQUEZ SÁNCHEZ y WENDI VERÓNICA .FRAGOSO HERNÁNDEZ, con 
una Amonestación Pública; sanciones que surtirán sus efectos a ¡mak de la fecha de notificación 
del presente fallo. - 	 

- --- 
TERCERO.- Notifíquese personalmente la presente resolución con firma autógrafa a los 
Ciudadanos ESTEBAN NUÑEZ SAN MIGUEL, JOSÉ VÁZQUEZ SÁNCHEZ y WENDI 
VERDNIWRAGOSO HERNÁNDEZ; al Director General de Recursos Humanos y al superior 
jefar¿jilco de ta adscripción de los servidores públicos sancionados, para los efectos legales que a 
sus respectivas competencias corresponda, solicitando a éste último remitir las constancias que 
acrediten el cgimplimiento de la aplicación de las sanciones. 

CUARTO.- Remítase copia con firma autógrafa de la presente resolución a la Dirección de 
Situación Patrimonial de la Dirección General de Asuntos Jurídicos y Responsabilidades de la 
Confratorfa.Géneral del Distrito Federal, para su inscripción en el registro de servidores públicos 
sancionados. 

QUINTO.- Cumplimentado lo anterior en sus términos, archívese el presente asunto como total y 
deftpitivament concluido. 

1,4Sí lo resolvib y firma la Licenciada Erice Ya raLeija Macias, Contra! 	 la 
;Procuradiftrateneral de Justicia del o  istrito 

c‘ 
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